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que se concentraba no sólo en el fortalecimiento de las redes sino en las necesidades de la 
cuenca o de la región, conjuntamente con la capacidad global de desarrollo de los SHN en varios 
aspectos hidrológicos, había tenido una gran incidencia en la captación de aliados financieros. 
También tomó nota de que la OMM debía seguir colaborando y cooperando con las posibles 
partes interesadas y los donantes para elaborar nuevos proyectos HYCOS y apoyar los existentes 
a fin de contribuir a la mejora de la evaluación de los recursos hídricos, la predicción hidrológica, 
la adaptación a la variabilidad del clima y el cambio climático, y las capacidades de gestión de los 
recursos hídricos en las diversas cuencas. 
 
5.3 La Comisión convino en que el Grupo consultivo internacional del WHYCOS 
proporcionaba una plataforma útil para los interlocutores del WHYCOS y debería servir para reunir 
a todas las posibles partes interesadas, los donantes, los usuarios, los proveedores, los científicos 
y los investigadores con objeto de intercambiar experiencias e información sobre la tecnología 
más avanzada disponible y movilizar recursos de apoyo al programa.  
 
INFOHYDRO 
 
5.4 Dada la experiencia adquirida en años recientes en el uso del nuevo formato del 
cuestionario del Servicio de Referencias e Información sobre Datos Hidrológicos (INFOHYDRO) y 
para responder a las dudas expresadas hasta entonces por los  SHN, la Comisión instó al GCT y 
a la Secretaría a que agregasen un conjunto de definiciones que explicasen claramente qué tipo 
de estaciones debían consignarse en cada sección del cuestionario. 
 
5.5 La Comisión instó a los Miembros a que hiciesen un esfuerzo especial para completar 
la información solicitada en INFOHYDRO, ya que la situación de las redes hidrológicas del mundo 
sólo se podría evaluar correctamente si se comparasen entre sí un número razonablemente 
grande de respuestas de los SHN de todas las Regiones de la OMM y de niveles de desarrollo 
diferentes. A su vez, ello ayudaría a la Comisión y a la Secretaría a preparar una estrategia y 
actividades de promoción para fortalecer las redes hidrológicas.  
 
Cooperación con organizaciones internacionales 
 
5.6 La Comisión tomó nota con satisfacción del papel activo que jugaba la OMM, entre 
otras organizaciones internacionales, en la promoción y recomendación de la importancia de las 
observaciones hidrológicas, de la evaluación de recursos hidrológicos y de la predicción 
hidrológica y gestión de crecidas en varios temas relacionados con el agua. Este papel le permitía 
a la OMM establecer una colaboración fructuosa y vínculos de colaboración con varias agencias 
de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales y donantes con el fin de apoyar a los SMHN en materia de gestión sostenible de 
los recursos hídricos, lo cual era beneficioso para todas las partes. La Comisión expresó su 
satisfacción por la influencia sinérgica que el PHRH había sido capaz de generar al trabajar con 
otras agencias. 
 
5.7 La Comisión tomó conocimiento con agrado de que la OMM continuaba la cooperación 
de larga duración con la Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH).  Tomó nota del 
beneficio generado por esta colaboración en las numerosas actividades en que ambas 
instituciones habían estado asociadas. Tomó nota de que la OMM y la AICH iban a organizar 
conjuntamente una sesión de “Datos para todos” en el Quinto Foro Mundial del Agua que se 
celebraría en Estambul (Turquía) en marzo de 2009. Señaló también que la OMM, junto con el 
Foro del Agua de Japón y el Centro Internacional para la Gestión de los Desastres y los Riesgos 
relacionados con el Agua, se encargaría de coordinar el tema del Foro “Gestión de desastres”. 
 
5.8 La Comisión tomó conocimiento también de la estrecha colaboración y cooperación 
entre la OMM y la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD). El 
representante de la EIRD expresó la importancia de las actividades del PHRH en el área de la 
gestión de crecidas y esperaba que el Programa asociado de gestión de crecidas participase  
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activamente en la segunda sesión de la Plataforma Global para la Reducción del Riesgo de 
Desastres que se celebraría en Ginebra, en junio de 2009. Indicó que esto permitiría compartir 
conocimientos y sabiduría en torno a la reducción de los riesgos de desastre para la formulación 
de políticas de nivel mundial y que, más allá del sector del agua, era importante vincularse con la 
comunidad más amplia de reducción de riesgos de desastre. 
 
5.9 La Comisión tomó conocimiento con agrado de la cooperación de la OMM con el 
Banco Africano de Desarrollo (BafD) y la Comisión de la Unión Africana (CUA). El representante 
del BafD expresó su reconocimiento por el apoyo del OMM al Banco en la organización de la 
Primera Semana Africana del Agua celebrada en Túnez en marzo de 2008 y por trabajar 
estrechamente con el BafD en la creación del “African Water Facility (AWF)”. Señaló que la pericia 
técnica potencial de la OMM proporcionaba al BafD una oportunidad para trabajar conjuntamente 
en el desarrollo de capacidades adecuadas para la predicción y gestión de desastres, así como en 
la adaptación a los cambios climáticos en los distintos países. El representante de la CUA expresó 
su reconocimiento a la OMM y demás colaboradores por el apoyo a la CUA en el desarrollo del 
programa “Información climática para el desarrollo – ClimDev Africa” y solicitó a la OMM que 
continuase cooperando y colaborando con la CUA para apoyar su implementación. Dada la 
importancia del trabajo que estaba realizando el PHRH en la gestión de las crecidas, el 
representante de la CUA insistió también en la necesidad de establecer una estrecha colaboración 
con la OMM en torno a la Estrategia regional africana sobre la reducción de los riesgos de 
desastre elaborada por la Unión Africana a través del Programa de la OMM sobre prevención de 
los desastres naturales y de atenuación de sus efectos. 
 
5.10 La Comisión dejó constancia de su gratitud hacia diversos colaboradores financieros 
como los Gobiernos de Alemania, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Italia, Japón, 
Países Bajos y Suiza por su apoyo a las diversas actividades del PHRH. Expresó también su 
reconocimiento a la Unión Europea y al Banco Africano de Desarrollo por proveer apoyo financiero 
para el programa WHYCOS. Expresó que esperaba que la Secretaría de la OMM continuase 
realizando esfuerzos por mantener esas relaciones y por solicitar más apoyos y recursos 
extrapresupuestarios para las diversas actividades del PHRH. 
 
5.11 El representante de la Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones 
Hidráulicas (AIIH) expresó el interés de la Asociación por continuar contribuyendo al proyecto de 
la Comisión de Hidrología sobre la evaluación del desempeño de los instrumentos y técnicas de 
medición de flujo. La Comisión tomó nota de la oferta de la AIIH de cooperar con la OMM en la 
organización de cursillos dedicados a ingenieros, hidrólogos y personal de los Servicios 
Hidrológicos en torno a los principios y métodos de medición de flujo. Las referencias y 
documentos de la OMM serían presentados en tales cursos con el fin de difundir los documentos 
de orientación técnica correspondientes al Marco de gestión de la calidad – Hidrología de la OMM. 
Estos documentos se incluirían también en los programas de las universidades. 
 
6. MARCO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA OMM – HIDROLOGÍA (punto 6 del 

orden del día) 
 

6.1 Después de que el Decimocuarto Congreso decidiera que la OMM debía trabajar para 
alcanzar un marco de gestión de la calidad destinado a ayudar a los Servicios Meteorológicos e 
Hidrológicos Nacionales (SMHN) a cumplir su misión respetando unas direcciones estratégicas 
establecidas, el Grupo consultivo de trabajo de la CHi elaboró una propuesta de marco para que 
los Servicios Hidrológicos Nacionales (SHN) realizaran eficazmente sus actividades principales, 
como la adquisición de datos hidrológicos y la prestación de servicios y productos. Se informó a la 
Comisión de los resultados de los debates previos a la reunión celebrados en torno a ese tema. 
Algunas de las contribuciones obtenidas a partir de los debates previos a la reunión se habían 
incorporado en el presente documento, mientras que otras se habían incluido en otros 
documentos. 
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6.2 En virtud de la Resolución 1 (CHi-XIII) — Marco de gestión de la calidad – Hidrología, 
la Comisión adoptó el Marco de gestión de la calidad de la OMM – Hidrología, que figuraba en el 
anexo 1 de dicha resolución, e incluyó en su programa de trabajo las actividades que habían de 
llevarse a cabo en relación con el mismo (Resolución 7 (CHi-XIII)). Hizo hincapié en que ese 
Marco de gestión, al formular las mejores prácticas técnicas, debía utilizar las metodologías 
concebidas por otras organizaciones, incluida la Organización Internacional de Normalización 
(ISO). Para facilitar la elaboración de documentos de orientación técnica, la OMM había firmado un 
acuerdo con la ISO que abarcaba, entre otros, el tema de la hidrometría para el desarrollo de 
normas comunes.  Asimismo, la Comisión recomendó que el Grupo consultivo de trabajo tuviera 
en cuenta la creación de una política para la revisión sistemática de esos documentos. 
 
6.3 La Comisión hizo hincapié en la responsabilidad de los SHN en la elaboración del 
marco nacional de gestión de la calidad, en particular en el caso de los países que contaban con 
numerosas organizaciones afines a la hidrología. Señaló que, en tal caso, cada servicio 
hidrológico podía crear y aprobar su propio sistema de gestión de la calidad bajo el paraguas del 
Marco nacional de gestión de la calidad. 
 
6.4 La Comisión destacó que algunos SMN habían sido sometidos a procesos de 
certificación ISO e instó a los Miembros a compartir la documentación con el fin de fijar las 
mejores prácticas técnicas, para así favorecer el desarrollo del marco y del sistema de gestión de 
la calidad.  Se preveía que se utilizaría el Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples 
(HOMS) para colaborar en la transferencia de tales tecnologías y prácticas. 
 
6.5 La Comisión manifestó su deseo de que se informase a los Miembros de forma 
periódica sobre los avances logrados en las relaciones con la ISO y sobre la elaboración de las 
mejores prácticas técnicas comunes.  La Comisión instó también a sus Miembros a que 
participasen conjuntamente con las entidades nacionales homólogas de la ISO en la creación de 
normas pertinentes para los SHN.  Consideró deseable que los miembros se mantuviesen al día 
respecto del progreso obtenido en el desarrollo del Marco de gestión de la calidad – Hidrología. 
 
6.6 La Comisión subrayó la necesidad de contar con una correspondencia más completa de 
las categorías y subcategorías (procesos y actividades) que debía cubrir el Marco de gestión de la 
calidad - Hidrología, una evaluación del grado de cobertura actual a través de los documentos de 
orientación técnica existentes y previstos, y un panorama general de las mejores prácticas 
técnicas potenciales orientadas al desarrollo. Además, la Comisión manifestó la necesidad de 
crear un plan de trabajo que incluyese el alcance general del trabajo y una evaluación de la 
prioridad relativa de cada elemento dentro de dicho plan. 
 
6.7 Con la adopción de un Marco de gestión de la calidad – Hidrología, las publicaciones 
editadas de conformidad con las orientaciones técnicas de la Comisión deberían ser objeto de un 
examen exhaustivo por homólogos antes de que se recomendase su adopción como instrumentos 
de base del sistema de gestión de la calidad. Por eso, la Comisión aprobó un proceso actualizado 
de examen por homólogos para esas publicaciones, que figuraba en el anexo 2 de la Resolución 1 
(CHi-XIII). Manifestó que uno de los miembros de su Grupo consultivo de trabajo debía encargarse 
de las publicaciones y examinar el formulario estándar que los examinadores habían de utilizar 
para la presentación de información y las notas a ellos destinadas teniendo en cuenta la nueva 
resolución.  
 
6.8 De conformidad con la Resolución 26 (Cg-XV) - Programa de publicaciones para el 
decimoquinto período financiero, las publicaciones de la Organización se clasificaban 
generalmente en dos grandes categorías: a) publicaciones obligatorias, definidas como tales por 
el Convenio de la Organización Meteorológica Mundial, por el Reglamento General o por 
decisiones concretas del Congreso, que se financiaban directamente con cargo al Programa de 
Publicaciones, y b) publicaciones de apoyo a los programas, como las notas técnicas de la OMM, 
los informes de planificación de la Vigilancia Meteorológica Mundial, los informes de hidrología  
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operativa, los informes sobre asuntos de ciencias marinas, los informes especiales sobre el medio 
ambiente y la serie azul de formación profesional de la OMM, que se sufragaban con cargo a los 
programas científicos y técnicos pertinentes. La Comisión deliberó sobre esta cuestión desde el 
punto de vista del Marco de gestión de la calidad de la OMM y consideró que era necesario revisar 
esa clasificación, que estaba basada fundamentalmente en la financiación de las publicaciones, y 
formuló recomendaciones en consecuencia. 
 
6.9 La Comisión analizó el borrador de Declaración de la OMM sobre la base científica para 
la predicción hidrológica y sus limitaciones. Reconoció la necesidad y la importancia de la 
declaración, pero recomendó desarrollarla aún más concentrándose en las limitaciones de la 
predicción del caudal y el nivel de agua. Decidió que, bajo la dirección del nuevo grupo consultivo 
de trabajo, un grupo de expertos debía revisar la declaración y plantear, de forma general pero 
exhaustiva, las limitaciones de la predicción del caudal y el nivel de agua. La Comisión recomendó 
que se invitase a sus Miembros a enviar por correo electrónico sus comentarios sobre el borrador. 
También encomendó al Grupo consultivo de trabajo que concluyese y aprobase la declaración en 
nombre suyo tan pronto como fuera posible. La Comisión subrayó la importancia de continuar 
abordando los problemas relativos a las limitaciones de la predicción hidrológica en el contexto del 
Marco de gestión de la calidad. 
 
7. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE 

MEDICIÓN DE FLUJO (punto 7 del orden del día) 
 

7.1 La Comisión tomó conocimiento con agrado de los progresos logrados en la ejecución 
del plan de trabajo del Proyecto de evaluación del desempeño de los instrumentos y técnicas de 
medición de flujo. 
 
7.2 La Comisión expresó su apoyo a la propuesta presentada en el anexo 1 a la 
Resolución 2 (CHi-XIII) y solicitó al Grupo consultivo de trabajo (GCT) que examinara la 
posibilidad de ampliar el ámbito del proyecto de forma que se incluyeran las evaluaciones de: i) los 
efectos de las diferentes condiciones morfológicas y climatológicas en el desempeño de los 
instrumentos, y ii) la estabilidad y fiabilidad de los datos resultantes de los instrumentos durante 
largos períodos de tiempo. En el punto 6 del orden del día - Marco de gestión de la calidad de la 
OMM – Hidrología figuraban otras propuestas interesantes de carácter más general. A la Comisión 
le complació asimismo descubrir las experiencias que estaban realizando diversos países sobre 
intercomparación y puesta a prueba de instrumentos y técnicas de medición de flujo, y les animó a 
que en el futuro participaran activamente en el proyecto. 
 
7.3 La Comisión convino con su GCT en que sería deseable establecer un Comité director 
para este proyecto y decidió adoptar el siguiente programa de gobernanza: 
 
– el GCT asumiría la función de Comité director del proyecto y ofrecería orientación 

general; 
 
– se crearía un Comité de gestión compuesto por un representante de la Comisión de 

Hidrología, de los Grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones regionales, 
de la Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones Hidráulicas, de la 
Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas, de la Organización Internacional de 
Normalización y de la Asociación de fabricantes de equipo hidrometeorológico, que se 
ocuparía de su aplicación diaria. 

 
 La Comisión pidió al GCT que en su primera reunión se encargara de finalizar el 
mandato y las responsabilidades del Comité director y del Comité de gestión, y alentó a la 
Secretaría a que agilizara las medidas necesarias para la creación del Comité de gestión. 
 
7.4 Por lo que respectaba a la recomendación del GCT de que el Comité director 
recomendara a la Comisión que adoptara el marco de análisis de incertidumbres desarrollado por 
el proyecto, considerando la tardanza en la creación del Comité director y teniendo en cuenta las  
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novedades con respecto a la participación de otras comisiones técnicas de la OMM, así como el 
acuerdo recientemente suscrito por la OMM con la ISO, la Comisión decidió facultar al presidente 
de la Comisión de Hidrología y al GCT a que adoptaran el marco en su nombre y a que informaran 
sobre los avances conseguidos en su aplicación a los miembros de la Comisión. 
 
7.5 La Comisión tomó nota de que este tema se había debatido en los debates previos a 
la reunión, desde el 20 de agosto hasta el 8 de octubre de 2008, y de que no se habían propuesto 
cambios específicos al documento en cuestión, aunque se podían extraer varias conclusiones 
generales de las cuestiones que se habían planteado en más de una intervención. Por ejemplo, 
varios participantes habían destacado la necesidad de contar con material de orientación sobre el 
uso de las nuevas tecnologías para los países en desarrollo que empezaban a utilizarlas. La 
Comisión pidió al GCT que examinara si la nueva edición de la Guía de Prácticas Hidrológicas 
(OMM-N° 168) respondía a esa necesidad o si había que elaborar otros materiales nuevos en el 
siguiente período entre reuniones. La mayoría de los participantes había insistido en que la OMM 
debería ayudar a crear la capacidad de los Servicios Hidrológicos Nacionales en la materia. Por 
último, se había destacado la importancia de trabajar de forma coordinada con otros organismos 
en el desarrollo de material de orientación para evaluar la incertidumbre. 
 
7.6 La Comisión adoptó la Resolución 2 (CHi-XIII) – Proyecto de evaluación del 
desempeño de los instrumentos y técnicas de medición de flujo. 
 
8. PREDICCIÓN HIDROLÓGICA Y GESTIÓN DE CRECIDAS (punto 8 del orden del día) 
 
8.1 La Comisión acogió con agrado los progresos realizados en relación con  la Iniciativa 
para la predicción de crecidas de la OMM, y la evolución de la “Estrategia y plan de acción para 
potenciar la cooperación entre los Servicios Meteorológicos y los Servicios Hidrológicos 
Nacionales con el fin de mejorar la predicción de crecidas” 
(http://www.wmo.int/pages/prog/hwrp/documents/FFInitiativePlan.pdf), que fue adoptada por el 
Decimoquinto Congreso. 
 
8.2 La Comisión, al analizar las actividades en curso, expresó su satisfacción por los 
esfuerzos realizados para mejorar la colaboración entre los servicios meteorológicos y los 
servicios hidrológicos, en particular en el ámbito de la predicción de crecidas como se indicaba en 
el informe del Secretario General. 
 
8.3 La Comisión reconoció la creciente responsabilidad que la comunidad hidrológica y la 
comunidad meteorológica compartían para limitar la pérdida de vidas humanas que producían las 
crecidas repentinas en todo el mundo. Expresó su satisfacción por la evolución del Sistema 
mundial de directrices sobre crecidas repentinas, en colaboración con la Administración Nacional 
del Océano y de la Atmósfera de los Estados Unidos (NOAA) y el Centro de Investigación 
Hidrológica (CIH) de San Diego (Estados Unidos), y por los planes para implantar los 
componentes regionales. La Comisión agradeció el apoyo financiero aportado por la NOAA y el 
Organismo de los Estados Unidos para el desarrollo internacional (USAID) para celebrar las 
conferencias sobre crecidas repentinas en Costa Rica y China, el apoyo del Gobierno de Japón 
para el taller regional sobre crecidas repentinas en Tsukuba y el apoyo facilitado por el Gobierno 
de España para la Red iberoamericana para el monitoreo y pronóstico de fenómenos 
hidrometeorológicos. Además, expresó la necesidad de integrar mejor la estimación cuantitativa 
de la precipitación, la predicción cuantitativa de la predicción y la predicción probabilística 
cuantitativa de la precipitación en las prácticas de predicción de crecidas, junto con las técnicas de 
predicción multimodelo y los productos de predicción numérica del tiempo de que disponían los 
Miembros.    
 
8.4 La Comisión reconoció el importante trabajo llevado a cabo por el Programa asociado 
sobre gestión de crecidas, aportando directrices e instrumentos, y acogió con agrado la iniciativa 
de establecer un servicio de asistencia para la gestión integrada de crecidas Señaló que ese 
servicio se ocuparía únicamente de las cuestiones de política y capacidad, y no de la respuesta de  
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emergencia. Agradeció el importante apoyo proporcionado por los Gobiernos de Japón, Países 
Bajos y Suiza para el éxito del Programa. También expresó su agradecimiento al Gobierno de 
España por facilitar fondos para los cursillos de  formación de Cochabamba (Bolivia) y de Lima 
(Perú) que se celebrarían en el marco del Programa. 
 
8.5 La Comisión tomó nota de que durante el último período entre reuniones se había 
editado un manual de estiajes. La Comisión expresó la necesidad de desarrollar predicciones 
hidrológicas estacionales y anuales para la vigilancia de sequías y de establecer unas directrices 
sobre las prácticas más adecuadas para esa vigilancia. Tomó nota de que la Comisión de 
Meteorología Agrícola (CMAg), responsable de las actividades relativas a la gestión y predicción 
de sequías, había creado un grupo de gestión de sequías. La Comisión consideró que la estrecha 
colaboración con la CMAg y la Comisión de Climatología resultaba ventajosa para desarrollar 
instrumentos y directrices de buenas prácticas para la vigilancia y predicción de las sequías 
hidrológicas.  
 
8.6 La Comisión adoptó la Resolución 3 (CHi-XIII) - Predicción hidrológica y gestión de 
crecidas. 
 
9. CUESTIONES RELACIONADAS CON EL AGUA Y EL CLIMA (punto 9 del orden  

del día) 
 
9.1 La Comisión se alegró de la creación del nuevo Departamento del clima y del agua ya 
que brindaría más oportunidades de planificar y ejecutar actividades relacionadas con el clima en 
el ámbito de la hidrología y los recursos hídricos. En ese contexto, la Comisión celebró también 
las medidas tomadas hasta la fecha para poner en marcha una iniciativa de la OMM en apoyo a la 
adaptación a la variabilidad del clima y al cambio climático, a la que ofrecía su respaldo 
incondicional. Además, tomó nota del establecimiento del Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo 
sobre el clima y las cuestiones conexas relacionadas con el tiempo, el agua y el medio ambiente. 
 
9.2 La Comisión señaló que muchos países habían comenzado a poner en marcha 
actividades destinadas a desarrollar planes nacionales de adaptación para tratar la cuestión de la 
variabilidad del clima y el cambio climático. Reconociendo el importante volumen de información 
disponible en las comunidades relacionadas con el agua y el clima, la Comisión pidió a sus 
Miembros que proporcionaran las herramientas, mecanismos, tecnologías y conocimientos 
técnicos que dispusieran en relación con los efectos hidrológicos de la variabilidad del clima y del 
cambio climático, en particular los fenómenos extremos, y los compartieran con todos los 
Miembros a través del Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples. 
 
9.3 La Comisión tomó nota de los valiosos servicios que prestaba la Red terrestre mundial 
– Hidrología (GTN-H) para apoyar la investigación sobre el clima y sus aplicaciones. La Comisión 
también tomó nota de que era esencial que la investigación y las aplicaciones relacionadas con el 
clima y el agua contasen con unas redes de observación fuertes que cubrieran variables 
climáticas sensibles. A ese respecto, manifestó su agradecimiento a los gobiernos de los países 
Miembros que estaban compartiendo los datos de sus redes y a los gobiernos que estaban 
proporcionando recursos e infraestructura para acoger los centros e instituciones mundiales de 
datos que constituían el núcleo de la GTN-H. Dio las gracias, en particular, al Gobierno de la 
Federación de Rusia por albergar el Centro internacional de datos sobre la hidrología de los lagos 
y embalses (HYDROLARE) en el Instituto Hidrológico Estatal de San Petersburgo, en 
cumplimiento de un acuerdo concertado entre ROSHYDROMET y la OMM en junio de 2008. 
 
9.4 La Comisión recordó que las cuestiones relativas al agua y el clima trascendían la 
base tradicional de la OMM y se refirió a la coordinación de las actividades climáticas en todo el 
sistema de las Naciones Unidas. Por tanto, manifestó su esperanza de que se realizaran 
actividades de colaboración con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, incluida la 
UNESCO, y con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en el ámbito 
nacional, regional y mundial. 
 



12 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOTERCERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA 
 
 
9.5 Al tiempo que tomaba nota de los progresos en la organización de la Tercera 
Conferencia Mundial sobre el Clima, y pese a que estaba previsto celebrar una reunión separada 
sobre el agua y el clima, a la Comisión le preocupaba que la cuestión del agua siguiera sin 
reflejarse suficientemente en el orden del día de la Conferencia y, en particular, consideraba que 
era necesario que los hidrólogos y gestores de los recursos hídricos participaran activamente en 
ella. La Comisión opinó además que las escalas estacionales a anuales de la variabilidad del 
clima deberían ser el tema central de las contribuciones hidrológicas a la Conferencia. 
 
9.6 La Comisión reconoció que las actividades del Grupo de observación de la Tierra 
(GEO) relacionadas con el agua y las suyas propias eran complementarias y manifestó su 
esperanza de que las Observaciones integradas del ciclo hidrológico mundial, que copatrocinaba 
la OMM, sirvieran para transmitir eficazmente las aportaciones de la Comisión en apoyo de esas 
actividades del GEO. 
 
9.7 Por lo tanto, la Comisión adoptó la Resolución 4 (CHi-XIII) - Cuestiones relacionadas 
con el agua y el clima. 
 
10. CREACIÓN DE CAPACIDAD EN HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS (punto 10 

del orden del día) 
 
10.1 La Comisión tomó nota de que la aplicación de la Estrategia de la OMM sobre 
enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos hídricos, tal como había sido 
adoptada por la decimosegunda reunión de la Comisión de Hidrología y aprobada en la 57ª 
reunión del Consejo Ejecutivo, había sido de gran ayuda para optimizar los recursos disponibles, 
al concentrar el apoyo de la OMM en las áreas que, en opinión de la "comunidad hidrológica de la 
OMM", requerían atención prioritaria. Por lo tanto, revisó la Estrategia para el período entre 
reuniones siguiente, como se indicaba en el anexo 1 a la Resolución 5 (CHi-XIII). 
 
10.2 La Comisión recordó que el concepto original del Sistema de Hidrología Operativa 
para Fines Múltiples (HOMS) había sido desarrollado por el Sr. J. Nemec y adoptado por la quinta 
reunión de la Comisión de Hidrología en 1976.  La Comisión confirmó que, aunque el concepto 
seguía siendo válido, había que actualizar el sistema y, por lo tanto, agradeció al Grupo consultivo 
de trabajo (GCT) que, en sus funciones de comité director del Sistema de Hidrología Operativa 
para Fines Múltiples (HOMS),  hubiera preparado una estrategia sobre el futuro del HOMS, habida 
cuenta del desarrollo tecnológico, institucional y económico que había influido en las actividades 
de los Servicios Hidrológicos Nacionales (SHN) en los últimos años. La Comisión examinó y revisó 
la Estrategia y desarrolló los Enfoques alternativos al futuro del HOMS expuestos en el anexo 2 a 
la Resolución 5 (CHi-XIII). 
 
10.3 Las decisiones de la Comisión en torno a las dos cuestiones precedentes figuraban en 
la Resolución 5 (CHi-XIII) – Creación de capacidad en hidrología y recursos hídricos. 
 
10.4 La Comisión agradeció la oferta de la Asociación Internacional de Ingeniería e 
Investigaciones Hidráulicas (AIIH) de colaborar con la OMM en la organización de cursos de corta 
duración para ingenieros, hidrólogos y personal de los Servicios Hidrológicos sobre los principios y 
métodos del aforo de caudales. En esos cursos también se presentarían documentos y 
referencias  de la OMM, como el Manual sobre el aforo de caudales (OMM-N° 519), con objeto de 
difundir el material de orientación de la OMM sobre hidrometría en el programa educativo de las  
universidades. Los cursos se organizarían con un formato común y sobre una base regional, 
prestando especial atención a los países en desarrollo. 
 
10.5 La Comisión comprobó complacida que el Centro Nacional de Referencia del HOMS 
de Polonia estaba planeando presentar, en un futuro próximo, dos nuevos componentes del 
HOMS. 
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10.6 La Comisión tomó nota de que en el pasado, además de las publicaciones 
reglamentarias y de orientación, la Secretaría de la OMM había publicado manuales de formación 
destinados a los Servicios Meteorológicos Nacionales, los Servicios Hidrológicos Nacionales y los 
Centros regionales de formación. En particular, había publicado un Compendium de meteorología 
para uso del personal meteorológico de Clases I y II en 9 volúmenes que había sido editado por el 
Sr. A. Wiin-Nielsen. Uno de los volúmenes del Compendium estaba dedicado a la hidrología 
general y otro a la hidrometeorología. Todas estas publicaciones habían resultado ser muy útiles 
en el pasado pero ahora estaban agotadas. La Comisión recomendó al GCT que estudiase la 
posibilidad de recuperar y, de ser posible, actualizar y reimprimir esas publicaciones. 
 
11. SISTEMA MUNDIAL INTEGRADO DE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN DE LA OMM  

Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (punto 11 del orden del día) 
 
11.1 En respuesta a la petición del Decimoquinto Congreso de incluir las actividades del 
WIGOS en los programas de trabajo de las comisiones técnicas y a la subsiguiente petición 
formulada en la primera reunión del Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre el WIGOS y el 
SIO, la Comisión tomó nota de la propuesta de poner en marcha el proyecto de la Red 
hidrométrica con fines de aplicaciones hidrológicas (HARON), conjuntamente con el Grupo de 
observación de la Tierra, como proyecto piloto del WIGOS. Siguiendo las orientaciones del 
Decimoquinto Congreso sobre el inicio de cinco proyectos piloto, la Comisión examinó la petición 
del Equipo especial del Consejo Ejecutivo encargado de la integración de los sistemas de 
observación de la OMM de emprender el proyecto piloto sobre la iniciación de una red mundial en 
respuesta a una necesidad del Sistema Mundial de Observación del Clima (SMOC). La Comisión 
decidió establecer un paquete de enfoques para satisfacer esa necesidad y dio instrucciones al 
Grupo consultivo de trabajo (GCT) para que preparara esos enfoques. En ese paquete se 
articularían claramente las cuestiones y propósitos científicos, además de incluirse otras iniciativas 
conexas como la Predicción en las cuencas que no han sido objeto de aforo (PUB), el 
Experimento Mundial sobre la Energía y el Ciclo Hídrico del Programa Mundial de Investigaciones 
Climáticas y el Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS). Asimismo, se 
incluirían o explorarían otros enfoques como el geoestadístico para que proporcionasen los datos 
e información que permitiesen abordar esas cuestiones y propósitos científicos.  La Comisión 
destacó que los datos y la información resultantes de ese paquete de actividades deberían 
compartirse con todas las partes interesadas.  
 
11.2 La Comisión estimó que el proyecto HARON podía ser uno de los componentes de 
ese paquete, por lo que concluyó que había que revisar el proyecto más detenidamente para 
introducir aspectos relativos a la garantía de calidad de los datos hidrométricos en tiempo casi 
real, un plan de diseño de redes, un plan de mantenimiento de redes y la clara definición de la 
función del GCT en su gestión. El proyecto HARON no debería iniciarse mientras el GCT no 
hubiese adoptado un marco científico para el “paquete de enfoques” y no se hubiese especificado 
de qué forma el proyecto se encuadraba en el marco general y abordaba las cuestiones y 
propósitos científicos. 
 
11.3 La Comisión recomendó que se estudiara la posibilidad de que el proyecto del Sistema 
de observación del ciclo hidrológico en el Pacífico (Pacific-HYCOS) y otros proyectos del HYCOS 
se convirtieran en proyectos piloto del SIO. Además, recomendó que el flujo de datos e 
información efectuado en el marco del Sistema guía para crecidas repentinas formara parte de un 
proyecto piloto del SIO. 
 
11.4 La Comisión solicitó que en las reuniones de los comités de trabajo sobre el WIGOS y 
el SIO se señalaran las necesidades y perspectivas hidrológicas, con el propósito de utilizar los 
mecanismos e infraestructura del WIGOS/SIO. A ese respecto, decidió que, durante el período 
entre reuniones, un miembro del GCT se responsabilizase de mantener la interacción con las 
actividades del WIGOS/SIO en el contexto hidrológico. 
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11.5 La Comisión subrayó la necesidad de seguir concienciando a los interesados acerca 
de la Resolución 25 (Cg-XIII) - Intercambio de datos y productos hidrológicos, dentro y fuera de la 
comunidad de la OMM. Indicó que, para ese fin, debía incluirse regularmente como punto de 
debate en las reuniones de los Grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones regionales. 
Además, reconoció que en algunos ámbitos relacionados con la hidrología y los recursos hídricos 
quizás no fuera siempre necesario intercambiar datos generales a escala mundial sino que, más 
bien, podrían intercambiarse conjuntos de datos específicos, orientados hacia un objetivo definido, 
como por ejemplo los datos para la gestión integrada de los recursos hídricos en una cuenca o los 
datos de escala mundial para facilitar la reducción de los productos climatológicos a escala 
regional. Señaló que los requisitos relativos a los tipos de datos y su formato de intercambio para 
las diferentes aplicaciones debían identificarse claramente y posteriormente comunicarse. La 
Comisión hizo hincapié especialmente en la necesidad de garantizar el acceso a los datos para 
fines de investigación. 
 
11.6 La Comisión adoptó la Resolución 6 (CHi-XIII) – Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM y Sistema de información de la OMM. 
 
12. FUTURO PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN (punto 12 del orden del día) 
 
12.1 La Comisión tomó nota de que, durante su última reunión, el Grupo consultivo de 
trabajo (GCT), había invitado a los presidentes del Grupo de trabajo sobre hidrología (GTH) y de 
los Grupos de trabajo sobre hidrología y recursos hídricos (GTHRH) de las asociaciones 
regionales con el objetivo principal de planificar la decimotercera reunión de la Comisión de 
Hidrología. Algunos de los presidentes de los grupos de trabajo habían iniciado previamente un 
proceso de consulta en sus respectivas Regiones. Basándose en dicho proceso, los presidentes 
del GTH y de los GTHRH expusieron las necesidades regionales, que examinó el Grupo 
consultivo mientras preparaba la propuesta sobre el Programa de trabajo de la Comisión para 
2009-2012. La Comisión observó que el Grupo consultivo también había examinado las 
actividades en curso que era preciso finalizar y las nuevas actividades propuestas que la Comisión 
había estudiado en anteriores puntos del orden del día. Atendiendo a esas recomendaciones del 
GCT y a las resoluciones anteriores de la presente reunión, la Comisión adoptó el Programa de 
trabajo para su próximo período entre reuniones que figuraba en el anexo 1 a la Resolución 7 
(CHi-XIII). 
 
12.2 La Comisión propuso que, en principio, el GCT clasificase las actividades según las 
categorías siguientes: (a) de importancia crítica, que deberían llevarse a cabo, cuando fuese 
viable, durante el período entre reuniones y financiarse principalmente con cargo al presupuesto 
básico; (b) estratégicas y deseables, que no fuese esencial llevar a cabo durante el período entre 
reuniones y para las cuales podía disponerse de recursos del presupuesto básico o de recursos 
extrapresupuestarios, y (c) discrecionales, que fuesen beneficiosas para la Comisión, pero no 
tuviesen necesariamente un valor estratégico, ni debiesen completarse durante el período entre 
reuniones y se financiasen esencialmente por medio de recursos extrapresupuestarios. La 
Comisión recomendó al GCT que tratara de completar todas las actividades previstas durante el 
período entre reuniones, así como las otras actividades para las que se disponía de recursos.  
 
12.3 Los miembros de la Comisión manifestaron su reconocimiento por la interacción 
creciente entre los Grupos de trabajo sobre hidrología y la Comisión y expresaron la necesidad de 
que al ejecutar las actividades del programa de la Comisión se tuviesen en cuenta las actividades 
de los grupos de trabajo de las asociaciones regionales. Los miembros expresaron también la 
necesidad de mantener una comunicación regular (aproximadamente de frecuencia trimestral) 
entre el GCT y los miembros de la Comisión y los Grupos de trabajo sobre hidrología de las 
asociaciones regionales. Para ello,  sugirieron que se hiciera uso de las nuevas herramientas 
disponibles. 
 



 RESUMEN GENERAL 15 
 
 

Estructura de la Comisión de Hidrología y nombramiento de los miembros del Grupo 
consultivo de trabajo  
 
12.4 La Comisión examinó su estructura (1 GCT y 5 grupos abiertos de expertos de la CHi 
(OPACHE)), y decidió mantenerla, aunque con algunos cambios, como se observaba en el anexo 2 
a la Resolución 7 (CHi-XIII). Por lo tanto, con el fin de llevar a cabo su programa de trabajo durante 
el siguiente período entre reuniones, la Comisión estableció un GCT integrado por 9 miembros y los 
OPACHE pertinentes encargados de las cuatro esferas temáticas. Convino también en estudiar la 
utilización creciente de material existente de orientación adecuadamente referenciado y proveniente 
de fuentes externas a la OMM para realizar sus actividades. La Comisión instó a los miembros del 
GCT encargados de una esfera temática concreta a que se esmeraran en realizar su labor con el 
apoyo activo de los OPACHE correspondientes y al mismo tiempo tuvieran en mente la naturaleza 
transectorial de sus actividades y la necesidad de involucrar a expertos externos a sus OPACHE, 
según las necesidades. La Comisión decidió que, si bien el mecanismo de los OPACHE no era 
perfecto, constituía una manera razonable de hacer intervenir a aquellos expertos que estuvieran 
dispuestos a participar en las actividades de la Comisión y, por consiguiente, acordó mantener los 
OPACHE establecidos durante su duodécima reunión, aunque con ligeras modificaciones. La 
Comisión rogó a los miembros que facilitaran la participación de expertos en sus actividades y 
manifestó que, en el futuro, sería necesaria la intervención de un mayor número de voluntarios (por 
ejemplo, a través de los OPACHE) para mejorar los resultados de la Comisión.  
 
12.5 En el anexo 2 a la Resolución 7 (CHi-XIII) se ofrecía la composición y el mandato de 
cada uno de los miembros del GCT. La designación de los miembros se había efectuado durante 
la reunión y sus nombres figuraban en la Resolución 7 (CHi-XIII) – Programa de trabajo y 
estructura de la Comisión de Hidrología. Se autorizó al presidente a designar sustitutos por si 
alguno de esos miembros no pudiera desempeñar su función durante el siguiente período entre 
reuniones y se recomendó al GCT que en su primera reunión identificara a los sustitutos 
potenciales y los mantuviera informados del avance de las actividades. 
 
13. PLAN ESTRATÉGICO DE LA OMM PARA 2012-2015 Y SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN  DEL PROGRAMA DE HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS 
(punto 14 del orden del día) 

 
13.1 La Comisión tomó nota de que la OMM había adoptado el método de gestión basada 
en los resultados y de que la planificación estratégica, el Plan de funcionamiento de la OMM, así 
como el seguimiento y la evaluación constituían una parte integrante de la fórmula. También 
reparó en que el Consejo Ejecutivo, en su 60ª reunión, había adoptado el calendario de 
elaboración del proyecto del Plan Estratégico de la OMM para 2012-2015 previsto para finales de 
2008. Aprovechando la oportunidad que representaba la celebración de su reunión a tiempo para 
presentar su contribución a la elaboración de ese documento, la Comisión debatió la orientación 
de sus actividades y recomendó que se utilizara la oportunidad brindada por la formulación del 
Plan Estratégico para aclarar aún más la función de la OMM en el ámbito de la hidrología y de 
otras cuestiones relacionadas con el agua, especialmente con respecto a otros organismos de las 
Naciones Unidas, instituciones internacionales y regionales, e iniciativas internacionales como los 
objetivos de desarrollo del Milenio. Señaló que, dada la fragmentación del sector hídrico, era 
preciso insistir especialmente en el establecimiento de asociaciones con otros organismos del 
sector a nivel local, nacional y regional, y promover la función de los Servicios Hidrológicos 
Nacionales. 
 
13.2 La Comisión determinó algunas de sus futuras esferas de trabajo fundamentales, entre 
las que cabía citar la evaluación de los recursos hídricos, la predicción hidrológica, los métodos e 
instrumentos de medición, la asimilación de datos, los aspectos medioambientales de la hidrología 
y la calidad del agua, y el control de las aguas subterráneas para la gestión integrada de las 
cuencas vertientes. Otros elementos importantes del futuro trabajo de la Comisión eran la 
evaluación de los efectos que el desarrollo urbano y los cambios del uso de la tierra y del clima 
tendrían en el ámbito de la hidrología y la conveniencia de aumentar la sensibilización y la 
educación de las partes interesadas y de los usuarios. 
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13.3 La Comisión también tomó nota de la recomendación del Consejo Ejecutivo de 
optimizar el número de resultados previstos y asociarlos con unos indicadores principales de 
ejecución claramente formulados. En ese sentido, se le informó del primer proyecto de revisión de 
las orientaciones estratégicas y los resultados previstos y de la propuesta de establecer, para 
cada resultado previsto, unos productos principales a los que se asociarían los principales 
indicadores de ejecución. Puesto que existía una correspondencia casi exacta entre los objetivos 
de máximo nivel y las orientaciones estratégicas, ya que éstas describían los medios para 
conseguir los primeros, la Comisión consideró que, en aras de la simplificación, podría ser 
procedente que se fundieran estos dos niveles de planificación estratégica en uno solo.  
 
13.4 La Comisión debatió sobre si era más oportuno mantener un resultado específico y 
separado que abordase los datos, información, predicciones y evaluaciones hidrológicos o fundirlo 
a fin de crear un único resultado previsto sobre el tiempo, el clima y el agua. Mientras que un 
enfoque representaba la integración de las investigaciones y el desarrollo de las aplicaciones, el 
otro representaba la separación de los diferentes enfoques y prácticas en cada campo. No 
obstante, la Comisión consideró que la propuesta de disponer de unos productos principales 
específicos, que constituían el nivel inferior al de los resultados previstos, podría ser la solución a 
sus problemas. Esos productos principales debían formularse cuidadosamente para abarcar todas 
las cuestiones relacionadas con la hidrología y con el agua que interesaban a la Comisión y 
podrían inferirse a partir de las esferas temáticas del futuro programa de trabajo. Si bien la 
Comisión opinó que ambos enfoques tenían ventajas, le preocupaba el hecho de que, a causa de 
la fusión de los resultados previstos, la hidrología se rebajara de categoría en la OMM y ello 
supusiera que no se satisficieran los requisitos y las necesidades de la comunidad hidrológica. Por 
ello, propuso que se mantuviera el actual resultado previsto 3 (reforzar la capacidad de los 
Miembros para producir mejores predicciones y evaluaciones hidrológicas). 
 
13.5 La Comisión manifestó que le preocupaba que, si se fundía ese resultado previsto 
específico de la hidrología en uno más amplio, en la futura estructura de las comisiones técnicas y 
las asociaciones regionales no hubiera órganos especializados en las cuestiones relacionadas con 
la hidrología y el agua. Los miembros de la Comisión consideraban que las instancias hidrológicas 
de la OMM constituían una plataforma esencial para la comunidad hidrológica de la Organización. 
 
13.6 La Comisión sugirió que los actuales resultados previstos 4 (integrar los sistemas de 
observación de la OMM) y 5 (desarrollar y aplicar el nuevo Sistema de información de la OMM) 
podían combinarse fácilmente para constituir un resultado previsto que integrase las 
observaciones y los datos. No obstante, convino en que, al cambiar los resultados previstos, 
debían tenerse en cuenta las consecuencias que ello podía acarrear para las asignaciones 
presupuestarias y las prioridades observadas. 
 
13.7 La Comisión admitió que las actividades de la OMM en el campo de la hidrología y de 
los recursos hídricos desempeñaba, en general, un papel catalizador que impulsaba y promovía 
otras actividades preparadas y ejecutadas por los SHN y otros organismos que trabajaban en el 
sector del agua, incluyendo órganos internacionales y organismos de ayuda. Es más, a la inversa 
de lo que ocurría en el ámbito meteorológico, varios organismos de las Naciones Unidas, en 
paralelo con diversas organizaciones no gubernamentales internacionales, trabajaban en el sector 
del agua en medios cercanos o parcialmente coincidentes con los que se incluían en el Programa 
de Hidrología y Recursos Hídricos.  También señaló que el presupuesto asignado por la OMM a 
las actividades relacionadas con el agua era relativamente insignificante en comparación con las 
inversiones realizadas por los diferentes servicios hidrológicos de los países o de otras 
organizaciones internacionales. Tomando en consideración estas circunstancias, quizás no fuese 
realista esperar que el efecto directo de las actividades realizadas dentro del marco del Programa 
de Hidrología y Recursos Hídricos se detectase claramente en las operaciones y resultados de los 
SHN, de una forma tangible y claramente diferenciada de otras contribuciones. Por lo tanto, la 
Comisión, habiendo tomado nota de la decisión referente al proceso de seguimiento y evaluación 
y, en particular, a la definición de los principales indicadores de ejecución que adoptara el Consejo 
Ejecutivo en su 60ª reunión, recomendó que el seguimiento y evaluación del rendimiento del 
Programa de Hidrología y Recursos Hídricos se realice basándose en los resultados de las 
actividades y no en la evaluación de sus efectos, pues para llevar cabo esta última se precisaría 
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un proceso de evaluación complejo (con la participación de organismos ajenos a la OMM) que 
implicaría una importante inversión de recursos financieros y humanos. La Comisión adoptó la 
Recomendación 1 (CHi-XIII) – Plan Estratégico de la OMM para 2012-2015 y seguimiento y 
evaluación del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos. 
 
13.8 No obstante, algunos miembros de la Comisión expresaron su preocupación con 
respecto a ese enfoque, ya que según el mismo lo importante eran los efectos netos de las 
actividades de los SHN en lugar de sus resultados. La Comisión tomó nota de que, efectivamente, 
los efectos eran más difíciles de evaluar y de medir, por lo que recomendó que los principales 
indicadores de ejecución siguieran centrándose en los resultados y se establecieran vínculos 
directos entre los resultados y los efectos, que se mencionaran en la documentación pertinente. 
 
14. CONFERENCIAS CIENTÍFICAS (punto 15 del orden del día) 
 
 La Comisión dedicó dos tardes a una serie de conferencias científicas sobre los temas 
siguientes: 
 
– HYDROMET transferencia de tecnología y centro de desarrollo: la visión, por el   

Sr. C. Barrett de los Estados Unidos, jueves 6 de noviembre de 2008, por la tarde. 
– El potencial de la modelización integrada y OpenMI, por el Sr. R. Moore del  

Reino Unido, jueves 6 de noviembre de 2008, por la tarde. 
– Evaluación de las incertidumbres en las mediciones hidrológicas, por el Sr. P. Pilon de 

Canadá, lunes 10 de noviembre de 2008, por la tarde. 
– Pasaje de la perspectiva climática a la hidrológica, por el Sr. C. Pearson de  

Nueva Zelandia, lunes 10 de noviembre de 2008, por la tarde. 
– Titularidad local de los pronósticos de las crecidas a través de IFNet  -Sistema 

mundial de alerta de crecidas por el Sr. K. Takeuchi de Japón, lunes 10 de noviembre 
de 2008, por la tarde. 

– Colaboración entre los Servicios Hidrológicos Nacionales y los servicios meteo-
rológicos nacionales en la predicción hidrológica: experiencias latinoamericanas, por 
el Sr. A. L. Aldana de España, lunes 10 de noviembre de 2008, por la tarde. 

 
 La Comisión expresó su agradecimiento a los expertos que pronunciaron las 
conferencias. 
 
15. ELECCIÓN DE AUTORIDADES (punto 16 del orden del día) 
 
 La Comisión de Hidrología reeligió, por unanimidad, presidente al Sr. Bruce Stewart 
(Australia) y vicepresidente al Sr. Julius Wellens-Mensah (Ghana) para el siguiente período entre 
reuniones. 
 
16. EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES ANTERIORES DE LA 

COMISIÓN Y DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES DEL CONSEJO 
EJECUTIVO (punto 17 del orden del día) 

 
 La Comisión examinó las resoluciones y recomendaciones adoptadas en su 
duodécima reunión, así como las resoluciones del Consejo Ejecutivo relativas a las actividades de 
la Comisión que aún estaban en vigor, en particular la Resolución 4 (EC-LVII).  Las decisiones de 
la Comisión al respecto se consignaban en la Resolución 8 (CHi-XIII) — Examen de  
las resoluciones y recomendaciones anteriores de la Comisión de Hidrología y en la 
Recomendación 2 (CHi-XIII) — Examen de las resoluciones del Consejo Ejecutivo basadas en las 
recomendaciones anteriores de la Comisión de Hidrología.  
 
17. OTROS ASUNTOS (punto 18 del orden del día) 
 
 No se plantearon otros asuntos. 
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18. FECHA Y LUGAR DE LA DECIMOCUARTA REUNIÓN (punto 19 del orden del día) 
 
 La Comisión acordó que su decimocuarta reunión se celebrase preferentemente  
en 2012. 
 
19. CLAUSURA DE LA REUNIÓN (punto 20 del orden del día) 
 
19.1 Al clausurar la reunión, el presidente agradeció a todos los participantes su activa 
participación en los debates. 
 
19.2 La decimotercera reunión de la Comisión de Hidrología se clausuró el miércoles 12 de 
noviembre de 2008 a las 15.20 horas. 
 
 
 



 
 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA REUNIÓN 
 
 
 
 

Resolución 1 (CHi-XIII) 
 

MARCO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA OMM – HIDROLOGÍA 
 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Recordando: 
 
1) la Resolución 27 (Cg-XIV) – Gestión de la calidad, relativa al establecimiento de un marco 

de gestión de la calidad; 
 
2) la Resolución 32 (Cg-XV) – Marco de gestión de la calidad de la OMM; 
 
Considerando: 
 
1) las recomendaciones formuladas por el Grupo consultivo de trabajo de la Comisión de 

Hidrología en su tercera reunión, celebrada en Ginebra en febrero de 2008; 
 
2) las recomendaciones formuladas por el Equipo especial intercomisiones de la OMM sobre el 

Marco de gestión de la calidad en la reunión que celebró en Ginebra del 15 al 17 de enero 
de 2007; 

 
3) que  el Secretario General concertó unos arreglos de trabajo con la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) el 16 de septiembre de 2008 para mejorar la 
cooperación entre la ISO y la OMM; 

 
4) la experiencia adquirida durante los últimos ocho años en la aplicación del procedimiento de 

examen de informes técnicos establecido por la Comisión en su undécima reunión; 
 
Tomando nota de: 
 
1) que la adopción de principios, enfoques y prácticas relativos a la gestión de la calidad facilita 

la gestión y el funcionamiento eficaz y eficiente de un servicio y que la puesta en práctica de 
sistemas de gestión de la calidad probablemente ayuda a los Servicios Hidrológicos 
Nacionales a adoptar buenas prácticas de gestión y a aumentar la confianza en la calidad de 
sus datos, productos y servicios; 

 
2) las incertidumbres implícitas en los procesos hidrológicos y que es imposible eliminarlas por 

completo de los datos y productos; 
 
3) que conviene concienciar a los usuarios sobre estas incertidumbres; 
 
4) que sería necesario someter las publicaciones de la Comisión a un proceso mejorado de 

examen por homólogos antes de que pasen a considerarse prácticas hidrológicas 
recomendadas en virtud del Marco de gestión de la calidad – Hidrología; 

 
Tomando nota además de que se pedirá a la Comisión que colabore en la preparación del 
Volumen IV del Reglamento Técnico en el ámbito de los aspectos administrativos de los sistemas 
de gestión de la calidad, que coordinará el Equipo especial intercomisiones de la OMM sobre el 
Marco de gestión de la calidad, aportando una contribución; 
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Teniendo en cuenta la Resolución 26 (Cg-XV) – Programa de Publicaciones para el 
decimoquinto período financiero; 
 
Decide: 
 
1) adoptar un Marco de gestión de la calidad – Hidrología cuyo objetivo sea proporcionar una 

estrategia global, asesoramiento, directrices e instrumentos a los Servicios Hidrológicos 
Nacionales para que funcionen con la mayor eficacia, eficiencia  y calidad posibles; marco 
que se reproduce en el anexo 1 de la presente resolución; 

 
2) adoptar el proceso de examen por homólogos para los documentos de orientación técnica 

publicados por la Comisión que se incluye en el anexo 2 de la presente resolución; 
 
3) trabajar estrechamente con la ISO en el marco de los arreglos de trabajo concertados entre 

la ISO y la OMM; 
 
4) colaborar con el Equipo especial intercomisiones de la OMM sobre el Marco de gestión de la 

calidad para fomentar el proceso de examen por homólogos como ejemplo de aplicación 
eficaz del Marco de gestión de la calidad de la OMM; 

 
Recomienda: 
 
1) que el Consejo Ejecutivo revise el concepto de publicaciones obligatorias teniendo en 

cuenta el Marco de gestión de la calidad de la OMM y los recientes avances tecnológicos en 
el ámbito de la publicación, y que inste a las comisiones técnicas a que determinen cuáles 
son las publicaciones obligatorias de acuerdo con este  proceso revisado; 

 
2) que el Consejo Ejecutivo, posiblemente a través del Equipo especial intercomisiones de la 

OMM sobre el Marco de gestión de la calidad, apruebe un glosario revisado sobre la 
terminología relacionada con el Marco de gestión de la calidad, que incluya el uso del término 
“norma”; 

 
Insta: 
 
1) a los Miembros a que agilicen la elaboración y aplicación del Marco de gestión de la calidad 

– Hidrología proporcionando el apoyo necesario a sus expertos del OPACHE (Grupo abierto 
de expertos de la CHi) correspondiente para que elaboren y actualicen los documentos de 
orientación técnica necesarios; 

 
2) a la Secretaría a que no escatime esfuerzos en la preparación de los documentos de 

orientación técnica en todos los idiomas oficiales de la OMM pertinentes y a los Miembros a 
que apoyen a la Secretaría en esa labor; 

 
3) a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales a que conciban y pongan en 

práctica sistemas de gestión de la calidad basados en el Marco de gestión de la calidad de 
la OMM y en los principios de la ISO o en cualquier otra norma aplicable en este ámbito, 
según sea apropiado a las circunstancias de cada uno; 

 
4) a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales a que participen en las actividades 

de la ISO, a través de los correspondientes canales nacionales, y a que colaboren con la 
OMM en la elaboración de normas comunes con la ISO. 
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Anexo 1 a la Resolución 1 (CHi-XIII) 
 

MARCO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA OMM – HIDROLOGÍA  
 
 
¿Por qué un marco de gestión de la calidad en el ámbito de la hidrología? 
 
Unos datos e información fiables en el ámbito de la hidrología son esenciales para una gestión  
sabia y racional de los recursos hídricos. Con el nuevo modelo de gestión integrada de los 
recursos hídricos, en cuyo marco es cada vez más frecuente que las decisiones se adopten por 
consenso, incluso entre los principales interesados, es imprescindible que se pueda acceder a 
datos e información fiables de forma oportuna para facilitar la adopción de decisiones bien 
fundadas. El valor de esos datos e información será mayor cuando los faciliten organizaciones que 
valoran y observan los principios de gestión de la calidad. 
 
En diversos sectores de la economía las decisiones dependen cada vez más de la información 
hidrológica. En función de las circunstancias particulares de cada país es posible que diversas 
entidades participen en la recopilación de datos hidrológicos de una misma cuenca. La falta de 
procedimientos normalizados para la obtención de mediciones, el almacenamiento y la 
manipulación de datos y la falta de protocolos para el intercambio de datos y metadatos, así como 
de métodos de análisis aceptables para convertir los datos en información, a menudo puede 
traducirse en la transmisión de información, datos o productos contradictorios a los diversos 
sectores, usuarios y regiones administrativas. Esa situación puede dar lugar a desacuerdos, 
suscitar reticencia a cooperar y socavar la importancia y la credibilidad del trabajo de los Servicios 
Hidrológicos Nacionales (SHN). En las cuencas transfronterizas la situación reviste otro nivel de 
complejidad, que exige la confianza mutua entre los países ribereños y que los datos y productos 
sean de una calidad similar. 
 
Sería útil señalar a la atención de los usuarios las incertidumbres implícitas en los procesos 
hidrológicos a la imposibilidad de eliminarlas por completo de la producción de los datos e 
información correspondientes. Además, la investigación sobre el ciclo mundial del agua y los 
efectos que tienen la creciente variabilidad del clima y el cambio climático en la disponibilidad de 
los recursos hídricos exigen el intercambio y el uso de datos de muchos países. Es importante que 
en los análisis que se realicen se utilicen datos compatibles, comparables y de una calidad 
garantizada. 
 
Marco de gestión de la calidad y Servicios Hidrológicos Nacionales 
 
Para cumplir su misión respetando las direcciones estratégicas establecidas, los SHN deben 
garantizar que sus actividades principales de adquisición de datos hidrológicos, prestación de 
servicios y elaboración de productos se llevan a cabo con toda eficacia y eficiencia. Al mismo 
tiempo, es conveniente que se disponga de métodos de gestión de la calidad que permitan 
garantizar el nivel especificado de calidad de los datos. La utilización de sistemas de gestión de la 
calidad ayudará a los SHN a aplicar buenas prácticas de gestión y, a la larga, servirá para 
aumentar la confianza en la calidad de sus datos, productos y servicios (Equipo especial 
intercomisiones sobre el Marco de gestión de la calidad, 2007)1. Ello podría coadyuvar al aumento 
de la confianza en los SHN por parte de sus clientes, usuarios e interesados, lo que podría 
redundar además en la toma de conciencia acerca de su necesidad de disponer de recursos 
financieros y humanos para su gestión y explotación. 
 
Cabe señalar que la gestión de la calidad resulta de utilidad para un SHN aun cuando no tenga 
intención de participar en ningún proceso de certificación oficial, ya que la adopción de los 
principios, enfoques y prácticas relativos a esa gestión facilitan la administración y el 
funcionamiento eficaz y eficiente del Servicio en cuestión. Eso significa que los SHN de los países 

                                                 
1 Informe de la segunda reunión del Equipo especial intercomisiones sobre el Marco de gestión de la  

calidad (OMM, Ginebra, 15 a 17 de enero de 2007). 
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en desarrollo o desarrollados que no dispongan de fondos suficientes para la certificación por 
terceros se beneficiarían, de todos modos, de la adopción de principios de gestión de la calidad. 
 
¿Qué es el Marco de gestión de la calidad de la OMM? 
 
El objetivo fundamental del Marco de gestión de la calidad de la OMM es proporcionar una 
estrategia global, asesoramiento, directrices e instrumentos al Servicio Meteorológico e Hidrológico 
Nacional (SMHN) de un país Miembro para que funcione con la mayor eficacia y eficiencia posible 
y ofrezca calidad. Mediante el Marco se proporcionará asesoramiento continuo a los Miembros de 
la OMM para que creen su propio sistema de gestión de la calidad, que además les permitirá 
seguir mejorándolo. Tiene la finalidad de complementar y facilitar la aplicación por los SMHN de 
los sistemas nacionales de gestión de la calidad que vayan a elaborar o hayan elaborado. Por 
consiguiente, el papel del Marco de gestión de la OMM es propiciar y apoyar la mejora continua de 
la calidad en los países Miembros. El Marco abarcará elementos distintos pero conexos, a saber: 
 
• Declaración de política de la OMM; 
• Normas técnicas de la OMM y, en particular, el Volumen IV del Reglamento Técnico; 
• Catálogo de las publicaciones y normas técnicas, como contribución potencial a la 

elaboración de sistemas de gestión de la calidad; 
• Guía sobre gestión de la calidad para asistir a los SMHN a concebir y aplicar sistemas 

de gestión de la calidad; y 
• Formación de gestores, profesionales e instancias decisorias de los SMHN en materia 

de calidad. 
 
El Marco de gestión de la calidad – Hidrología, que formará parte del Marco de gestión de la 
calidad de la OMM, se ocupará fundamentalmente de atender las necesidades de los Miembros en 
el ámbito de la hidrología pero, además, adoptará elementos meteorológicos y climáticos del 
Marco de gestión de la calidad de la OMM. 
 
Marco nacional de gestión de la calidad  
 
En el caso de la hidrología resulta frecuente que diversas organizaciones realicen actividades 
similares con objetivos diferentes o en diferentes escalas geográficas. Al mismo tiempo, la 
responsabilidad general de mantener y mejorar la calidad de las observaciones, los productos y 
los servicios hidrológicos puede recaer en una autoridad central, a saber, el SHN del país. 
Siempre que sea posible, esa autoridad central debería empeñarse en establecer y apoyar las 
estructuras y los procesos relacionados con la calidad que habrán de adoptar los servicios 
hidrológicos que funcionan a niveles geográficos y administrativos distintos en el país, inclusive en 
el sector privado.  
 
A ese efecto, el SHN y cada entidad dedicada a suministrar datos, productos y servicios 
hidrológicos en un país o en una cuenca deberían establecer un sistema de gestión de la calidad 
para apoyar un proceso de mejora continuo de todas las actividades relacionadas con el 
suministro de datos, productos y servicios hidrológicos, incluido el propio sistema. Una 
organización autorizada, normalmente el SHN, debería poder orientar ese proceso mediante la 
definición del marco nacional de gestión de la calidad. En otras palabras, en el caso de un país 
que cuente con múltiples organizaciones en el ámbito de la hidrología, el SHN sería responsable 
del sistema nacional de gestión de la calidad, y cada servicio hidrológico tendría que elaborar y 
adoptar su propio sistema de gestión amparándose en el marco nacional de gestión de la calidad. 
 
El marco nacional de gestión de la calidad debe sustentarse en una declaración acordada en la 
que se indiquen los objetivos, las políticas y los valores del SHN relativos al mantenimiento y a la 
mejora de la calidad de la información hidrológica que proporciona. Es importante que esas 
políticas y objetivos se correspondan con la política adoptada por el SHN y se adecuen a las 
circunstancias y al entorno del país.  
 
Por lo general, la recopilación y la documentación del sistema de gestión de la calidad se basan en 
un manual, que constituye una parte importante del proceso de construcción, consolidación y 
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explicación del marco de gestión de la calidad. La descripción de ese marco en un único 
documento contribuye a reflejar una estrategia general de gestión de la calidad coherente e 
integrada. En el manual, además de detallarse los elementos específicos del sistema de gestión 
de la calidad, se describirán las políticas, los objetivos, la organización, la mejora de la calidad y 
las normas relativas a los servicios. Asimismo, se podrá indicar la relación con el Marco de gestión 
de la calidad de la OMM y las publicaciones de la Organización. Además, en el documento podrían 
resumirse las medidas que se han tomado para elaborar un sistema de gestión de la calidad 
basado en los requisitos de la norma ISO 9000 o en una norma de un sistema similar. 
 
¿Qué es un sistema de gestión de la calidad?  
 

“Un sistema de gestión de la calidad es un instrumento de gestión consistente en 
un conjunto de reglas concebidas para dirigir y controlar una organización en 
materia de calidad, cuyo fin es contribuir a fijar objetivos y alcanzarlos. Se trata 
de un proceso dinámico que aúna recursos, actividades y comportamientos con 
vistas a alcanzar el éxito de su misión.” 

(OMM, 2006, pág. 36)2  
 
Un sistema de gestión de la calidad debe formar parte de la estructura de un marco de gestión de 
la calidad y regirse por su política. El sistema de gestión de la calidad específico de un país 
debería reflejar el entorno político, administrativo, jurídico y socioeconómico en el que funcionan el 
servicio o los servicios hidrológicos.  
 
A fin de prestar apoyo a servicios profesionales tan complejos como los hidrológicos, el sistema de 
gestión de la calidad debe incorporar elementos operacionales de garantía de la calidad mediante 
el establecimiento de prácticas aceptables y el control de esas prácticas. La función del sistema es 
controlar la calidad y las normas a lo largo de todo el proceso y, al mismo tiempo, ayudar al 
personal encargado de las distintas actividades a alcanzar los objetivos de calidad establecidos. 
Para ello, es necesario definir claramente las tareas, el grado de autoridad y las interrelaciones de 
todos aquéllos que llevan a cabo actividades que influyen en la calidad de los datos, productos y 
servicios, así como los enfoques y las verificaciones aplicables en el marco del sistema. 
 
El sistema de gestión de la calidad guía el proceso completo de garantía de la calidad de los 
datos, productos y servicios finales. Debería ampliarse para abarcar también las demás 
actividades realizadas por los SHN, tales como las prácticas contables, las evaluaciones del 
rendimiento y otras cuestiones que no son de carácter técnico. Con este sistema de gestión los 
SHN podrán informar a sus clientes de forma fiable de que sus datos, productos y servicios 
cumplen las normas de calidad que han definido (OMM, 2006, pág.36)3. 
 
Todo sistema de gestión de la calidad debería basarse en los siguientes principios clave: 
 
• la calidad debe garantizarse en la producción de los datos/observaciones y la 

información en lugar de depender de auditorías o controles posteriores a la 
producción; 

• las tareas de cada actor en el proceso están claramente definidas y se comunican 
debidamente a los interesados; 

• la implantación de un proceso de control eficaz centrado en los resultados 
(demasiados controles se traducen en falta de control); 

• la participación de los interesados en la evaluación de los resultados; y  
• la participación de los profesionales en la evolución continua del sistema de gestión de 

la calidad. 
 
                                                 
2 Guidelines on the Role, Operation and Management of National Hydrological Services, (Directrices sobre 

el papel, el funcionamiento y la gestión de los Servicios Hidrológicos Nacionales), Informe 49 de la serie de 
Informes de Hidrología Operativa, WMO-No. 1003, Ginebra, 2006. 

3  Guidelines on the Role, Operation and Management of National Hydrological Services, (Directrices sobre 
el papel, el funcionamiento y la gestión de los Servicios Hidrológicos Nacionales), Informe 49 de la serie de 
Informes de Hidrología Operativa, WMO-No. 1003, Ginebra, 2006. 
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Todo sistema de gestión de la calidad debe ser objeto de un proceso de mejora continua. Existen 
múltiples mecanismos para mejorar la calidad y cada servicio hidrológico tendrá que elaborar el 
enfoque más adaptado a sus circunstancias. Por lo general, un proceso de este tipo consta de 
seis actividades interactivas, a saber:  
 
• documentación oficial sobre las normas y prácticas aceptadas; 
• medidas destinadas a que el personal conozca debidamente los procedimientos 

estándar y las expectativas existentes; 
• evaluación de la calidad de los productos o procesos con respecto a los indicadores 

establecidos;  
• estudios para proponer mejoras a las prácticas aplicadas;  
• Inventario de iniciativas de mejora; y 
• determinación y documentación de las enseñanzas extraídas.  
 
Papel de la Comisión de Hidrología en el Marco de gestión de la calidad de la OMM  
 
Está previsto que la Comisión de Hidrología contribuya a la elaboración del Marco general de 
gestión de la calidad de la OMM aplicable a los SHN, en particular por lo que se refiere a la 
preparación del Volumen IV sobre gestión de la calidad del Reglamento Técnico. Más 
concretamente, la Comisión debería contribuir a los procesos y procedimientos que son inherentes 
a los datos u observaciones, los productos y los servicios hidrológicos. Además, proporcionará 
documentación (reglamentos, guías y manuales sobre normas técnicas), asesoramiento y 
orientación a los SHN que serán de utilidad para la elaboración del sistema de gestión de la 
calidad en su país.  
 
La Comisión de Hidrología elaborará material de orientación para asistir a los SHN a elaborar su 
sistema de gestión de la calidad. Gracias a ese material se dispondrá de un procedimiento 
organizado que garantice la coherencia nacional en los casos cada vez más frecuentes de 
descentralización, privatización parcial o total y subcontratación de las funciones relacionadas con 
la adquisición de datos, productos y servicios hidrológicos. Inicialmente habrá que esforzarse para 
seguir desarrollando y documentando los procedimientos de garantía y control de la calidad que 
son comunes a diversos SHN. Asimismo, se harán esfuerzos para preparar material de formación 
en estrecha cooperación con los grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones 
regionales.   
 
¿Cómo se establecerá el Marco de gestión de la calidad de la OMM – Hidrología? 
 
En el ámbito del Marco de gestión de la calidad la Comisión deberá centrarse en tres grandes 
categorías de documentación y en un elemento transectorial de formación, a saber: 
 
• documentación general sobre los enfoques de gestión de la calidad y orientación 

relativa a su adopción y aplicación y a los procedimientos de documentación que 
utilizan los SHN, así como documentación sobre las características de los productos 
que suministran esos Servicios, entre ellas el nivel de calidad; 

• documentación y orientación sobre la gestión de los SHN, por ejemplo, el Informe 49 
de la serie de Informes de Hidrología Operativa de la OMM, WMO-No. 1003, titulado 
Guidelines on the Role, Operation and Management of National Hydrological Services 
(Directrices sobre el papel, el funcionamiento y la gestión de los Servicios Hidrológicos 
Nacionales); 

• documentación sobre los enfoques técnicos del suministro de datos, productos y 
servicios hidrológicos; y  

• módulos y material de formación. 
 
La Comisión, que desde hace mucho tiempo lleva a cabo una fructífera labor de elaboración y 
promoción de documentos de orientación técnica, se ocupará de elaborar los documentos 
necesarios. Los documentos de orientación técnica podrían constituir los pilares de los sistemas 
de gestión de la calidad de los SHN y se clasificarían de la siguiente manera: 
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– Reglamento Técnico; 
– Guía de Prácticas Hidrológicas;  
– Manuales; 
– Material de orientación: directrices; y 
– Documentos técnicos. 
 
En el cuadro 1 se facilita información sobre algunos documentos de orientación técnica que 
actualmente son objeto de revisión. Cuando la Comisión elabore material de orientación para los 
SHN sobre la gestión de la calidad y documentación técnica relativa al Marco de gestión de la 
calidad, se basará en las “mejores prácticas técnicas” existentes y en los enfoques que han 
adoptado otras organizaciones y se apoyará en las normas de la ISO. Los Arreglos de trabajo4 
concertados con la Organización Internacional de Normalización (ISO), que se refieren en 
particular al tema de la hidrología, se utilizarán para la preparación de normas conjuntas, como se 
indica en el texto de los mismos. La Comisión deja abierta la posibilidad de trabajar conjuntamente 
con otras organizaciones que promueven la elaboración de normas en la esfera de la hidrología. 
 
La Comisión promoverá la utilización de las definiciones adoptadas por el Equipo especial 
intercomisiones sobre el Marco de gestión de la calidad para el examen de las actividades y 
procesos  enmarcados en el suministro de datos, productos y servicios hidrológicos. Según esas 
definiciones se entiende por proceso un conjunto de actividades interrelacionadas que redundan 
en la producción de resultados. A su vez, cada uno de los procesos podría constar de 
subprocesos y actividades o pasos necesarios para llegar a obtener una observación. En el 
documento de orientación técnica relativo a un proceso específico tendrán que indicarse varios 
enfoques posibles en relación con los subprocesos, y sus interacciones, que permiten obtener una 
“observación”. 
 
Por ejemplo, las observaciones hidrológicas como los siguientes componentes y procesos, pero 
sin limitarse a ellos:  
 

o Hidrometría: Mediciones de los siguientes elementos: 
Altura del agua 
Velocidad 
Temperatura del agua 
Concentración de los sedimentos en suspensión y carga de fondo 
Calidad del agua (agua de superficie y agua subterránea: diversas variables) 
Humedad del suelo 
Nivel del agua subterránea 
Evaporación y evapotranspiración 
Velocidad y volumen de extracción de agua subterránea  

 
o Observaciones climatológicas con fines hidrológicos: 

Precipitación (diversas variables) 
Capa de nieve (diversas variables) 
Equivalencia en agua de la nieve 
Temperatura del aire 
Velocidad y dirección del viento 
Radiación solar 

 
Por lo general, los especialistas consideran que algunos procesos hidrológicos deben 
determinarse a partir de observaciones combinadas, en ocasiones, con el uso de modelos y de 
juicio crítico. Entre esos procesos cabe citar la estimación de la evaporación real, la velocidad y el 
volumen de recarga del agua subterránea y el flujo fluvial (caudal). El cálculo de datos sobre el 
caudal abarca aspectos como el proceso y el almacenamiento de datos (incluida la derivación de 
curvas de gasto, sus ajustes y la transformación de la altura en caudal).  
 

                                                 
4 Véanse los Arreglos en el documento de referencia. 
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Las predicciones hidrológicas  — que en general comprenden la predicción del flujo fluvial y, más 
concretamente, la predicción de las crecidas repentinas, de las crecidas, de los estiajes y del 
caudal — pueden considerarse como productos hidrológicos. Otros productos hidrológicos 
frecuentes se derivan de un “tratamiento secundario de los datos”, como por ejemplo los análisis 
de la frecuencia de estiajes y crecidas, y la estimación de las precipitaciones y las crecidas 
máximas probables. En ocasiones estos elementos constituyen aspectos importantes de los 
productos y servicios hidrológicos que facilitan los SHN. Sería útil que este tipo de productos esté 
incluido en los sistemas de gestión de la calidad de los SHN.  
 

Cuadro 1: Ejemplos de documentos de orientación técnica de la OMM y situación actual  
 

 
 
 
 

Anexo 2 a la Resolución 1 (CHi-XIII) 
 

 
DOCUMENTOS DE ORIENTACIÓN TÉCNICA PARA EL 

MARCO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA OMM – HIDROLOGÍA 
 

Proceso de examen por homólogos 
 
 
1. Introducción 
 
Con la adopción de un marco de gestión de la calidad en la esfera de la hidrología, las 
publicaciones editadas de conformidad con las orientaciones técnicas de la Comisión de 
Hidrología (CHi) se han convertido en instrumentos esenciales para lograr los objetivos de un 
sistema de gestión de la calidad. Por ese motivo, esas publicaciones deberían ser objeto de un 
examen exhaustivo antes de que se recomiende su adopción como tales instrumentos. En su 
decimotercera reunión, la Comisión adoptó el proceso de examen por homólogos que se indica a 
continuación. Tal proceso es fruto de la experiencia adquirida en este campo desde la undécima 
reunión de la Comisión, en la que por primera vez se definió un proceso oficial de examen por 
homólogos, que se ha venido mejorando desde entonces.   

 
Título 

 
Última 
edición 

 
Formato 

disponible 
 

 
Enlace en la web 

 
Fecha 

prevista de 
actualización 

 
Grupo 

encargado de 
actualizar el 
documento 

 

 
Contiene 

procedimientos 
o prácticas 

normalizadas 

Reglamento 
Técnico, 
Volumen III: 
Hidrología,  
OMM-Nº 49 

2006 Versión 
impresa y 
electrónica 

No se aplica — Grupo 
consultivo de 
trabajo de la 
CHi  

Sí 

Guía de 
Prácticas  
Hidrológicas, 
OMM-Nº 168 

1994 Versión 
impresa y 
electrónica 

ftp://ftp.wmo.int/Documen
ts/MediaPublic/Publications
/Guide_to_Hydrological_ 
Practices/ 

Noviembre de 
2008 

Grupo 
consultivo de 
trabajo de la 
CHi 

Sí 

Manual on 
stream 
gauging 
(Manual sobre 
aforo de 
caudales), 
WMO-Nº 519 

1980 Versión 
impresa 

No se aplica Junio de 
2009 

OPACHE 
sobre los 
sistemas 
básicos 

Sí 
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2. Proceso de examen por homólogos 
 
El presidente de la CHi designa a un miembro del Grupo consultivo de trabajo o de un grupo de 
gestión de características similares (en adelante denominado “miembro encargado”) para que se 
encargue de supervisar el proceso de examen por homólogos durante el período entre reuniones 
de la Comisión. El material técnico relativo al ámbito de competencia de las actividades de la CHi 
puede ser presentado por una de las personas siguientes para que lo publique la Comisión:  
 
• un miembro del Grupo consultivo de trabajo;  
• uno o más miembros de los grupos abiertos de expertos de la CHi; 
• un miembro de la CHi; 
• el presidente del grupo de trabajo sobre hidrología de una asociación regional; o  
• el director del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos.   
 
Corresponde a la Secretaría de la OMM encargarse de garantizar que el material técnico esté 
completo, se presente en un formato adecuado para el examen y haya sido asignado a una 
categoría de documento de orientación técnica. De ser necesario, se consultará al miembro del 
Grupo consultivo de trabajo que conozca mejor el tema tratado en el material técnico. Si se 
considera que el informe en cuestión no está listo para el proceso de examen, la Secretaría 
señalará al autor o a los autores la manera de modificarlo para que pueda ser objeto de ese 
proceso. El miembro competente del Grupo consultivo de trabajo y el autor o los autores pueden 
organizarse para decidir cómo llevar a cabo esa labor.  
 
Cuando el material técnico esté listo para su examen por los homólogos, se enviará al miembro 
encargado. Ese proceso de examen comprende las etapas siguientes:  
 
a) selección de los examinadores; 
b) evaluación del informe por los examinadores;  
c) evaluación de los comentarios de los examinadores; 
d) publicación del informe. 
 
2.1 Selección de los examinadores  
 
El miembro encargado determinará si un informe determinado está listo para su examen. Si 
procede, puede consultar al miembro del Grupo consultivo de trabajo que se encarga del tema 
sobre el que versa el proyecto de publicación. El miembro encargado deberá seleccionar a tres 
examinadores especializados en el tema, previa consulta con el presidente de la CHi y la 
Secretaría. 
 
2.2 Evaluación de un informe por los examinadores  
 
El miembro encargado hace llegar a los examinadores el proyecto de informe y un ejemplar de las 
“Notas para los examinadores”, junto con un formulario tipo para el examen por homólogos. 
Tendrá que ponerse de acuerdo con los examinadores acerca del tiempo necesario para llevar a 
cabo el examen. Además, deberá informarles de que tienen derecho a mantener el anonimato si 
así lo desean. 
 
Los examinadores estudian el informe desde un punto de vista científico, técnico y editorial, dan 
su opinión al respecto en un formulario estándar y formulan su parecer respecto de si es 
adecuada  la categoría del documento previamente asignada.  
 
2.3 Evaluación de los comentarios de los examinadores  
 
El miembro del Grupo consultivo de trabajo encargado de las publicaciones de la CHi evalúa los 
comentarios de los examinadores y, si es necesario, presenta al autor del documento técnico las 
modificaciones que éstos propongan. Si procede, se pedirá al autor que dé explicaciones con 
respecto a los comentarios formulados por los examinadores y aporte modificaciones en 
consecuencia. Se deberá enviar el documento revisado a aquellos examinadores que deseen 
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verlo. Si, después del proceso de examen, se considera que el informe es apto para formar parte 
de la serie de publicaciones de la Comisión de Hidrología, el miembro encargado recomendará su 
publicación al presidente de la CHi. 
 
2.4 Publicación del informe  
 
El presidente de la Comisión examina la recomendación antes de tomar su decisión y, si la 
aprueba, se ocupa de coordinar la publicación del informe con la Secretaría de la OMM. 
 
3. Clasificación de las publicaciones  
 
Las publicaciones preparadas en el marco de las actividades de la CHi se clasificarán en una de 
las categorías siguientes: 
 
– Reglamento Técnico; 
– Guía de Prácticas Hidrológicas; 
– Manuales sobre hidrología y recursos hídricos; 
– Material de orientación: directrices sobre hidrología y recursos hídricos, y  
– Documentos técnicos. 
 
3.1 Reglamento Técnico  
 
En el Reglamento Técnico se establecen las prácticas y los procedimientos hidrológicos que 
deben seguir los Miembros de la OMM. Además, se exponen qué Servicios Hidrológicos 
Nacionales deben ocuparse de ello. El Reglamento Técnico se compone de prácticas y 
procedimientos normalizados o recomendados. Sus objetivos son los siguientes: 
 
a) facilitar la cooperación entre los Miembros en materia de meteorología e hidrología;  
b) satisfacer de la forma más eficaz posible las necesidades específicas de los diversos 

campos de aplicación de la meteorología y la hidrología en el plano internacional; y  
c) asegurar, de forma adecuada, la uniformidad y la normalización de las prácticas y los 

procedimientos empleados para alcanzar los objetivos a) y b). 
 
El Congreso determina el Reglamento Técnico de la Organización Meteorológica Mundial en virtud 
del Artículo 8 d) del Convenio. La Comisión de Hidrología formula recomendaciones al Congreso 
que versan sobre el contenido del Volumen III (Hidrología) del Reglamento Técnico (OMM-N° 49). 
 
3.2 Guía de Prácticas Hidrológicas  
 
Cuando es necesario, el Reglamento Técnico se completa con la Guía de Prácticas Hidrológicas 
(OMM-N° 168) y diversos manuales, en los que se describen con mayor detalle las prácticas, los 
procedimientos y las especificaciones que se invita a seguir a los Miembros al establecer sus 
disposiciones para conformarse al Reglamento Técnico, al desarrollar y administrar los Servicios 
hidrológicos y al realizar otras actividades en la esfera de los recursos hídricos en sus respectivos 
países. En la Guía figuran prácticas generales relativas a toda la gama de actividades 
hidrológicas. Constituye un instrumento esencial para la aplicación del sistema de gestión de la 
calidad. 
 
3.3 Manuales 
 
Los manuales contienen orientaciones más detalladas sobre las prácticas y los procedimientos 
que se aplican a un campo específico de la hidrología y de los recursos hídricos. Pueden ser un 
instrumento importante para los sistemas de gestión de la calidad. 
 
3.4 Material de orientación: directrices  
 
El material de orientación o las directrices son publicaciones que proporcionan información 
importante y resúmenes acerca de la situación de los conocimientos sobre un tema concreto. 
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Puede tratarse de los resultados de una comparación de técnicas, un resumen de las actividades 
realizadas en un determinado ámbito o de técnicas científicas innovadoras de eficacia 
recientemente demostrada, o información sobre el estado actual de avances significativos en el 
ámbito de la hidrología. Las directrices proporcionan “orientaciones” sobre las prácticas 
aceptables (o las mejores) que se deben aplicar en determinados ámbitos técnicos o científicos. 
 
3.5 Documentos técnicos  
 
Deben considerarse como documentos técnicos las publicaciones sobre tecnologías y 
procedimientos que presentan un interés general pero que no entran en ninguna de las categorías 
descritas en las secciones 3.1 a 3.4 (porque sólo son pertinentes a escala regional, expresan la 
opinión personal de un experto o describen tecnologías o prácticas científicas innovadoras que 
todavía no son operacionales). Los documentos técnicos no tienen por qué ser objeto del proceso 
de examen descrito supra, pero deben contar con la aprobación del presidente de la CHi, como se 
indica en la sección 2.4. Las actas de cursillos y conferencias también pueden publicarse como 
documentos técnicos. También se incluye en esta categoría el material de referencia, que puede 
resultar de utilidad para la elaboración de las publicaciones futuras, en virtud de las categorías 
antes detalladas. Dicho material no se distribuirá de forma generalizada. 
 
 
 

Resolución 2 (CHi-XIII) 
 

PROYECTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS INSTRUMENTOS 
Y TÉCNICAS DE MEDICIÓN DE FLUJO 

 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Recordando que, en virtud de la Resolución 1 (CHi-XII) — Estructura y programa de trabajo de la 
Comisión de Hidrología, la Comisión había decidido, en el marco de las actividades de su esfera 
temática de sistemas básicos (hidrometría e hidráulica), "elaborar una propuesta y poner en 
marcha un proyecto para evaluar el funcionamiento de los instrumentos y las técnicas de medición 
de flujo comparados con las normas de la OMM"; 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) que se había elaborado una propuesta completa (véase el anexo 1 a la presente resolución) 

y se había avanzado en varias de las tareas previstas en el plan de trabajo propuesto; 
 
2) el informe del miembro del Grupo consultivo de trabajo que dirige las actividades de la 

esfera temática de sistemas básicos (hidrometría e hidráulica) de la Comisión; 
 
3) el plan de trabajo del proyecto (véase el anexo 2 a la presente resolución); 
 
Teniendo en cuenta además que se contaba con la participación en el proyecto de otras 
comisiones técnicas, como la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación, y de 
organizaciones externas como la Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones 
Hidráulicas (AIIH), la Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH), la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) y la Asociación de fabricantes de equipo hidrometeorológico 
(HMEI); 
 
Decide que prosiga la ejecución del proyecto durante el próximo período entre reuniones; 
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Respalda el plan de trabajo relativo a la parte restante del proyecto, tal como se indica en el 
anexo 2 a la presente resolución, y autoriza al Comité director a modificar el plan de trabajo 
conforme sea necesario, atendiendo a la evolución de los acontecimientos durante el período 
entre reuniones; 
 
Solicita: 
 
1) al Grupo consultivo de trabajo que considere, en algún momento en el futuro y siempre que 

la ejecución de las primeras etapas del proyecto haya sido satisfactoria, la posibilidad de 
ampliar el alcance del proyecto para abarcar otras mediciones hidrológicas además de las 
relacionadas con el caudal; 

 
2) a la Secretaría que preste el apoyo necesario a esta importante actividad, en particular 

manteniendo unos vínculos eficientes con las demás organizaciones participantes; 
 
Insta a los Miembros a que participen activamente en el proyecto, particularmente respondiendo 
en línea a la Encuesta sobre instrumentos y técnicas de medición de caudal en condiciones 
reales, utilizada por los Servicios Hidrológicos Nacionales en sus operaciones, y aportando 
material orientativo de sus países, informes de comparación de instrumentos e informes de los 
instrumentos analizados en laboratorio a las bases de datos del proyecto; 
 
Alienta a las organizaciones participantes a que sigan trabajando activamente en el proyecto, en 
particular prestando apoyo a sus representantes en el Comité de gestión y promoviendo esa 
iniciativa entre su red de afiliados. 
 
 
 

Anexo 1 a la Resolución 2 (CHi-XIII) 
 

PROPUESTA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS INSTRUMENTOS 
Y TÉCNICAS DE MEDICIÓN DE FLUJO1 

 
 
Resumen 
 
1. En los últimos decenios se han desarrollado nuevos instrumentos y técnicas de 
medición hidrométricos, pero los Servicios Hidrológicos Nacionales2, uno de cuyos cometidos es 
la medición de las características del agua en superficie, no han constatado un aumento similar de 
los conocimientos y prácticas en lo referente a los manuales y normas de procedimiento para la 
utilización de tales instrumentos y técnicas, ni para la determinación de la incertidumbre asociada 
a la estimación de esas mediciones. La Comisión de Hidrología (CHi) de la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), conocedora de esa deficiencia, señaló en su duodécima reunión 
(2004) la necesidad de desarrollar una propuesta y ejecutar un proyecto para evaluar el 
funcionamiento de los instrumentos y técnicas de medición de flujo. Se espera que tanto el 
proyecto propuesto como su ejecución ayuden a conocer mejor el grado de exactitud de diversos 
tipos de instrumentos hidrométricos, contribuyendo con ello a la gestión de los recursos hídricos. 
En el presente documento se fundamenta esa propuesta, junto con su plan de ejecución, y se 
invita a los expertos a contribuir a esta valiosa iniciativa. 
 

                                                 
1 Esta versión es una adaptación de la versión fechada el 6 de junio de 2007, a fin de compatibilizarla con 

las presentaciones a la decimotercera reunión de la Comisión de Hidrología. El texto de la propuesta 
original se encuentra en: http://www.wmo.int/pages/prog/hwrp/documents/proposal_20070606.pdf. 

2 Por razones de concisión, el término Servicios Hidrológicos Nacionales se utiliza en este documento para 
designar las organizaciones que efectúan mediciones de flujo y/o calibraciones de instrumentos de 
medición, a sabiendas de que en más de un país este concepto abarcará varias organizaciones  
de afiliaciones diferentes. 
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Consideraciones previas 
 
2. Las directrices vigentes de la OMM en materia de medición de flujo abarcan: el 
Reglamento Técnico (OMM-N° 49) – Volumen III, Hidrología (OMM, 2006); la Guía de Prácticas 
Hidrológicas (OMM-N° 168) (OMM, 1994), capítulos 10, 11, 12, y 13; y el Manual on Stream 
Gauging (WMO-No. 519) (OMM, 1980). Estos documentos aportan diversos tipos de información, 
desde orientaciones generales hasta pormenores más específicos de las prácticas de medición de 
flujo. Sin embargo, no ofrecen resultados detallados de pruebas realizadas mediante tecnologías o 
técnicas de medición de flujo. 
 
3. Los documentos existentes versan sobre la utilización adecuada de hidrovelocímetros 
de hélice, saltos de agua, represas o métodos de dilución de tinturas para la medición del caudal, 
y sobre la utilización de boyas y dispositivos de burbujeo (mediciones de presión mediante 
manómetros de mercurio) para la medición continua de niveles de agua. Los sistemas 
automatizados de registro de datos que se describen en esos documentos eran trazadoras en 
papel o dispositivos de cinta de papel perforada, y las publicaciones son muy anteriores a la 
utilización de sistemas de presión tensiométricos para las mediciones de nivel de agua. En esas 
publicaciones se exponían también nuevos métodos de estimación de caudal (buques en 
movimiento, ultrasónicos y electromagnéticos). Desde su publicación, sin embargo, se ha 
avanzado considerablemente en "nuevas" tecnologías de instrumentación, como las de 
hidrometría acústica y radárica, o en sistemas de teledetección. 
 
4. Algunas de las nuevas tecnologías en instrumentos de medición de caudal son los 
perfiladores de corriente Doppler acústicos (ADCP), los velocímetros acústicos puntuales, los 
radares de velocidad superficial, o la velocimetría gráfica de partículas en gran escala (LSPIV). 
Con respecto a las mediciones de nivel de agua, entre las nuevas tecnologías se cuentan los 
sensores de presión tensiométricos (sensores sumergibles y sistemas de burbujeo) o los sistemas 
acústicos, radáricos y de láser. En cuanto al registro de datos, los aparatos que utilizan papel han 
sido sustituidos casi enteramente por sistemas electrónicos, ampliamente automatizados, de 
anotación cronológica (logging), análisis y transmisión de datos. 
 
5. Los nuevos instrumentos y metodologías pueden ofrecer una mayor cantidad y calidad 
de datos a un menor costo, y su utilización es más fácil y segura. Las tecnologías de velocimetría 
acústica permiten obtener componentes vectoriales de velocidad del agua que mejoran la 
exactitud de las mediciones cuando el flujo es bidireccional. Los radares de velocimetría en 
superficie pueden efectuar mediciones a distancia o no intrusivas de la velocidad del agua cuando 
las condiciones son demasiado peligrosas para los instrumentos que han de ser sumergidos en 
agua (Cheng y colaboradores, 2001). Además, algunos de los nuevos medidores de nivel de agua 
son menos complicados de instalar que los antiguos. 
 
6. Sin embargo, la metodología utilizada por los radares de velocimetría superficial y por 
los ADCP no duplica la metodología utilizada por los antiguos medidores de corriente 
electromagnéticos o de hélice. Los nuevos instrumentos podrían ser más sensibles a la aparición 
de artefactos en los datos, debido a los intervalos de muestreo. Ninguna de las directrices o 
normas existentes de la OMM o de otras organizaciones internacionales, como la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), dedican suficiente atención a los nuevos instrumentos y 
metodologías de medición de caudal ni a sus márgenes de incertidumbre. Se necesita información 
sobre la utilización adecuada y el grado de exactitud de estos nuevos instrumentos y 
metodologías. 
 
7. Son también necesarios análisis de incertidumbre de los datos medidos con los 
instrumentos y metodologías nuevos y antiguos, a fin de cuantificar la incertidumbre de las 
mediciones hidrológicas. Se dispone ya de algunos análisis de incertidumbre, como ISO 1983 y 
1993. Sin embargo, son muy escasos los existentes en relación con los nuevos instrumentos y 
metodologías. Los análisis de este tipo son fundamentales para poder aplicar procedimientos de 
gestión de riesgos y para gestionar los recursos hídricos de manera sostenible, ya que la 
metodología e instrumentos escogidos para determinada tarea proporcionarían la exactitud 
requerida. Estos análisis permitirían también invertir en instrumentos hidrológicos con una relación 
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eficacia/costo óptima. Pueden obtenerse directrices sobre los análisis de incertidumbre de diver-
sas fuentes, como el National Institute of Standards and Testing (NIST) de los Estados Unidos, el 
Servicio de Acreditación del Reino Unido, la Organización Internacional de Normalización) o el 
Instituto estadounidense de Aeronáutica y Astronáutica (AIAA). Los documentos de la OMM sobre 
directrices y normas no abordan con suficiente detalle el cálculo de la incertidumbre de estas 
nuevas mediciones hidrológicas. 
 
8. Se está preparando una nueva edición de la Guía de Prácticas Hidrológicas, que está 
previsto se publique en 2008. Aunque contendrá secciones dedicadas a las nuevas tecnologías de 
instrumentación, aquéllas se basarán probablemente en la experiencia de un pequeño grupo de 
expertos y en las publicaciones actualmente disponibles. Un esfuerzo concertado de la comunidad 
internacional, conforme se propugna en esta propuesta, podría impulsar notablemente nuestra 
situación actual en el terreno práctico. 
 
Objetivos y planteamiento 
 
9. El objetivo principal de este proyecto es ayudar a facilitar información y resultados de 
pruebas normalizadas sobre instrumentos y metodologías hidrométricos a los Servicios 
Hidrológicos Nacionales (SHN), creando un sitio web que sirva de foro para el intercambio de 
resultados e información sobre las pruebas efectuadas con instrumentos y metodologías de 
medición. Como objetivo secundario, el proyecto aspira a fomentar y recabar la realización de 
pruebas con los nuevos instrumentos y metodologías hidrométricos. 
 
10. Numerosos SHN efectúan pruebas de funcionamiento de sus instrumentos 
hidrológicos y están desarrollando o probando nuevas metodologías de flujometría. Algunos SHN 
participan también en estudios de comparación, en condiciones reales, de las nuevas 
metodologías con las antiguas. En Mueller (2003) puede encontrarse, a título de ejemplo, un 
informe sobre las pruebas de campo de una nueva metodología flujométrica para instrumentos 
Doppler acústicos a bordo de buques, utilizada para la medición de flujos fluviales. El 
conocimiento de esos resultados sería útil para los SHN, ya que la plétora de nuevos instrumentos 
y el costo de las pruebas limitan el número de instrumentos y metodologías que es posible 
someter a prueba en un laboratorio de un SHN. 
 
11. Normalmente, los resultados de las pruebas de instrumentos, especialmente de los 
comercializados, se distribuyen internamente dentro del mismo SHN. Tales resultados podrían 
ponerse a disposición del proyecto. Así, por ejemplo, el Geological Survey de los Estados Unidos 
redacta ordinariamente informes internos sobre la puesta a prueba de instrumentos hidrométricos 
existentes en el mercado, y podría ser una fuente de información sobre ese tipo de pruebas. Se 
alentaría así a los SHN a presentar sus resultados de pruebas de instrumentos en un formato 
normalizado (que incluyan, de ser posible, descripciones detalladas de los métodos y técnicas 
utilizados en las pruebas y una lista de las fuentes posibles de incertidumbre), que facilitaría las 
comparaciones entre instrumentos similares. Se alentaría también a los SHN a utilizar un análisis 
de incertidumbre tipificado para la notificación de sus resultados de pruebas respecto de distintos 
instrumentos. Los resultados se pondrían a disposición de los SHN en un sitio web mantenido por 
el proyecto. 
 
12. Los resultados de las pruebas de metodologías flujométricas suelen ser publicados por 
los SHN en revistas técnicas o actas de conferencias y en documentos internos. Se alentaría a los 
SHN a insertar públicamente tales documentos en el sitio web mantenido por el proyecto. Se 
alentaría también a los SHN a investigar la incertidumbre asociada a tales metodologías mediante 
un análisis de incertidumbre normalizado de los experimentos (véase, por ejemplo, Coleman y 
Steele, 1999), y a insertarlos en el sitio web. En Dongsu y colaboradores (2005) y Muste y 
colaboradores (2006) pueden encontrarse ejemplos de análisis de incertidumbre aplicados a 
mediciones de caudal mediante perfiladores de corriente Doppler acústicos. 
 
13. En el marco del proyecto, y con la ayuda de miembros del personal de los SHN 
colaboradores, se recopilaría una lista de informaciones existentes sobre los instrumentos 
recientes y antiguos, sobre las metodologías de medición de flujo nuevas y existentes, y sobre las 
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normas de los SHN en materia de mediciones hidrométricas. Tal recopilación ayudaría a revisar y 
actualizar los manuales orientativos y las normas de medición de la OMM, y a identificar requisitos 
de la OMM para la realización de pruebas. 
 
14. El proyecto alentaría a los SHN colaboradores a realizar pruebas de nuevos 
instrumentos y metodologías. También en el marco del proyecto, se solicitarían préstamos de 
instrumentos y/o financiación de fabricantes de instrumentos y aportaciones de personal, equipo e 
instalaciones de prueba de los SHN, a fin de probar nuevos instrumentos y metodologías 
identificados por los SHN colaboradores. Los SHN colaboradores participarían en la redacción y 
revisión de los planes de prueba, y los fabricantes colaboradores participarían en las revisiones. 
En casos especiales, la OMM podría considerar la posibilidad de aportar fondos suplementarios a 
algún SHN para la comprobación de nuevas tecnologías de medición de caudal. Los SHN 
colaboradores presentarían los resultados de sus pruebas por escrito. Los fabricantes y los SHN 
contribuirían a una revisión de los resultados por homólogos independientes. Los resultados de las 
pruebas, incluidos los análisis de incertidumbre, serían difundidos mediante el sitio web del 
proyecto y servirían de ayuda para elaborar normas de medición de la OMM respecto de 
tecnologías y metodologías nuevas y existentes. 
 
Productos esperados 
 
15. Se espera que el proyecto proporcione seis productos: 
 
a) un resumen de instrumentos y técnicas de medición de caudal en condiciones reales, 

entendiéndose por "técnicas" las metodologías y procedimientos de medición sobre el 
terreno. En este concepto se incluiría, por ejemplo, la selección del emplazamiento, los 
modelos de distribución de velocidad vertical y los algoritmos para la determinación del 
caudal. Se incluyen también los instrumentos y técnicas que utilizan o podrían utilizar 
los SHN; 

 
b) una recopilación de normas y directrices nacionales e internacionales sobre 

instrumentos y técnicas de medición de caudal en condiciones reales, identificadas 
mediante la estructura del apartado a); 

 
c) un marco para la evaluación de la incertidumbre de las mediciones de caudal, junto 

con unas directrices para su realización, y en particular: 
 

• tipos de métodos normalizados para los análisis de incertidumbre; 
• ejemplos prácticos de análisis de incertidumbre; 
• directrices en forma de herramientas de ayuda a la decisión; 
• base de datos sobre análisis de incertidumbre (con información sobre 

incertidumbre obtenida mediante métodos normalizados); 
• resultados/inferencias de los análisis de incertidumbre (recomendaciones para 

optimizar la configuración de los instrumentos, el funcionamiento y los 
algoritmos); 

 
Obsérvese que estos tres últimos apartados se limitarían inicialmente a dos ejemplos 
de instrumentos de medición de velocidad (perfiladores y medidores de corriente 
puntuales) para ayudar a facilitar el diseño general del marco de evaluación y para 
ilustrar su utilidad; 

 
d) directrices sobre calibración de instrumentos y pruebas de desempeño de técnicas e 

instrumentos, y sobre la notificación de sus resultados; 
 
e) recopilación de informes sobre pruebas de funcionamiento de instrumentos y técnicas, 

y en particular: 
 

• especificaciones de los fabricantes; 
• comparaciones entre múltiples instrumentos; 
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• informes de pruebas realizadas en condiciones de laboratorio; 
• informes de los SHN; 
• datos de contacto de las instituciones en que se realizan las pruebas; 
• metodología de la medición; 
• condiciones y características de los emplazamientos (incluida la presencia de 

sedimentos y otros aspectos importantes); 
• otras informaciones pertinentes; 

 
f) diseño general de un sitio web que difunda toda lo señalado anteriormente, a fin de 

promover el intercambio de información y de fomentar la utilización de normas 
comunes para la realización de pruebas y para la presentación de los resultados. 

 
16. Un compendio de técnicas e instrumentos de medición de caudal en condiciones 
reales contendría una descripción de determinadas técnicas e instrumentos, así como resultados 
de verificación. Asimismo, contendría una estimación y una comparación de los esfuerzos y costos 
vinculados a la utilización de cada técnica/instrumento. Se indicaría también, siempre que fuera 
posible, la incertidumbre asociada a los datos recopilados mediante esa técnica o instrumento. 
Diversas organizaciones, como la American Society of Mechanical Engineers (ASME), el AIAA, el 
NIST o la ISO, han adoptado técnicas de uso habitual para computar y notificar las incertidumbres 
asociadas a las mediciones. El fin perseguido sería desarrollar o adoptar técnicas tipificadas para 
uso de todos los SHN. 
 
17. Se recopilaría un resumen de las normas (y de la política) actuales de la OMM en 
materia de instrumentos, y de las utilizadas por los SHN de los Miembros. El resumen podría ser 
utilizado por los fabricantes de instrumentos como información orientativa para el desarrollo de 
instrumentos y por los SHN como material de orientación para los sistemas de control y gestión de 
la calidad. La recopilación sería útil para reexaminar y revisar las normas de la OMM. Los SHN 
podrían servirse de ella para ayudar a desarrollar o revisar sus normas de instrumentación y sus 
técnicas de medición de flujo o, a título orientativo, para el desarrollo de planes de prueba de 
instrumentos. El resumen podría contener, por ejemplo, material de referencia sobre instalaciones 
de prueba (por ejemplo túneles de agua) para ayudar a consolidar la credibilidad de los resultados 
de las pruebas. 
 
18. Se elaborarían directrices sobre las pruebas de verificación destinadas a las 
especificaciones de los fabricantes y a las normas y manuales de los SHN y de la OMM. Uno de 
los resultados más inmediatos de este proyecto sería el desarrollo y adopción de un formato 
tipificado para la presentación de pruebas y de recomendaciones sobre la técnica utilizada para 
desarrollar y calcular las incertidumbres de los datos de prueba reunidos. El formato de 
presentación permitiría comparar fácilmente entre sí los instrumentos y técnicas sometidos a 
prueba. 
 
19. Se desarrollaría un sitio web central para la distribución de las pruebas de 
instrumentos hidrológicos realizadas en los laboratorios de los SHN. El sitio web ayudaría a 
difundir entre los SHN información sobre las pruebas de instrumentos. 
 
Resultados previstos 
 
20. Se espera que el proyecto propuesto mejore la planificación y gestión de los recursos 
hídricos, dado que: a) aumentaría los conocimientos acerca del grado de exactitud de diversos 
tipos de instrumentos hidrométricos; b) fomentaría el desarrollo de instrumentos que respondan a 
las necesidades de medición en actividades de planificación y gestión hídrica; c) fomentaría la 
normalización de las mediciones hidrométricas y el cálculo de las estimaciones de incertidumbre 
en las mediciones, con lo que mejoraría la calidad de los datos y su comparabilidad; y d) mejoraría 
la cooperación entre los SHN. 
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Actividades específicas 
 
21. Para obtener los resultados propuestos se necesita realizar determinadas actividades 
en el marco del proyecto. Tal como se señaló, habría que revisar: a) las normas y manuales sobre 
medición de flujo en los SHN; b) los instrumentos y técnicas utilizados para las mediciones de 
flujo; y c) las instalaciones de prueba y normas de medición en los SHN. Otras actividades 
identificadas son: d) las directrices para la comprobación de instrumentos y técnicas con arreglo a 
una norma conocida; e) el desarrollo de un formato de presentación para documentar los 
resultados de las pruebas de instrumentos y técnicas; f) la adopción de una técnica que permita 
estimar la incertidumbre de las mediciones hidrológicas; y g) el desarrollo de un sitio web central 
para el intercambio de información sobre instrumentos hidrométricos. 
 
Vínculos posibles 
 
22. El proyecto propuesto podría establecer vínculos con varias organizaciones 
hidrológicas nacionales e internacionales. Así, por ejemplo, la American Society of Civil Engineers/ 
Environmental Water Resource Institute (ASCE/EWRI) tiene un grupo de trabajo, integrado en  
el Comité de mediciones y experimentación hidráulicas, que está investigando análisis de 
incertidumbre de las mediciones hidráulicas. Un grupo así sería un recurso excelente para 
 ayudar a desarrollar la metodología de análisis de incertidumbre. La Comisión de Instrumentos y 
Métodos de Observación de la OMM (CIMO) estableció hace ya tiempo un sitio web con 
información sobre instrumentos meteorológicos que podría ser útil para el proyecto (véase 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/WebPortal-AWS/Index.html). 
 
Se enumeran a continuación algunos vínculos posibles: 
 
• Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación de la OMM; 
• Grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones regionales de la OMM; 
• Programa Hidrológico Internacional (PHI) de la UNESCO; 
• Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones Hidráulicas (AIIH); 
• Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH); 
• American Society of Civil Engineers/ Environmental Water Resource Institute; 
• Organización Internacional de Normalización (ISO); 
• Asociación de fabricantes de equipo hidrometeorológico (HMEI). 
 
Otras contribuciones posibles 
 
23. La Comisión de Hidrología de la OMM está tratando de obtener además la 
participación de expertos de instalaciones de prueba de laboratorios nacionales, servicios 
hidrológicos nacionales, organizaciones y asociaciones internacionales, fabricantes, industrias e 
instituciones docentes que estén dispuestos a contribuir a esta iniciativa internacional. 
 
Conclusiones 
 
24. La estimación de la incertidumbre y la elaboración de normas vinculadas a los nuevos 
instrumentos y técnicas de medición hidrológicos es una tarea ambiciosa. Analizando más a fondo 
las incertidumbres y facilitando nuestras estimaciones a quienes trabajan en organizaciones 
relacionadas con la hidrometría ayudaríamos considerablemente a elevar el nivel de las 
operaciones prácticas, con importantes beneficios para la sociedad. Para ello es necesario un 
esfuerzo de colaboración concertado tanto a nivel nacional como internacional a fin de hacer 
frente a esa limitación. El presente documento marca una dirección para hacer realidad esa 
aspiración. Trabajar juntos es, posiblemente, la mejor manera de lograrlo. 
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Anexo 2 a la Resolución 2 (CHi-XIII) 
 

PROYECTO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS INSTRUMENTOS 
Y TÉCNICAS DE MEDICIÓN DE FLUJO 

 
 

Plan de trabajo1 
 
1. En la reunión de expertos (OMM, 2007) se estableció un plan de trabajo para el 
"Proyecto de evaluación del desempeño de los instrumentos y técnicas de medición de flujo" 
respecto de cada uno de los resultados del proyecto, indicando en él los cometidos de 
determinados expertos y el tiempo estimado que se tardaría en finalizar ciertas tareas. El material 
que se reproduce continuación ha sido adaptado de los resultados de la reunión de expertos. 
 
2. En los cuadros siguientes se enumeran las tareas específicas que hay que realizar, 
dando prioridad a las actividades de carácter general. Se tiene presente que, para ayudar a 
conseguir los resultados de índole general, podrían realizarse tareas que potencien las actividades 
actuales o previstas de los asociados al proyecto y de otras instituciones. Así, por ejemplo, se está 
trabajando en una actualización del Manual on Stream Gauging (WMO-No. 519), mientras que el 
Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen III – Hidrología y la Guía de Prácticas Hidrológicas 
(OMM-Nº 168), están siendo sometidos a revisiones constantes. Al mismo tiempo, la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) tiene previsto desarrollar y publicar normas sobre, por 
ejemplo, los perfiladores de corriente Doppler acústicos (ADCP) u otras nuevas tecnologías. 
Todos estos esfuerzos implican la documentación de tecnologías y técnicas de medición 
modernas, que podría aportar un valioso material a la tarea I a), por lo que podrían ayudar a poner 
en práctica la presente propuesta. 
 
3. Durante la reunión de expertos (OMM, 2007), se señaló también que habría que dar 
las gracias a los autores de las publicaciones y documentos relacionados con este proyecto que 
se hagan públicos en el sitio web o que la OMM publique por cualquier otro medio, dada la 
importancia que reviste el reconocimiento para quienes colaboran. 
 
4. Los principales resultados del proyecto van acompañados, en su caso, de un cuadro 
en el que se indican las tareas necesarias para sus consecución y el experto o expertos 
responsables de ellas; el tiempo estimado que se necesitaría para cada aspecto; y una fecha 
provisional de finalización para cada uno de esos aspectos. 
 
I)  Resumen de instrumentos y técnicas de medición de caudal en condiciones reales 
 

Tarea Expertos 
Tiempo 

estimado 
(meses) 

Fecha 
provisional de 

finalización 

a) Preparar la estructura del formulario del resumen e 
insertar la información correspondiente 

J. Fulford 2 Finalizada 

b) Transferir el formulario a la web y solicitar 
contribuciones para llenar huecos 

Secretaría 
de la OMM 

2 Finalizada el 
11/06/08 

c) Notificar a los SHN mediante carta circular Secretaría 
de la OMM 

2 Finalizada el 
11/06/08 

d) Síntesis de resultados J. Fulford y  
Z. Buzas 

2 31/10/08 
(dependerá de 
la recepción de 
las respuestas) 

                                                 
1  Como es habitual en la ejecución de cualquier proyecto, desde la fecha en que se concibió el documento del proyecto 

(abril de 2007) ha habido que introducir ligeras modificaciones en el plan de trabajo original. La presente versión es la 
más actualizada, a fecha de noviembre de 2008. Refleja ligeras modificaciones en cuanto al alcance y a los plazos 
previstos para determinadas tareas, acordadas por los principales grupos de expertos durante la ejecución del 
proyecto. Se prevén nuevas modificaciones a medida que el proyecto evolucione. 
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II)  Recopilación de normas y directrices nacionales e internacionales sobre instrumentos y 
técnicas de medición de caudal en condiciones reales identificadas mediante la estructura 
indicada en I). (Los documentos solicitados podrían presentarse en formato "pdf", como enlaces a 
sitios web o en papel (indicando la fuente, la autoridad que los publica y las restricciones 
vinculadas a los derechos de autor). El idioma de los documentos estará limitado a uno o más de 
los seis idiomas oficiales de la OMM). 
 

Tarea Expertos 
Tiempo 

estimado 
(meses) 

Fecha 
provisional de 

finalización 

a) En la carta circular del resultado I b) se incluirá una 
petición de normas y directrices 

Secretaría 
de la OMM 

Véase I c) Finalizada  
el 11/06/08 

b) Transferir la recopilación al sitio web y solicitar 
contribuciones adicionales 

Secretaría  
de la OMM 

Véase I d) 31/12/08 

 
 
III) Marco de evaluación de la incertidumbre en las mediciones de caudal y directrices para su 
establecimiento. 
  

Tarea Expertos 
Tiempo 

estimado 
(meses) 

Fecha 
provisional de 

finalización 

a) Examinar el planteamiento de los análisis de 
incertidumbre en las publicaciones científicas 

M. Muste y  
J. Fulford 

8 30/09/08 

b) Metodología sinóptica recomendada para el análisis 
normalizado de la incertidumbre en las mediciones 
de caudal (borrador a revisar en la web) 

M. Muste y  
J. Fulford 

8 30/09/08 

c) Desarrollo de ejemplos reales del análisis de 
incertidumbre (borrador a revisar en la web) 

M. Muste y  
J. Fulford 

8 30/09/08 

d) Desarrollo de un prototipo de herramienta de ayuda 
a la decisión, con su correspondiente base de datos 
de análisis de incertidumbre, como ayuda para el 
diseño y demostración de instrumentos y múltiples 
técnicas de medición de velocidad puntual y de 
perfiles de velocidad (borrador a revisar en la web) 

M. Muste,  
J. Fulford y  
J. Le Coz 

20 31/12/09 

e) Desarrollo de ejemplos que demuestren la utilidad 
del prototipo para mejorar los métodos y procesos 
de medición (borrador a revisar en la web) 

M. Muste y  
J. Fulford 

20 31/12/09 

 
IV) Directrices para la calibración y presentación de los resultados de los instrumentos y 
para las pruebas de funcionamiento de instrumentos y técnicas. 
 

Tarea Expertos 
Tiempo 

estimado 
(meses) 

Fecha 
provisional de 

finalización 

a) Establecimiento de protocolos/especificaciones para 
la calibración de instrumentos y para las pruebas y 
verificaciones de las características de 
funcionamiento de los instrumentos y técnicas 
(borrador a revisar en la web) 

P. McCurry, 
J. Fulford y  
J. Le Coz 

20 31/12/08 

b) Desarrollar un formato de muestra para la 
notificación de los resultados de las pruebas y 
verificaciones (borrador a revisar en la web) 

P. McCurry y 
J. Fulford 

8 31/12/08 
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V)  Recopilación de informes de pruebas de funcionamiento de instrumentos y técnicas. 
  

Tarea Expertos 
Tiempo 

estimado 
(meses) 

Fecha 
provisional de 

finalización 

Solicitar informes de comparación de instrumentos 
mediante la carta indicada en I 

Secretaría 
de la OMM 

Véase el 
producto 1 

Véase el 
producto 1 

Solicitar informes y especificaciones de fabricantes HMEI Véase el 
producto 1 

Véase el 
producto 1 

Solicitar informes de pruebas de instrumentos de 
laboratorio 

Secretaría 
de la OMM 
y AIIH 

Véase el 
producto 1 

Véase el 
producto 1 

Agregar nuevos informes elaborados mediante las 
directrices indicadas en 4 (borrador a revisar en la web) 

Secretaría 
de la OMM 

18 Después del 
31/12/08 

 
 
VI)  Diseño general del sitio web para difundir los productos antes indicados.  
El sitio web debería contener los elementos siguientes: 
 
• Resultados de las tareas I a V 
• Foro/chat 
• Motores de búsqueda 
• Sección de noticias 
• Directrices sobre objetivos para la participación de la comunidad 
 
5. La Secretaría de la OMM se encargaría del diseño de la web. El sitio web se puso en 
marcha, en régimen de prueba, en mayo de 2008, y fue enlazado al sitio web de la OMM en 
agosto de 2008. 
 

 
 

Resolución 3 (CHi-XIII) 
 

PREDICCIÓN HIDROLÓGICA Y GESTIÓN DE CRECIDAS 
 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) la solicitud del Decimoquinto Congreso de que lleve a cabo las actividades de la Estrategia y 

del plan de acción sobre la Iniciativa para la predicción de crecidas; 
 
2) la solicitud del Decimoquinto Congreso alentando a la OMM para que siga propugnando la 

adopción universal de un planteamiento integrado para la gestión de las crecidas en las 
cuencas y en los ámbitos nacional e internacional; 

 
Considerando: 
 
1) los potenciales beneficios de un Sistema guía para crecidas repentinas, la Red iberoame-

ricana para el monitoreo y pronóstico de fenómenos hidrometeorológicos (PROHIMET) y el 
Sistema Mundial de Alerta de Crecidas para lograr los objetivos de la Iniciativa para la 
predicción de crecidas; 
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2) que el Decimoquinto Congreso acogió con agrado el establecimiento de un servicio de 

asistencia como medio para prestar apoyo en relación con las políticas de gestión de 
crecidas, en colaboración con otros interlocutores; 

 
3) que el apoyo técnico y financiero facilitado por los Gobiernos de España, Japón, Países 

Bajos y Suiza para actividades del Programa asociado de gestión de crecidas (APFM) ha 
permitido a la OMM crear capacidades para asesorar y orientar sobre políticas de gestión de 
crecidas para beneficio de sus Miembros; 

 
Reconociendo: 
 
1) que la aplicación de la Iniciativa para la predicción de crecidas es parte fundamental del plan 

de trabajo de la Comisión; 
 
2) que la Iniciativa para la predicción de crecidas y el Programa asociado de gestión de 

crecidas contribuyen de forma importante a la iniciativa internacional para las crecidas; 
 
3) que los aspectos hidrológicos de la sequía son un componente importante de los servicios 

de previsión y predicción hidrológicas facilitados por los Servicios Hidrológicos Nacionales; 
 
Decide: 
 
1) complementar la Estrategia y el plan de acción de la Iniciativa para la predicción de crecidas 

con un plan de actividades detallado que ayude a los Miembros a instaurar sistemas para la 
predicción de crecidas; 

 
2) explorar la posibilidad de crear un equipo especial intercomisiones, que incluya 

representantes de la Comisión de Hidrología, la Comisión de Sistemas Básicos, la Comisión 
de Climatología y la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación para  la ejecución 
de la Iniciativa para la predicción de crecidas; 

 
3) seguir promoviendo las actividades de la Red iberoamericana para el monitoreo y pronóstico 

de fenómenos hidrometeorológicos, incluida la ejecución de proyectos de demostración en 
la región iberoamericana; 

 
4) apoyar la puesta en explotación del Sistema Mundial de Alerta de Crecidas probando y 

validando los productos y la información de la precipitación mundial disponibles para 
diversas regiones geográficas; 

 
5) dar instrucciones al Grupo consultivo de trabajo para que establezca un mecanismo de 

vigilancia y evaluación adecuado para hacer el seguimiento de la ejecución de la Estrategia 
y el plan de acción sobre la Iniciativa para la predicción de crecidas; 

 
6) prestar asistencia al establecimiento de un servicio de asistencia para la gestión integrada 

de crecidas que ayude a los Miembros en los ámbitos de la política y estrategia de gestión 
de crecidas y de la creación de capacidad; 

 
7) poner en marcha, en colaboración con la Comisión de Meteorología Agrícola y la Comisión 

de Climatología, actividades que faciliten la capacidad de predicción de sequías de los 
Servicios Hidrológicos Nacionales; 

 
Invita a los Miembros a que cooperen en la preparación de componentes regionales del Sistema 
guía para crecidas repentinas, teniendo en consideración otras iniciativas similares que se llevan a 
cabo en las regiones; 
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Pide al Secretario General: 
 
1) que tome las medidas oportunas para llevar a cabo el Sistema guía para crecidas repentinas 

mediante proyectos regionales, manteniéndose al corriente de otros planteamientos y 
métodos basados en predicciones que aborden el problema de las crecidas, en especial de 
las crecidas repentinas; 

 
2) que establezca una estructura de gestión adecuada para el Sistema guía para crecidas 

repentinas; 
 
3) que siga promocionando el Programa asociado de gestión de crecidas con el fin de obtener 

más recursos extrapresupuestarios para sus actividades. 
 
 
 

Resolución 4 (CHi-XIII) 
 

CUESTIONES RELACIONADAS CON EL AGUA Y EL CLIMA 
 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) el establecimiento del Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre el clima y las cuestiones 

conexas relacionadas con el tiempo, el agua y el medio ambiente; 
 
2) la adopción por el Consejo Ejecutivo, en su 60ª reunión, de la iniciativa de la OMM en apoyo 

a la adaptación a la variabilidad del clima y al cambio climático destinada a facilitar 
información sobre el clima; 

 
3) la coordinación de las actividades climáticas en todo el sistema de las Naciones Unidas, en 

cuyo marco se ha asignado a la OMM y a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la tarea de coordinar el seguimiento, la 
evaluación y la alerta temprana, que reciben el nombre global de “base de conocimientos”; 

 
4) la celebración de la Tercera Conferencia Mundial sobre el Clima, organizada por la OMM del 

31 de agosto al 4 de septiembre de 2009, con el tema: ”Predicción e información del clima 
para la adopción de decisiones”; 

 
5) las diversas iniciativas sobre el clima, entre las que cabe citar el Programa sobre el clima al 

servicio del desarrollo en África (Programa ClimDev África) de la Unión Africana y el 
establecimiento de una secretaría conjunta del cambio climático compuesta por la Comisión 
de la Unión Africana, el Banco Africano de Desarrollo y la Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para África; 

 
Teniendo en cuenta además: 
 
1) que la Secretaría ha establecido un nuevo Departamento del clima y del agua, compuesto 

por la Oficina de predicción del clima y de adaptación al cambio climático y por la Oficina de 
hidrología y de recursos hídricos; 

 
2) la importante función que comparten actualmente la OMM y la UNESCO, consistente en 

proporcionar la base de conocimientos necesaria para las medidas de adaptación en el 
marco de la coordinación de las actividades climáticas en todo el sistema de las Naciones 
Unidas; 
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Reconociendo: 
 
1) que es preciso entender debidamente los efectos que la variabilidad del clima y el cambio 

climático tienen en la disponibilidad de agua y en los fenómenos hidrológicos extremos; 
 
2) que los Servicios Hidrológicos Nacionales desempeñan una función crucial en el suministro 

de datos hidrológicos y en la comprensión y evaluación de los efectos hidrológicos de la 
variabilidad del clima y el cambio climático, que facilitan la adopción de decisiones y la 
planificación en materia de gestión de los recursos hídricos; 

 
3) que el objetivo de la Tercera Conferencia Mundial sobre el Clima es establecer un 

mecanismo para intercambiar información sobre el clima en beneficio de los usuarios finales; 
 
4) que el Programa Mundial sobre el Clima-Agua, en cooperación con el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y otros organismos y 
organizaciones competentes, ha contribuido de forma significativa a la adopción de un 
enfoque científico común para las cuestiones relacionadas con el agua y el clima; 

 
5) que es posible que la OMM y la UNESCO establezcan un mecanismo para armonizar las 

actividades que forman parte de la “base de conocimientos” en el sistema de las  
Naciones Unidas; 

 
Recomienda: 
 
1) el establecimiento de un equipo especial, compuesto entre otros por representantes de la 

Comisión de Climatología  y la Comisión de Hidrología, que sustituya al Programa Mundial 
sobre el Clima-Agua y actúe como un nuevo mecanismo de coordinación de las actividades 
comunes relacionadas con el agua y el clima en el que se invite a la UNESCO a participar; 

 
2) la activa participación de los gestores de recursos hídricos (incluidos los miembros de la 

Comisión de Hidrología) en la Tercera Conferencia Mundial sobre el Clima; 
 
3) el mayor fortalecimiento de las actividades llevadas a cabo en el marco de la Red terrestre 

mundial - Hidrología y de otras iniciativas de la Comisión en favor de la prestación de 
información y datos hidrológicos relacionados con el clima para la investigación sobre el 
clima y sus aplicaciones, y en favor de la adaptación a la variabilidad del clima y el cambio 
climático en el sector del agua; 

 
4) a los Miembros que mantengan y refuercen las redes hidrológicas y las capacidades de 

observación, que constituyen un requisito previo para el desarrollo de estrategias y 
actividades relacionadas con la adaptación; 

 
Decide: 
 
1) que la Comisión contribuya activamente a desarrollar la iniciativa de la OMM de fomentar y 

divulgar la información relativa al clima y la hidrología en apoyo de la investigación en 
materia de hidrología y clima, de la adaptación a la variabilidad del clima y el cambio 
climático y del suministro de información facilitada por la comunidad hidrológica; 

 
2) que se facilite la colaboración entre la Comisión y las actividades del Grupo de observación 

de la Tierra por medio de las Observaciones integradas del ciclo hidrológico mundial. 
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Resolución 5 (CHi-XIII) 
 

CREACIÓN DE CAPACIDAD EN HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS 
 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Considerando: 
 
1) la creciente importancia que están adquiriendo la enseñanza y la formación profesional en un 

contexto que evoluciona rápidamente, especialmente en relación con la hidrología y la gestión 
de los recursos hídricos; 

 
2) que, aunque el concepto de Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples (HOMS) 

sigue siendo útil, es necesario mejorar su eficacia como sistema; 
 
3) que, en relación con la propuesta de adoptar un Marco de gestión de la calidad - Hidrología, 

seguiría siendo muy útil disponer de un medio para la difusión de prácticas recomendadas; 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) que la Estrategia de la OMM sobre enseñanza y formación profesional en hidrología y 

recursos hídricos, adoptada por la duodécima reunión de la Comisión de Hidrología y aprobada 
por la 57ª reunión del Consejo Ejecutivo, había empezado a dar resultados positivos, en 
particular al reorientar las actividades de enseñanza y formación profesional de la OMM a las 
necesidades reales de los Servicios Hidrológicos Nacionales; 

 
2) que era necesario un esfuerzo constante para movilizar recursos adicionales a fin de 

responder a las crecientes necesidades en materia de enseñanza y formación profesional, ya 
que con los recursos disponibles sólo es posible satisfacer una parte de esas necesidades; 

 
3) los resultados de las encuestas sobre las necesidades de formación en hidrología y recursos 

hídricos a nivel regional, realizadas por los seis grupos de trabajo sobre hidrología de las 
asociaciones regionales; 

 
4) el examen de la situación del HOMS y la estrategia sobre su futuro expuesta por el Grupo 

consultivo de trabajo; 
 
Decide: 
 
1) que durante el período 2009-2012, la Estrategia revisada de la OMM sobre enseñanza y 

formación profesional en hidrología y recursos hídricos, que figura en el anexo 1 a la 
presente resolución, guíe las actividades de la Organización en materia de enseñanza y 
formación profesional sobre hidrología y recursos hídricos; 

 
2) solicitar al Grupo consultivo de trabajo que desarrolle, para diciembre de 2009, un plan de 

acción, con unos plazos establecidos, para los cambios propuestos en el HOMS, que tenga en 
cuenta los enfoques alternativos al futuro del HOMS que figuran en el anexo 2 a la presente 
resolución; 

 
Pide al Grupo consultivo de trabajo que prepare un documento indicando su postura con respecto a 
las técnicas de aprendizaje a distancia y combinadas aplicadas a la hidrología y los recursos 
hídricos, basándose en la experiencia adquirida hasta el momento mediante el Programa de 
Hidrología y Recursos Hídricos, a fin de proponer una línea a seguir en el futuro sobre ese 
particular; 
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Alienta a los Miembros a que apoyen la materialización de esa Estrategia mediante la convocatoria 
de cursos en las materias prioritarias; la concesión de becas y la facilitación de instructores para los 
cursos internacionales organizados o coorganizados por la OMM; la aportación de tecnologías 
operativas de hidrología y recursos hídricos a la comunidad hidrometeorológica de la OMM 
mediante el HOMS; y cualquier otra actividad que consideren apropiada para potenciar las 
capacidades de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales en materia de hidrología y 
gestión de recursos hídricos. 
 
 
 

Anexo 1 a la Resolución 5 (CHi-XIII) 
 

ESTRATEGIA DE LA OMM SOBRE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS PARA EL PERÍODO 2009-2012 

 
Conceptos y principios generales 
 
Introducción 
 
La finalidad del presente documento es establecer los principios orientativos en que deberían 
basarse en el futuro las actividades de enseñanza y formación profesional de la OMM en la esfera 
de la hidrología y los recursos hídricos (a partir de 2008). 
 
Este documento ha sido preparado teniendo en cuenta: 
 
– la experiencia acumulada durante varios años de realización de actividades, 

principalmente con un criterio que podría denominarse “reactivo”, es decir, examinando las 
peticiones de apoyo a la enseñanza y formación profesional caso por caso, sin definir un 
marco conceptual general; 

 
– la circunstancia de que, durante los últimos períodos financieros de la OMM, el nivel de los 

recursos financieros disponibles para la hidrología y los recursos hídricos en general (y 
para las actividades de enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos 
hídricos en particular) en la OMM se ha mantenido prácticamente constante, en tanto que 
la demanda de los Miembros ha aumentado proporcionalmente a la prioridad que se ha 
dado al problema del “agua” en las agendas políticas internacionales; 

 
– el reconocimiento de que es necesario optimizar los recursos disponibles concentrando el 

apoyo de la OMM, ya sea de forma directa a los organizadores de actividades de 
enseñanza y formación profesional o mediante becas, en los cursos sobre aspectos 
señalados por la “comunidad hidrológica de la OMM” como merecedores de atención 
prioritaria, en los que la OMM tiene la posibilidad de influir en el desarrollo de los planes de 
estudios, que representen un equilibrio geográfico adecuado y que hayan demostrado ser 
eficaces en términos de costo; 

 
– la necesidad de una mayor participación de la Comisión de Hidrología en el diseño, 

aplicación, vigilancia y actualización de la Estrategia; 
 
– la circunstancia de que en la Secretaría de la OMM, la Oficina de enseñanza y formación 

profesional es la dependencia clave para coordinar las actividades de enseñanza y 
formación profesional, y que la asignación de becas es responsabilidad del Comité de 
becas; 

 
– el relativo éxito del concepto de Centro Regional de Formación entre la comunidad de la 

OMM; 
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–  el deseo expresado por el Grupo consultivo de trabajo de adoptar una metodología más 
integrada, centrada y activa en materia de enseñanza y formación profesional en hidrología 
y recursos hídricos; 

 
– los principios contenidos en las Directrices de orientación para la enseñanza y formación 

profesional del personal de meteorología e hidrología operativa (OMM-Nº 258), Volumen II: 
Hidrología; 

 
–  las actividades de enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos hídricos 

promovidas por otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, en particular la 
UNESCO, y otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, y la 
circunstancia de que el período decenal que comenzara el 1º de enero de 2005 ha sido 
proclamado Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas A/RES/57/254). 

 
En base a lo que antecede, se definieron la misión, la visión, los objetivos principales, la identifica-
ción de clientes y los mecanismos para establecer esferas prioritarias y medios de aplicación del 
Subprograma del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos sobre creación de capacidad en 
hidrología y recursos hídricos. 
 
Misión 
 
Apoyar a los Miembros para evaluar sus necesidades de enseñanza y formación profesional en 
hidrología y recursos hídricos, y desempeñar un papel catalizador en la respuesta a esas 
necesidades proporcionando asistencia tanto financiera cómo técnica. 
 
Visión 
 
Los Servicios Hidrológicos Nacionales (SHN) contribuyen de manera eficaz a la gestión integrada 
de los recursos hídricos en sus países generando, organizando y difundiendo información 
adecuada sobre el estado de los recursos hídricos. 
 
Objetivos 
 
– ayudar a los Miembros a evaluar sus propias necesidades de enseñanza y formación 

profesional en hidrología y recursos hídricos; 
 
– proporcionar una educación y formación profesional adecuadas al personal de los SHN; 
 
– ayudar a los Miembros a desarrollar/actualizar planes de estudios nacionales en hidrología 

y recursos hídricos; y 
 
– optimizar la utilización de los recursos disponibles y movilizar recursos extrapresu-

puestarios. 
 
Identificación de los grupos de destinatarios 
 
El grupo principal de destinatarios es el personal técnico y profesional de los Servicios 
Hidrológicos e Hidrometeorológicos de los Miembros de la OMM, y en particular los gestores, 
científicos, ingenieros, tecnólogos y técnicos. El grupo secundario son los organismos académicos 
y estatales que trabajan en hidrología y recursos hídricos. Aunque está en boga incluir en un alto 
nivel de prioridad a las comunidades locales y a la sociedad civil en general, hay que reconocer 
que, en términos generales, quedarán fuera del alcance de esta Estrategia, dada la naturaleza 
especializada de la OMM. Se dedicará particular atención a las necesidades de los SMHN de los 
países en desarrollo, ya que son los que más podrían beneficiarse de la asistencia de la OMM. 
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Asignación de prioridades a los distintos temas 
 
Las actividades de enseñanza y formación profesional apoyadas por la OMM deberían estar, en 
principio, impulsadas por la demanda. Las necesidades se determinarán basándose en las 
aportaciones de los Miembros, de los grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones 
regionales, de la Comisión de Hidrología (CHi)  y de sus órganos subsidiarios, y en las encuestas 
realizadas por la Secretaría de la OMM. Los resultados serán analizados y sus prioridades 
establecidas por la CHi en sus reuniones ordinarias, y serán presentados a la siguiente reunión 
del Consejo Ejecutivo para que éste las respalde. Por tanto, serán válidos para un período de 
cuatro años. Se informará a los Representantes Permanentes ante la OMM, a sus asesores 
hidrológicos, a los miembros de la CHi y a los centros de formación que han mantenido relación 
con la OMM de las áreas prioritarias elegidas para cada período. Esto significa que el apoyo 
prestado a los organizadores de los cursos, así como la aprobación de las becas, se centrará en 
las áreas determinadas como se ha indicado. También existirá la posibilidad de apoyar peticiones 
puntuales, pero este apoyo debería ser limitado. 
 
Tipos de actividades de enseñanza y formación profesional 
 
Con objeto de optimizar el alcance del Subprograma sobre creación de capacidad en hidrología y 
recursos hídricos, se prestará especial atención a las actividades de corta duración, bajo costo y 
gran efecto potencial con respecto a diversos beneficiarios, sin menoscabo de su calidad. Dada su 
utilidad demostrada, se emprenderán principalmente actividades como “formar a los formadores” o 
seminarios itinerantes, recurriendo a los cursos regionales sólo cuando esté demostrado que son 
la solución más práctica. Se otorgarán certificaciones reconociendo los resultados, el nivel del 
curso y las horas de asistencia. 
 
Se organizarán conferencias/seminarios/cursillos sobre temas determinados que no se aborden 
en los actuales centros de formación, preferiblemente mediante acuerdos de copatrocinio. 
 
Se prestará especial atención a las técnicas de aprendizaje a distancia y combinadas y  
a la aplicación de las últimas tecnologías de información disponibles, como programas 
informáticos de presentación basados en Internet o sistemas de gestión de conocimientos, en 
vista de las evidentes ventajas de una aplicación con éxito. A tal fin, se evaluarán las experiencias 
existentes y pioneras que ya apoya la OMM a fin de decidir si son la alternativa preferible, y en 
qué momento y lugar. 
 
Otra esfera de acción importante consistirá en promover entre los Miembros la utilización de las 
Directrices de orientación para la enseñanza y formación profesional del personal de meteorología 
e hidrología operativa (OMM-Nº 258), Volumen II - Hidrología, ya que contribuirán al desarrollo de 
planes de estudios nacionales en un marco internacional, tanto a nivel profesional como técnico. 
 
Aunque se ha reconocido su gran importancia, esta Estrategia no tiene en cuenta las actividades 
de sensibilización del público o de formación de la comunidad, ya que es más conveniente separar 
esas áreas de las dedicadas a la enseñanza y formación profesional del personal de los SMHN. 
 
Medios de apoyo a las actividades 
 
El apoyo prestado por la OMM a las actividades de enseñanza y formación profesional en 
hidrología y recursos hídricos puede adoptar una de las formas siguientes: 
 
Programa de Enseñanza y Formación Profesional (PEFP) 
 
– Apoyo a los actos de formación en el marco del Programa de Hidrología y Recursos 

Hídricos (PHRH): En vista de los recursos disponibles, sólo un pequeño número de 
cursos internacionales recibirán apoyo en esta modalidad. Algunos criterios 
importantes para decidir si un curso merece o no apoyo directo son: a) la OMM  
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 debería tener la posibilidad de influir en el desarrollo de los planes de estudios; b) 
debería establecerse un equilibrio geográfico adecuado, aunque sólo fuera a nivel 
regional; y c) la eficacia en términos de costo. 

 
– Becas: Deberán solicitarse por conducto del Representante Permanente del país del 

candidato ante la OMM. Se debería dar preferencia a los cursos cuya esfera temática 
sea prioritaria y en los casos en que la OMM haya realizado un examen del contenido 
y nivel del programa de estudio para comprobar que concuerdan con la Estrategia de 
la OMM sobre enseñanza y formación profesional en hidrología y recursos hídricos. 

 
Programa de Hidrología y Recursos Hídricos (PHRH) 
 
– Apoyo (parcial): En esta modalidad, los organizadores de los cursos piden apoyo a la 

OMM en diversas formas, desde la simple utilización del logotipo de la OMM hasta una 
contribución financiera limitada (normalmente inferior a 5.000 dólares de los Estados 
Unidos). Las decisiones, que se adoptarán caso por caso, deberían estar basadas en 
la prioridad de las esferas temáticas abordadas, en la tradición de cooperación de los 
organizadores con la OMM, en la reputación de la institución organizadora, en el 
número y representación geográfica de los participantes internacionales y en el 
número de participantes de países en desarrollo. 

 
– Apoyo como parte de las actividades regulares del PHRH: Diversos componentes del 

PHRH regular de la OMM, tales como el Sistema mundial de observación del ciclo 
hidrológico (WHYCOS), el Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples  
(HOMS) o el Programa asociado de gestión de crecidas, organizan con regularidad 
actividades de capacitación sobre temas relacionados con su trabajo. Estas 
actividades de capacitación son costeadas por el presupuesto ordinario asignado a 
cada programa y en el futuro seguirán estando organizadas con arreglo a los principios 
rectores contenidos en esta Estrategia. 

 
En los dos primeros casos arriba citados, desde un punto de vista presupuestario, los recursos 
financieros proceden del Programa de Enseñanza y Formación Profesional de la OMM. La 
diferencia entre ambos es que, mientras que el apoyo a las actividades de capacitación en el 
marco del PHRH está reservado como tal, el apoyo a las becas es parte del presupuesto total de 
la OMM dedicado a becas. A título indicativo, en el decenio de 1990 a 1999, el 11 por ciento 
aproximadamente del total de las becas concedidas por la OMM se destinó a la hidrología y los 
recursos hídricos. La tercera modalidad se financia por lo general con cargo al presupuesto 
asignado al PHRH y las solicitudes normalmente sobrepasan con mucho los recursos disponibles. 
 
Promoción de asociaciones 
 
Además de lo dicho, se hará especial hincapié en la creación de asociaciones con instituciones 
académicas que trabajan en esferas de interés de la OMM en hidrología y recursos hídricos, por 
ejemplo, fomentando los intercambios de personal docente, el copatrocinio por instituciones del 
mundo desarrollado de cursos internacionales específicos organizados por instituciones de países 
en desarrollo y la asistencia técnica para la preparación de planes de estudios y de programas de 
cursos. 
 
Se prestará especial atención a la cooperación con la UNESCO en general y con el Instituto para 
la Educación relativa al Agua del Instituto Internacional de Ingeniería de las Infraestructuras, la 
Hidráulica y el Medio Ambiente (IHE) de la UNESCO en particular, con objeto de aprovechar su 
alto nivel académico y excelentes instalaciones, y la circunstancia de que este organismo esté 
auspiciado por el asociado tradicional de la OMM en materia de actividades de enseñanza y 
formación profesional en hidrología y recursos hídricos. 
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Mecanismo de ejecución 
 
Habida cuenta de que el PEFP ejerce una función rectora en la coordinación de las actividades de 
enseñanza y formación profesional en las esferas de interés de la OMM y de que ya posee 
mecanismos y procedimientos bien establecidos, parece conveniente diseñar y trabajar utilizando 
mecanismos y procedimientos semejantes Dada la decisión de la 58ª reunión del Consejo 
Ejecutivo de ampliar el ámbito de los Centros regionales de formación para que incluyan otras 
áreas de interés de la OMM, debería prestarse atención especial a agilizar la creación de nuevos 
Centros regionales de formación de la OMM que se ocupen específicamente de la hidrología y los 
recursos hídricos. 
 
Seguirán en vigor los procedimientos de evaluación para todos los cursos costeados por la OMM 
sobre hidrología y recursos hídricos, utilizándose los mecanismos acostumbrados concebidos 
para tal fin por el PEFP, y aplicando otros adicionales en caso necesario. 
 
Esferas prioritarias para 2009-2012 
 
La Comisión tomó nota, entre otras, de las siguientes esferas prioritarias de enseñanza y 
formación profesional en hidrología y recursos hídricos identificadas por los grupos de trabajo 
sobre hidrología y recursos hídricos de las asociaciones regionales, y recomendó además que se 
realizaran actividades de formación a nivel mundial sobre la utilización de las Guías y los 
Manuales publicados con arreglo al Marco de gestión de la calidad - Hidrología: 
 

AR I: 1. Instrumentos y métodos de observación hidrológicos 
2. Procesamiento de datos y control de la calidad 
3. Gestión de servicios hidrológicos 

 
AR II: 1. Teledetección en hidrología 

2. Gestión de crecidas 
3. Gestión integrada de los recursos hídricos 

 
AR III: 1. Operaciones y mantenimiento de estaciones automáticas  

2. Gestión integrada de los recursos hídricos 
3. Instrumentos y métodos de observación en hidrología 

 
AR IV: 1. Operaciones y mantenimiento de estaciones automáticas 

2. Análisis de fenómenos extremos 
3. Predicción de crecidas 

 
AR V: 1. Sistemas de información sobre recursos hídricos 

2. Teledetección en hidrología 
3. Gestión integrada de los recursos hídricos 

 
AR VI: 1. Procesamiento de datos y control de la calidad  

2. Predicción de crecidas 
3. Construcción de modelos hidrológicos 

 
A medida que se realicen, y cuando se realicen, nuevas encuestas sobre las necesidades en 
materia de formación en las próximas reuniones de los grupos de trabajo sobre hidrología y 
recursos hídricos de las asociaciones regionales, habrá que revisar en consecuencia las 
prioridades regionales antes mencionadas. 
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Anexo 2 a la Resolución 5 (CHi-XIII) 
 

ENFOQUES ALTERNATIVOS AL FUTURO DEL SISTEMA DE HIDROLOGÍA 
OPERATIVA PARA FINES MÚLTIPLES 

 
Introducción 
 
El Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples (HOMS), sistema internacional de la 
OMM para la transferencia de tecnología en hidrología y recursos hídricos, entró en 
funcionamiento en 1981 y fue sometido a un importante examen entre 1999 y 2002 consistente en 
la actualización de la versión web del Manual de Referencia del HOMS, su traducción al español, 
francés y ruso, y la preparación de material promocional. Durante ese proceso se adoptó el Plan 
de ejecución del HOMS para el siglo XXI (Plan HOMS), que contenía los procedimientos actuales 
para incorporar nuevos componentes al sistema. Durante sus 27 años de existencia, el HOMS ha 
desarrollado una red de 120 Centros Nacionales de Referencia del HOMS (CNRH) y 8 centros de 
coordinación regionales. 
 
La misión y objetivos del HOMS, tal como fueron expuestos en el Plan HOMS, siguen siendo 
válidos y pertinentes. No obstante, suscita preocupación la utilidad del sistema, dado que sus 
componentes no se actualizan, habiéndose incorporado tan sólo una cantidad mínima durante los 
últimos diez años. Las razones principales de esta situación parecen ser las siguientes: 
 
a) la mayoría de los Servicios Hidrológicos Nacionales (SHN) que más componentes 

aportaban al HOMS han experimentado reducciones del personal dedicado a 
actividades de cooperación técnica, ya que sus organizaciones prefieren ahora 
subcontratar, regionalizar las actividades o mejorar la recuperación de costos; 

 
b) el auge de Internet ha facilitado la difusión de elementos tecnológicos en los sitios web 

de las organizaciones en lugar de utilizar una red internacional con unos formatos 
comunes convenidos; 

 
c) para muchos usuarios potenciales del HOMS, la universalización del acceso a Internet 

hace ahora más fácil que nunca encontrar información tecnológica que antes sólo 
habrían podido conseguir en el Manual de Referencia del HOMS. 

 
Principios orientativos 
 
Para la preparación de la Estrategia se han tenido en cuenta los aspectos antes mencionados, en 
particular reconociendo la existencia de las tendencias indicadas más arriba y tratando de 
aprovechar los aspectos positivos del HOMS, a saber: 
 
a) los componentes del HOMS han evidenciado su utilidad práctica, como ha demostrado 

el SHN proveedor, lo cual les confiere un aura de fiabilidad de la que frecuentemente 
carece el material publicado en Internet; 

 
b) la red de coordinadores nacionales y regionales indicada más arriba. 
 
Actividades propuestas 
 
Se propone abordar las iniciativas complementarias siguientes: 
 
Convendría cambiar el nombre del HOMS, ya que con el paso del tiempo ha perdido relevancia y 
es ahora un término confuso para los profesionales que desconocen su historia. El nuevo título o 
denominación debería reflejar la finalidad principal del HOMS, es decir, la transferencia de 
tecnología en materia de hidrología y recursos hídricos. 
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Convendría mantener la actual versión web del Manual de Referencia del HOMS en cuatro 
idiomas y explorar mecanismos que permitan seguir incorporando componentes. Por ejemplo, la 
inclusión de listas de popularidad de los distintos componentes en función del número de visitas 
virtuales, el reconocimiento oficial a los proveedores de los componentes más apreciados, el envío 
periódico de recordatorios a todos los CNRH o una mayor ayuda de la Secretaría en la 
preparación/actualización de las descripciones de los componentes, a fin de incluirlos en el 
Manual de Referencia. 
 
Podría crearse un archivo de componentes del HOMS, que albergaría la Secretaría, a fin de que 
los componentes que no reciben ya apoyo de los proveedores no se pierdan enteramente para la 
comunidad hidrológica. Además, podrían introducirse diferentes categorías de componentes: 
 

∗ componentes tradicionales que cumplen los estrictos requisitos actualmente 
exigidos para incorporarse al HOMS y cuyo apoyo técnico es prestado por el 
proveedor; 

∗ programas informáticos, procedimientos, etc. utilizados en universidades, centros 
de investigación, centros mundiales (por ejemplo, los Centros mundiales de datos 
de escorrentía) disponibles gratuitamente como herramientas básicas; 

∗ componentes aportados por consultores, expertos o particulares dispuestos a 
compartir gratuitamente sus productos, herramientas, etc. (posiblemente con algún 
mecanismo de examen a cargo de un experto o grupo de expertos en esa materia 
concreta). 

 
Varios usuarios de países en desarrollo han señalado que, aun en el caso de que no se pudiera 
recibir apoyo técnico para los componentes de estas dos últimas categorías, merecería la pena 
tenerlos en el Sistema. La presentación de componentes, independientemente de su categoría, 
debería ser responsabilidad del Centro Nacional de Referencia del HOMS (CNRH) respectivo. 
Asimismo, debería estudiarse la posibilidad de establecer un sistema de evaluación continua por 
parte de los usuarios. 
 
Internet debería utilizarse mejor y, cuando sea posible, se deberían incluir hipervínculos que 
permitan a los usuarios descargar los componentes con facilidad. 
 
Debería hacerse un esfuerzo continuo por dar a conocer y promover la utilización del HOMS, 
particularmente entre los jóvenes hidrólogos en ciernes y estudiantes de universidades e institutos 
politécnicos. 
 
En consonancia con la nueva estructura del PHRH, el HOMS (con ese o con un nuevo nombre) 
debería integrarse en un marco de creación de capacidad más amplio. En particular, esto significa 
que tanto las peticiones de desarrollo de nuevos componentes como el apoyo a las actividades de 
formación deberían estar orientados principalmente a las áreas consideradas prioritarias respecto 
de una Región dada. Asimismo, habría que establecer vínculos más estrechos entre las 
actividades actuales de la OMM que cuentan con un importante componente de creación de 
capacidad, como son el Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS), el 
servicio de asistencia del Programa asociado de gestión de crecidas (APFM) o la Iniciativa para la 
predicción de crecidas de la OMM. 
 
Lo que es quizá más importante: la infraestructura del HOMS podría servir para difundir el nuevo 
material regulador desarrollado por el PHRH en el contexto del Marco de gestión de la calidad-
Hidrología. En tal caso, paralelamente a la publicación de la nueva edición de la Guía de Prácticas 
Hidrológicas (OMM-N° 168) y de otros manuales previstos en el Marco de gestión de la calidad -
Hidrología, las actividades de formación que reciben apoyo del PHRH se centrarían en la 
utilización de ese material mediante la red de CNRH. Finalmente, la red de coordinadores del 
HOMS podría transformarse en una red de expertos con capacidad para prestar asistencia técnica 
con miras a la correcta utilización del material orientativo del Marco de gestión de la calidad 
-Hidrología, tanto a nivel nacional como regional, con la Secretaría asumiendo funciones de 
coordinación y distribución. Además, se podría potenciar también los Centros regionales de 
formación (CRF) de la OMM o alentarlos a prestar asistencia técnica para la correcta utilización y 
aplicación de los componentes del HOMS. 
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La transformación del papel de los CNRH antes mencionados, así como la participación de los 
CRF en apoyo de la utilización de los componentes del HOMS, se anunciarían previamente 
mediante una carta circular de la Secretaría y del presidente de la Comisión de Hidrología, 
permitiendo con ello a los Miembros y a los CRF que manifiesten su interés por participar en esta 
nueva iniciativa y/o adapten a ellos sus coordinadores y centros nacionales vinculados al HOMS. 
Así, por ejemplo, dado que los SHN tienen cada vez más dificultad para dedicar el tiempo de su 
personal a tales iniciativas, podrían contemplar la posibilidad de contratar a personal jubilado 
dispuesto a compartir su tiempo y su experiencia con jóvenes hidrólogos en ciernes. 
 
 
 

Resolución 6 (CHi-XIII) 
 

SISTEMA MUNDIAL INTEGRADO DE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN DE LA OMM 
Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM 

 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Recordando: 
 
1) la Resolución 30 (Cg-XV) – Hacia una mejor integración de los sistemas de observación de 

la OMM; 
 
2) las decisiones y directrices del Decimoquinto Congreso con respecto a la implementación 

del Sistema de información de la OMM (SIO); 
 
3) la Resolución 3 (EC-LIX) – Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre el Sistema mundial 

integrado de observación de la OMM y el Sistema de información de la OMM; 
 
4) el Plan Estratégico de la OMM para 2008-2011; 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) las recomendaciones formuladas en la tercera reunión de su Grupo consultivo de trabajo; 
 
2) el informe de la primera reunión del Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre el Sistema 

mundial integrado de sistemas de observación de la OMM y el Sistema de información de la 
OMM; 

 
3) el informe presentado a la 60ª reunión del Consejo Ejecutivo sobre la implementación del 

concepto del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS); 
 
4) el informe sobre un proyecto de perfil de metadatos elaborado por el Centro mundial de 

datos de escorrentía a petición de la OMM; 
 
Considerando: 
 
1) que una mayor integración entre los sistemas de observación de la OMM podría reportar 

importantes beneficios tanto a los Miembros y a sus Servicios Meteorológicos e Hidrológicos 
Nacionales como al conjunto de la Organización; 

 
2) que el SIO está destinado a recopilar y compartir información respecto a todos los 

programas de la OMM y que, por tanto, el intercambio de información en el marco del 
Programa de Hidrología y Recursos Hídricos de la OMM es uno de los componentes del 
SIO; sin embargo, la mayoría de los metadatos necesarios para poder descubrir, alcanzar y 
utilizar esa información no están aún disponibles; 
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3) que el WIGOS y el SIO podrían ser beneficiosos para la comunidad hidrológica; 
 
4) que los formatos de intercambio de datos internacionales y la necesidad resultante de que 

se desarrolle un perfil de metadatos normalizado son importantes; 
 
Anima a los Miembros a que intercambien regularmente datos a escala regional y global que 
sirvan de apoyo a la investigación regional y global, en condiciones similares a las especificadas 
en la Resolución 25 (Cg-XIII) – Intercambio de datos y productos hidrológicos; 
 
Recomienda: 
 
1) que el Grupo consultivo de trabajo, en estrecha colaboración con el Sistema Mundial de 

Observación del Clima, examine las necesidades en materia de intercambio de datos a 
escala regional y global; 

 
2) que el Centro mundial de datos de escorrentía se encargue del desarrollo del perfil de 

metadatos, en colaboración con las partes interesadas y bajo la orientación general del 
SIO/WIGOS, con objeto de que forme parte del perfil básico de la OMM respecto de la 
norma ISO sobre metadatos; 

 
Decide: 
 
1) determinar las necesidades y disposiciones necesarias para que los flujos de información y 

resultados obtenidos del Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS), 
incluidos los metadatos correspondientes, se beneficien del SIO, y desarrollar un proyecto 
piloto del SIO con el proyecto del Sistema de Observación del Ciclo Hidrológico (HYCOS) en 
el Pacífico (Pacific-HYCOS) y/o con cualquier otro proyecto del HYCOS que pueda 
determinar el Grupo consultivo internacional del WHYCOS; 

 
2) aprovechar el SIO para los flujos de información y los metadatos a ellos asociados en el 

ámbito del Sistema guía para crecidas repentinas; 
 
3) crear un pequeño grupo de trabajo ad hoc que se encargue de elaborar, para febrero de 

2009, un documento de orientación sobre el desarrollo de un marco para un “paquete de 
enfoques”, que se presentará al Grupo consultivo de trabajo para su desarrollo posterior; 

 
4) que, basándose en estas orientaciones, el Grupo consultivo de trabajo desarrolle un marco 

para un “paquete de enfoques” dentro del ámbito de aplicación de la Comisión de 
Hidrología. 

 
 
 

Resolución 7 (CHi-XIII) 
 

PROGRAMA DE TRABAJO Y ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA 
 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) la Resolución 20 (Cg-XV) – Programa de Hidrología y Recursos Hídricos; 
 
2) el informe del presidente de la Comisión de Hidrología (CHi); 
 
3) los informes de los miembros del Grupo Consultivo de Trabajo (GCT), establecido por la 

Comisión en su duodécima reunión; 
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4) el informe del Secretario General relativo a las actividades de la Comisión durante el 
período entre reuniones previo; 

 
5) el anexo titulado Voluntariado en las tareas de las comisiones técnicas y de las asociaciones 

regionales de la Resolución 4 (EC-LX) – Función y mandato de las reuniones de los 
presidentes de las comisiones técnicas; 

 
6) las demás resoluciones adoptadas por la Comisión durante la presente reunión; 
 
Considerando el valioso papel que pueden desempeñar los expertos de los organismos 
nacionales para llevar a cabo las actividades de la Comisión; 
 
Decide: 
 
1)  adoptar las cinco esferas temáticas que figuran en el anexo 1 a la presente resolución como 

prioridad para los trabajos de la Comisión en el siguiente período entre reuniones, junto con 
la serie de actividades correspondientes y los productos y resultados esperados 
enumerados en el mismo; 

 
2) restablecer el Grupo consultivo de trabajo de la Comisión de Hidrología, que desempeñará 

también las funciones de Comité Directivo del Sistema de Hidrología Operativa para Fines 
Múltiples (HOMS), con el mandato que figura en el anexo 2 a la presente resolución; 

 
3) mantener los grupos abiertos de expertos de la CHi (OPACHE) existentes y actualizarlos 

para que se ocupen de las esferas temáticas enunciadas en el anexo 2 a la presente 
resolución, que, a su vez, pueden dividirse en subtemas o en otras formas según lo exijan 
las necesidades; 

 
4) establecer los siguientes mandatos generales aplicables al Grupo consultivo de trabajo y a 

otros expertos: 
 

a) los miembros del Grupo consultivo de trabajo garantizarán que las secciones del 
Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), la Guía de Prácticas Hidrológicas (OMM-Nº 168), 
los manuales sobre hidrología y recursos hídricos y demás material de orientación que 
concierna a sus correspondientes esferas de responsabilidad sean examinadas y que 
en las ediciones futuras de esas publicaciones se incluyan las propuestas adecuadas 
de revisión y/o adición; 

 
b) los miembros del Grupo consultivo de trabajo asesorarán al presidente de la CHi, y a 

la Secretaría de la OMM, según proceda, en el desarrollo de componentes del HOMS 
dentro de la esfera del tema general relacionado con su mandato; 

 
c) los miembros del Grupo consultivo de trabajo y los expertos tendrán en cuenta los 

acuerdos y los convenios internacionales pertinentes y las actividades de otras 
organizaciones internacionales que actúan en sectores relacionados con los suyos a la 
hora de desempeñar las tareas especificadas en cada uno de sus mandatos; 

 
5) invitar a los siguientes expertos  a que sean miembros del Grupo consultivo de trabajo en las 

funciones que se indican: 
 

- Sr. Bruce Stewart (Australia) – Presidente de la CHi 
- Sr. Julius Wellens-Mensah (Ghana) – Vicepresidente de la CHi 
- Sr. Harry Lins (Estados Unidos) - Marco de gestión de la calidad – Hidrología 
- Sra. Zsuzsanna Buzás (Hungría) - Marco de gestión de la calidad – Hidrología 
- Sra. Jeanne Balonishnikova (Federación de Rusia) – Evaluación de los recursos 

hídricos 
- Sr. Zhiyu Liu (China) – Predicción y previsión hidrológicas  
- Sr. Guido Van Langenhove (Namibia) - Predicción y previsión hidrológicas 
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- Sra. Ann Calver (Reino Unido) – Agua, clima y gestión de riesgos 
- Sr. Antônio Cardoso (Brasil) – WIGOS y SIO 

 
Insta a los Miembros a que destinen expertos adicionales a los OPACHE y a que faciliten la 
contribución voluntaria de todos los miembros de los OPACHE a las actividades de la Comisión. 
 
 
 

Anexo 1 a la Resolución 7 (CHi-XIII) 
 

PROYECTO DE PROGRAMA DE TRABAJO DE  
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA PARA 2009-2012 

 
 
Esferas temáticas 
 
El Programa de trabajo de la Comisión de Hidrología se concentrará en las cuatro esferas 
temáticas siguientes que competen al mandato de la OMM: 
 
1. Marco de gestión de la calidad – Hidrología (MGC-Hidrología) 
2. Evaluación de los recursos hídricos  
3. Previsión y predicción hidrológicas  
4. Agua, clima y gestión de riesgos 
 
A continuación, figuran, por orden de prioridad, las actividades contempladas en cada esfera 
temática. Al realizar estas actividades, se tendrán en cuenta las cuestiones transectoriales que se 
mencionan al final del presente anexo. También se indica la contribución de los productos 
obtenidos dentro de cada una de las esferas temáticas a los  resultados previstos de la OMM.  
 
Esfera temática 1: Marco de gestión de la calidad – Hidrología (MGC-Hidrología) 
 
Lista de actividades 
 
a) terminar la elaboración del manual sobre el control de la calidad del agua (cerciorándose 

de que se incluya el material de orientación correspondiente sobre la tecnología de 
transmisión de datos); 

b) elaborar y publicar material de orientación sobre la definición y la ejecución de un sistema 
de gestión de la calidad para los SHN; 

c) examinar documentación para el Reglamento Técnico (OMM-No 49); 
d) emprender un proyecto para evaluar el desempeño de los instrumentos y las técnicas de 

medición de flujo tomando como referencia las normas de la OMM, atendiendo a la 
propuesta de proyecto elaborada durante el período entre reuniones previo; 

e) establecer normas, formatos y protocolos para transferir datos; 
f) ayudar a desarrollar nuevas tecnologías y vigilar los adelantos en ese campo para el 

monitoreo hidrométrico; 
g) elaborar un manual sobre la estimación de modelos de crecida; 
h) preparar material de orientación sobre el efecto del crecimiento de la maleza y los efectos 

del hielo en la medición de flujo y en las curvas de gasto; 
i) elaborar un manual sobre la vigilancia de glaciares y los campos de nieve; 
j) realizar los preparativos para una Conferencia Internacional sobre Hidrometría. 
 
Productos/resultados esperados – Contribución a los resultados previstos 3 y 4 
 
a) un Sistema de gestión de la calidad concertado para los SHN; 
b) un Reglamento Técnico de la CHi actualizado y que corresponda a las funciones y las 

responsabilidades de los SHN; 
c) una mejor comprensión de la calidad y el funcionamiento de los instrumentos y las técnicas 

de medición de flujo; 
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d) material de orientación complementario para los SHN sobre temas como el control de la 
calidad del agua, la medición de caudal y la estimación de modelos de crecida; 

e) identificación (equipo informático) y desarrollo (programas informáticos) de tecnología para 
satisfacer las necesidades de los SHN en materia de hidrometría, incluida la medición y 
estimación de caudal; 

f) normas, formatos y protocolos para transferir información y datos hidrológicos. 
 
Esfera temática 2: Evaluación de los recursos hídricos 
 
Lista de actividades 
 
a) terminar de elaborar el manual sobre la evaluación de los recursos hídricos (cerciorándose 

de que aborde temas como la interfaz aguas subterráneas/aguas superficiales, la 
utilización de la teledetección y la modelización, la aplicación a las zonas protegidas o 
cualquier otro material pertinente disponible y que contenga referencias cruzadas del 
Manual de la UNESCO/OMM ) (contribución al Marco de gestión de la calidad-Hidrología); 

b) facilitar datos para la elaboración de una mejor estimación aérea de la evaporación y la 
evapotranspiración (en cooperación con la Comisión de Climatología) y la humedad del 
suelo; 

c) preparar material de orientación sobre el estado actual del diseño y la optimización de 
redes, incluida la utilización de la modelización; 

d) preparar una nota informativa sobre los requisitos de flujo ecológico y evaluación ecológica 
que tome en cuenta las actividades de otros grupos; 

e) preparar material de orientación sobre el estado actual de las estimaciones del equivalente 
en agua de la nieve. 

 
Productos/resultados esperados – Contribución al resultado previsto 3 
 
a) proveer a los SHN de instrumentos y técnicas para evaluar sus recursos hídricos (tanto 

superficiales como subterráneos) para respaldar la gestión sostenible de recursos; 
b) un manual sobre la evaluación de los recursos hídricos; 
c) mayor eficacia de las actividades de la CHi mediante la cooperación y la coordinación 

adecuadas con otros grupos y organizaciones pertinentes; 
d) mejores estimaciones de la evaporación y la evapotranspiración, la humedad del suelo y el 

contenido en agua de la nieve; 
e) mejor orientación en lo que respecta al diseño de redes. 
 
Esfera temática 3: Previsión y predicción hidrológicas  
 
Lista de actividades 
 
a) terminar de elaborar el manual sobre la predicción de crecidas (contribución al Marco de 

gestión de la calidad-Hidrología); 
b) fomentar la creación de capacidad para la utilización del manual de estiajes; 
c) ofrecer asesoramiento y apoyo a los proyectos relativos al Sistema orientativo sobre 

crecidas repentinas y la red PROHIMET teniendo en cuenta otras iniciativas en esta 
esfera; 

d) vigilar el desarrollo y la ejecución del Sistema Mundial de Alerta de Crecidas y ofrecer 
asesoramiento al respecto; 

e) evaluar la utilidad de Sistemas avanzados de predicción numérica del tiempo (PNT) para 
mejorar la predicción de crecidas, por ejemplo, mediante estudios de casos; 

f) compilar material de orientación sobre la predicción del flujo estacional, incluida la 
cuantificación de incertidumbres (en relación con el tema del agua, el clima y la gestión de 
riesgos); 

g) examinar la situación actual y facilitar material de orientación sobre la estimación 
cuantitativa de la precipitación (ECP), la predicción cuantitativa de la precipitación (PCP) y 
la predicción probabilística cuantitativa de la precipitación (PPCP); 
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h) preparar material de orientación para realizar una intercomparación relativa a la utilización 

de modelos operativos de predicción de crecidas (teniendo en cuenta las realizadas 
previamente); 

i) facilitar asesoramiento y orientación sobre cuestiones pertinentes de la gestión de riesgos 
hidrológicos.  

 
Productos/resultados esperados – Contribución a los resultados previstos 3 y 6 
 
a) mayor capacidad de los SMHN para predecir las crecidas y los estiajes mediante técnicas 

nuevas y una mejor asimilación de los datos disponibles en los modelos hidrológicos;  
b) un esfuerzo de coordinación y cooperación entre los modeladores (en los SMN y los SHN) 

para trabajar conjuntamente a fin de establecer métodos de predicción de crecidas 
eficaces y tecnológicamente fiables y apropiados (que incluyan la ECP y la PCP); 

c) asistencia y orientación en materia de atenuación de los efectos de los desastres y de la 
gestión de riesgos para respaldar las funciones y responsabilidades de los SMHN; 

d) mayor eficacia de las actividades de la CHi mediante la cooperación y la coordinación 
adecuadas con otros grupos y organizaciones pertinentes. 

 
Esfera temática 4: Agua, clima y gestión de riesgos 
 
Lista de actividades 
 
a) terminar de identificar las estaciones sensibles al clima y analizar sus datos, incluida la 

obtención de los mismos, con la ayuda del Centro mundial de datos de escorrentía 
(CMDE), y efectuar estudios sobre la detección de tendencias; 

b) preparar material de orientación sobre la posible utilización de las capacidades actuales en 
la modelización climática regional para la evaluación y la gestión de los recursos hídricos; 

c) fomentar actividades de rescate de datos; 
d) contribuir a la preparación del material de orientación sobre la predicción de flujos 

estacionales (en relación con el tema de la previsión y la predicción hidrológicas), incluida 
la cuantificación de incertidumbres; 

e) preparar material de orientación sobre las necesidades de información climática de los 
encargados de la gestión de los recursos hídricos en relación con el funcionamiento, la 
planificación a largo plazo y el diseño; 

f) preparar material de orientación sobre la predicción y los índices de sequías, incluida la 
cuantificación de incertidumbres; 

g) preparar material de orientación para incluir los climas transitorios, la naturaleza no 
estacionaria de los conjuntos de datos y el análisis de la incertidumbre en las estimaciones 
de modelos de crecida. 

 
Productos/resultados esperados – Contribución al resultado previsto 7 
 
a) una red internacional concertada de las cuencas fluviales sensibles al clima; 
b) estudios estadísticamente fiables y pertinentes de las tendencias en los datos 

hidroclimatológicos para contribuir a las actividades de adopción de decisiones 
relacionadas con la gestión sostenible de los recursos hídricos y la atenuación de los 
efectos de los desastres; 

c) mejor orientación para las comunidades climatológica e hidrológica respecto de las 
capacidades potenciales en materia de modelización climática (estacional o decenal), así 
como de las necesidades en materia de hidrología para la información climatológica; 

d) mejor material de orientación e información referentes al control y la gestión de las 
sequías;  

e) mayor eficacia de las actividades de la CHi mediante la cooperación y la coordinación 
adecuadas con otros grupos y organizaciones pertinentes. 
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Cuestiones transectoriales 
 
Al elaborar el programa de trabajo, se tendrán en cuenta varias cuestiones transectoriales. 
Durante la ejecución de las actividades del programa tendrían que tenerse presentes estos temas: 
 
a) Cuencas de ríos transfronterizos/acuíferos 

Se observó que las cuencas de ríos transfronterizos y los acuíferos constituyen unos de los 
sectores clave para la aplicación de muchas de las actividades propuestas. Por ejemplo, 
los métodos de evaluación de los recursos hídricos deben poder responder a las 
cuestiones de la interfaz aguas subterráneas/aguas superficiales, los sistemas de 
monitoreo deben concebirse teniendo en cuenta los asuntos transfronterizos y los sistemas 
de predicción de crecidas deben poder operar en las cuencas de ríos transfronterizos. 
 

b) Métodos aplicables en zonas de escasa densidad de datos 
Los métodos que serán aplicables en zonas de escasa densidad de datos deberán 
determinarse e incluirse en muchas de las esferas temáticas, por ejemplo, la evaluación de 
los recursos hídricos, la predicción de crecidas, la predicción del flujo estacional, etc.  
 

c) WHYCOS 
El Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS) se encarga de 
cuestiones transectoriales ya que todos los proyectos del Sistema de Observación del 
Ciclo Hidrológico (HYCOS) abarcan actividades relacionadas con la recopilación y 
transmisión de datos, la creación de sistemas de información que proporcionen 
servicios/productos concretos y el conocimiento sobre la evaluación de los recursos 
hídricos, la predicción hidrológica, la gestión de crecidas y la gestión integrada de recursos 
hídricos. En general, las actividades correspondientes a cada una de estas esferas 
temáticas ayudan a preparar material para brindar apoyo a los proyectos del WHYCOS. 
Constituyen el principal medio para el desarrollo de la capacidad humana y de la 
infraestructura de los SHN.  
 

d) Creación de capacidad 
La creación de capacidad es un resultado previsto clave de todas las actividades del 
programa de trabajo de la CHi y, por lo tanto, todas ellas contribuirían a las iniciativas 
relativas a la creación de capacidad en todas las esferas temáticas. 
 

e) Beneficios socioeconómicos y ecológicos de los Servicios Hidrológicos 
Cada una de las esferas temáticas tendrá diferentes beneficios económicos y los 
miembros deberían buscar oportunidades que ayuden a determinar el material pertinente 
para valorar los beneficios económicos de los servicios hidrológicos en dichas esferas. 
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Anexo 2 a la Resolución 7 (CHi-XIII) 
 

ESTRUCTURA PROPUESTA PARA LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA Y 
MANDATO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO CONSULTIVO DE TRABAJO 

 
 
El Grupo consultivo de trabajo (GCT) estará integrado por:  
 
1. Presidente (Sr. Bruce Stewart) 
2. Vicepresidente (Sr. Julius Wellens-Mensah)  
3-4. Esfera temática 1: 2 miembros ( Sr. Harry Lins y Sra. Zsuzsanna Buzás)  
5. Esfera temática 2: 1 miembro (Sra. Jeanne Balonishnikova) 
6-7. Esfera temática 3: 2 miembros (Sr. Zhiyu Liu y Sr. Guido Van Langenhove) 
8. Esfera temática 4: 1 miembro (Sra. Ann Calver) 
9. WIGOS y SIO: 1 miembro (Sr. Antônio Cardoso) 
 
Los miembros del GCT encargados de una esfera temática concreta llevarían a cabo sus 
actividades con el respaldo del Grupo abierto de expertos de la CHi (OPACHE) pertinente. Los 
OPACHE establecidos durante la duodécima reunión de la Comisión de Hidrología continuarían 
brindando apoyo a los miembros. Se propone que el OPACHE sobre la predicción y la previsión 
hidrológicas y el OPACHE sobre la atenuación de desastres – Crecidas y sequías colaboraren con 
la esfera temática 3 como se indica en el organigrama que figura a continuación. 
 
 
 

 
 
 
 
MANDATO 
 
Mientras se desarrollan las actividades se debe garantizar que las cuestiones transectoriales, es 
decir, los temas de acuíferos y/o cuencas transfronterizos, métodos para áreas con escasez de 
datos, necesidades y divulgación del WHYCOS, necesidades de creación de capacidad y 
beneficios económicos de los servicios hidrológicos, sean tomados en cuenta. 
 

Presidente 

Vicepresidente 

Esfera temática 1 
Marco de gestión de la 
calidad – Hidrología 
(MGC-Hidrología) (2)+ 
 

Esfera temática 2 
Evaluación de los 
recursos hídricos (1) 
 

Esfera temática 3
Previsión y predicción 
hidrológicas (2) 
 

Esfera temática 4 
Agua, clima y gestión de 
riesgos (1) 

 

OPACHE I 
(Sistemas básicos) 

OPACHE II 
(Evaluación de los 
recursos hídricos) OPACHE III 

(Previsión y predicción  
hidrológicas) 

OPACHE V 
(Análisis de datos 

hidroclimatológicos para el 
estudio de la variabilidad y 

las tendencias) 

OPACHE IV 
(Atenuación de desastres) + 2 indica el número de miembros del GCT que copresidirá 

   la esfera temática. 

Miembro 
WIGOS 
y SIO 
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1. Presidente de la Comisión de Hidrología (Sr. Bruce Stewart) 
 
Mandato 
 
a) Cumplir las funciones propias del presidente de una comisión técnica de la OMM en virtud 

de la Regla 185 del Reglamento Técnico de la OMM; 
b) presidir reuniones, cuando sea necesario, en cumplimiento de esas funciones, incluso, por 

ejemplo, el Grupo consultivo de trabajo de la CHi o el Grupo Consultivo Internacional 
WHYCOS; 

c) representar a la Comisión de Hidrología en el sistema de la OMM, en cooperación con 
otras organizaciones de las Naciones Unidas, especialmente la UNESCO, y en una serie 
de reuniones, cursillos y conferencias; 

d) fomentar el reconocimiento y una mayor sensibilización del papel de la OMM en el ámbito 
de la hidrología y los recursos hídricos; 

e) garantizar la coordinación de las actividades de las asociaciones regionales y, en 
particular, de los grupos de trabajo sobre hidrología de las asociaciones regionales (GTH 
de las AR) en el marco global de las actividades de la Comisión, y una efectiva 
comunicación entre ésta y los GTH de las AR; 

f) supervisar los cambios en el funcionamiento y la gestión de los SMHN, como los relativos 
al suministro de productos y la sensibilización del público con respecto a la hidrología y los 
recursos hídricos. 
 

2. Vicepresidente de la Comisión de Hidrología (Sr. Julius Wellens-Mensah) 
 
Mandato 
 
a) Secundar al presidente de la Comisión, cuando sea necesario;  
b) ayudar al Grupo consultivo de trabajo a cumplir sus tareas tal como están indicadas en el 

Plan de ejecución del HOMS o, si procede, a reemplazarlas; 
c) coordinar la edición y elaboración de las publicaciones preparadas en nombre de la 

Comisión; 
d) determinar y dirigir la adopción de medidas con respecto a las necesidades de enseñanza 

y formación profesional de las actividades de la Comisión conforme a la Estrategia sobre 
enseñanza y formación en hidrología y recursos hídricos y el Marco de gestión de la 
calidad-Hidrología; 

e) supervisar el INFOHYDRO e informar sobre su actualización; 
f) fomentar el rescate y la protección de datos y elaborar propuestas de proyecto atendiendo 

al informe sobre las necesidades observadas en el período entre reuniones previo; 
g) respaldar la elaboración y promoción de material de orientación sobre la estimación de los 

beneficios económicos de los servicios hidrológicos. 
 
3. Miembros (2) (Sr. Harry Lins y Sra. Zsuzsanna Buzás) que desempeñan actividades 

relacionadas con la esfera temática 1: Marco de gestión de la calidad – Hidrología 
(MGC-Hidrología) 

 
Mandato 
 
a) Dirigir conjuntamente y supervisar las actividades de la esfera temática correspondiente, e 

informar y asesorar al respecto, como se indica en el proyecto de Programa de trabajo 
(anexo 1 a la Resolución 7 (CHi-XIII)); 

b) mantener el enlace necesario con las esferas pertinentes de la OMM (por ejemplo la 
Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación), la Organización Internacional de 
Normalización (ISO) y demás organizaciones de las Naciones Unidas con respecto a la 
gestión de la calidad; 
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c) promover y poner en práctica iniciativas para la creación de capacidad de acuerdo con las 

actividades emprendidas dentro de la esfera temática correspondiente; 
d) informar sobre las actividades a cada reunión del Grupo consultivo de trabajo y cuando lo 

solicite el presidente de la CHi. 
 
NOTA: En la puesta en práctica de las actividades debe asegurarse de que se tengan en cuenta 
las actividades transectoriales.  
 
4. Miembro (1) (Sra. Jeanne Balonishnikova) que desempeña actividades relacionadas 

con la esfera temática 2: Evaluación de los recursos hídricos  
 
Mandato 
 
a) Dirigir y vigilar las actividades de la esfera temática correspondiente, y asesorar e informar 

al respecto, como se indica en el proyecto de Programa de trabajo (anexo 1 a la 
Resolución 7 (CHi-XIII)); 

b) mantener el enlace necesario con las esferas pertinentes de la OMM, las organizaciones 
de las Naciones Unidas y otros grupos pertinentes con respecto a las actividades sobre la 
evaluación de los recursos hídricos; 

c) promover y poner en práctica iniciativas para la creación de capacidad de acuerdo con las 
actividades emprendidas dentro de la esfera temática correspondiente; 

d) informar sobre las actividades a cada reunión del Grupo consultivo de trabajo y cuando lo 
solicite el presidente de la CHi. 

 
NOTA: En la puesta en práctica de las actividades debe asegurarse de que se tengan en cuenta 
las actividades transectoriales. 
 
 

5. Miembros (2) (Sr. Zhiyu Liu y Sr. Guido Van Langenhove) que desempeñan actividades 
relacionadas con la esfera temática 3: Previsión y predicción hidrológicas 

 
Mandato 
 
a) Dirigir conjuntamente y vigilar las actividades de la esfera temática correspondiente, e 

informar y asesorar al respecto, como se indica en el proyecto de Programa de trabajo 
(anexo 1 a la Resolución 7 (CHi-XIII)) y emprender las siguientes actividades: 

b) mantener el enlace necesario con las esferas pertinentes de la OMM (sobre todo, la 
reducción de riesgos de desastres, la Comisión de Ciencias Atmosféricas  y la Comisión de 
Sistemas Básicos en lo que respecta a la Iniciativa de la OMM sobre las crecidas) y otras 
organizaciones (por ejemplo, la UNESCO, el Programa Hidrológico Internacional, la 
Iniciativa internacional sobre crecidas o el Centro internacional de gestión de riesgos 
relativos al agua) en cuanto a la previsión y predicción hidrológicas y las actividades de 
predicción y reducción de riesgos de desastres; 

c) promover y poner en práctica iniciativas para la creación de capacidad de acuerdo con las 
actividades emprendidas dentro de la esfera temática correspondiente; 

d) informar sobre las actividades a cada reunión del Grupo consultivo de trabajo y cuando lo 
solicite el presidente de la CHi. 

 
NOTA: En la puesta en práctica de las actividades debe asegurarse de que se tengan en cuenta 
las actividades transectoriales. 
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6. Miembro (1) (Sra. Ann Calver) que desempeña actividades relacionadas con la esfera 
temática 4: Agua, clima y gestión de riesgos 

 
Mandato 
 
a) Dirigir y vigilar las actividades de la esfera temática correspondiente, e informar y asesorar 

al respecto, como se indica en el proyecto de Programa de trabajo (anexo 1 a la 
Resolución 7 (CHi-XIII)) y emprender las siguientes actividades: 

b) mantener el enlace necesario con las esferas pertinentes de la OMM (por ejemplo la 
Comisión de CIimatología) y otras organizaciones (el Programa Hidrológico Internacional 
(PHI) de la UNESCO, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Asociación Internacional de Ingeniería e Investigaciones Hidráulicas (AIIH) y 
la Asociación Internacional de Ciencias Hidrológicas (AICH)) en lo que respecta a las 
actividades relativas al clima y al agua; 

c) promover y poner en práctica iniciativas para la creación de capacidad de acuerdo con las 
actividades emprendidas dentro de la esfera temática correspondiente; 

d) informar sobre las actividades a cada reunión del Grupo consultivo de trabajo y cuando lo 
solicite el presidente de la CHi. 

 
NOTA: En la puesta en práctica de las actividades debe asegurarse de que se tengan en cuenta 
las actividades transectoriales. 
 
7. Miembro (1) (Sr. Antônio Cardoso) que desempeña actividades relacionadas con el 

WIGOS y el SIO 
 
Mandato 
 
a) Actuar como coordinador de la Comisión de Hidrología para las actividades relacionadas 

con el WIGOS y el SIO; 
b) fomentar y vigilar la aplicación de la Resolución 25 (Cg-XIII) – Intercambio de datos y 

productos hidrológicos por parte de los Miembros, en particular en los proyectos del 
HYCOS, e informar y asesorar al respecto siempre que sea necesario; 

c) elaborar y coordinar un proyecto que establezca protocolos y formatos relativos a las 
normas de transferencia de datos hidrológicos para brindar apoyo al WIGOS y el SIO; 

d) explorar y crear oportunidades para ampliar el uso de los Sistemas de Información 
Hidrológica (SIH) y los servicios informáticos gratuitos conexos, modelos de interfaz para 
infraestructuras, servicios de red para aplicaciones hidrológicas, etc.; 

e) vigilar las actividades de los centros internacionales de datos, como el Centro mundial de 
datos de escorrentía (CMDE), el Centro Mundial de Climatología de las Precipitaciones y el 
Centro Internacional de Evaluación de los Recursos de Aguas Subterráneas (IGRAC), 
informar y asesorar al respecto, y ocuparse de las necesidades de datos, incluidas las 
iniciativas hidrológicas a gran escala como el Experimento Mundial sobre la Energía y el 
Ciclo Hídrico (GEWEX) y la Red terrestre mundial - Hidrología (RTM-H), el Sistema 
Mundial de Observación del Clima (SMOC), el Sistema Mundial de Observación Terrestre 
(SMOT) y el GEO; 

f) informar sobre las actividades a todas las reuniones del Grupo consultivo de trabajo y 
cuando lo solicite el presidente de la CHi. 

 
NOTA: En la puesta en práctica de las actividades debe asegurarse de que se tengan en cuenta 
las actividades transectoriales. 
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Resolución 8 (CHi-XIII) 
 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES ANTERIORES 
DE LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA 

 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Considerando: 
 
1) que ninguna de las resoluciones adoptadas antes de su duodécima reunión sigue en vigor; 
 
2) que la Resolución 1 (CHi-XII) – Estructura y programa de trabajo de la Comisión de 

Hidrología y la Resolución 2 (CHi-XII) – Examen de las resoluciones y recomendaciones 
anteriores de la Comisión de Hidrología, han quedado anticuadas; 

 
Teniendo en cuenta las medidas tomadas respecto de las recomendaciones adoptadas antes de 
su decimotercera reunión; 
 
Decide: 
 
1) que no se mantenga en vigor ninguna de las resoluciones adoptadas en sus reuniones 

anteriores; 
 
2) tomar nota con satisfacción de las medidas tomadas por los órganos competentes respecto 

de las recomendaciones formuladas en reuniones anteriores y mantener en vigor la 
Recomendación 2 (CHi-IX) – Apoyo a los centros de datos mundiales, la Recomendación 1 
(CHi-X) – Redes Hidrológicas, la Recomendación 2 (CHi-X) – Participación de mujeres en 
los trabajos de la Comisión (excepto el texto del párrafo PIDE) y la Recomendación 1 (CHi-
XI) – Establecimiento de un Centro Internacional de Evaluación de los Recursos de Aguas 
Subterráneas (IGRAC), pues todas las otras ya no son necesarias. 

 
 
 



 
 

RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR LA REUNIÓN 
 
 

Recomendación 1 (CHi-XIII) 
 

PLAN ESTRATÉGICO DE LA OMM PARA 2012-2015 Y SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PROGRAMA DE HIDROLOGÍA Y RECURSOS HÍDRICOS 

 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Teniendo en cuenta: 
 
1) la Resolución 20 (Cg-XV) – Programa de Hidrología y Recursos Hídricos; 
 
2) la Resolución 27 (Cg-XV) – Plan Estratégico de la OMM; 
 
3) la Resolución 28 (Cg-XV) – Preparación del Plan Estratégico de la OMM para 2012–2015; 
 
Teniendo en cuenta además: 
 
1) el informe del presidente de la Comisión de Hidrología; 
 
2) los informes del Grupo consultivo de trabajo establecido por la Comisión en su duodécima 

reunión; 
 
3) el informe del Secretario General relativo a las actividades de la Secretaría durante su 

anterior período entre reuniones; 
 
4) la recomendación del Consejo Ejecutivo relativa a la formulación del Plan Estratégico para 

2012-2015; 
 
5) la recomendación del Consejo Ejecutivo relativa al proceso de seguimiento y evaluación; 
 
Considerando: 
 
1) la necesidad de seguir mejorando el Plan Estratégico y su proceso de formulación para 

tener más en cuenta e indicar las necesidades y las expectativas de los Miembros, 
especialmente de los países en desarrollo, así como las características del Programa de 
Hidrología y Recursos Hídricos; 

 
2) la necesidad de establecer criterios apropiados, fiables y fáciles de aplicar que permitan 

evaluar la ejecución del Programa de Hidrología y Recursos Hídricos; 
 
Recomienda:  
 
1) la participación continua de sus representantes, especialmente del Grupo consultivo de 

trabajo, en todas las etapas de la elaboración del Plan Estratégico, especialmente en el 
establecimiento de los principales indicadores de ejecución y en el proceso de seguimiento y 
evaluación para el período 2012-2015; 

 
2) que las asociaciones regionales incorporen el punto de vista de la comunidad hidrológica 

regional de la OMM (incluida la participación de los asesores hidrológicos regionales 
prevista en el Reglamento General de la OMM) en sus propuestas de elaboración del Plan 
Estratégico para 2012-2015; 
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Exhorta a la comunidad hidrológica de la OMM a que aproveche todas las oportunidades posibles 
para hacer propuestas y sugerencias clasificadas por orden de prioridad que se refieran a la 
formulación del Plan Estratégico para 2012-2015, por ejemplo en las deliberaciones de otros 
órganos de la OMM, tales como los grupos de trabajo regionales sobre hidrología y las 
asociaciones regionales. 
 
 
 

Recomendación 2 (CHi-XIII) 
 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO BASADAS EN LAS 
RECOMENDACIONES ANTERIORES DE LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA 

 
 
LA COMISIÓN DE HIDROLOGÍA, 
 
Tomando nota con satisfacción de las medidas adoptadas por el Consejo Ejecutivo sobre las 
recomendaciones anteriores de la Comisión de Hidrología, presentadas al mismo; 
 
Considerando que algunas de esas recomendaciones todavía son importantes para las actividades 
futuras mientras que otras ya no son necesarias; 
 
Recomienda: 

 
1) que la Resolución 4 (EC-LVII) – Informe de la duodécima reunión de la Comisión de 

Hidrología, ya no se considere necesaria; 
 
2) que la Resolución 5 (EC-LVII) – Participación de la OMM en la Iniciativa Internacional sobre 

Crecidas,  se mantenga en vigor. 
 
 



 
 

ANEXO 
 
 

ANEXO 
Anexo al párrafo 3.2 del resumen general 

 
RECONOCIMIENTO A LA CONTRIBUCIÓN VOLUNTARIA 

 
La Comisión de Hidrología reconoció la contribución voluntaria que habían aportado los siguientes 
expertos en la realización de su trabajo durante el período entre reuniones 2004-2008. 
 
 
A. SISTEMAS BÁSICOS (HIDROMETRÍA E HIDRÁULICA) 
 

1. Glosario Hidrológico Internacional 
Comité permanente sobre terminología: Javier Samper (España), Kim Losev (Federación 

de Rusia), Pierre Hubert (Francia) y Philip Holland (Reino Unido). 
 

2. Guía de Prácticas Hidrológicas 
Comité de revisión: Karl Hofius (Alemania), Suresh Chandra (India), Denis Hughes 

(Sudáfrica), Fred Kyosingira (Uganda), Paul Pilon (Canadá) y Marco Polo Rivero 
(Venezuela). 

Expertos que contribuyeron a la revisión de los capítulos: Svein Harsten (Noruega),  
Robert Halliday (Canadá), Chris Collier (Reino Unido), Karan S. Bhatia (India), 
Ahmed Fahmi (Egipto), Anthony Navoy (Estados Unidos), Anne Coudrain 
(Francia), Albert Rugumayo (Uganda), John Fenwich (Nueva Zelandia),  
Matthew Fry (Reino Unido), Frank Farquharson (Reino Unido), Arni Snorrasson 
(Islandia), Paul Mosley (Nueva Zelandia), Bruce Mitchell (Canadá), Tinus Basson 
(Sudáfrica), Suresh Chandra (India), P. B. S. Sarma (India), Valdemar Andrade 
(Venezuela), Denis Mosnier (Francia), Benno Droge (Alemania), Carlos Tucci 
(Brasil), Shankar B. Kulkarni (India), Carlos Meier (Chile), Kaz Adamowski (Canadá), 
Bernard Bobée (Canadá), Taha Ouarda (Canadá), Van T. V. Nguyen (Canadá), 
Jery Stedinger (Estados Unidos), W. O. Thomas (Estados Unidos), Zbigniew W. 
Kundzewicz (Polonia), Curt Barrett (Estados Unidos), Kosta Georgakakos  
(Estados Unidos), Ian Cluckie (Reino Unido), Paul Pilon (Canadá), Sergei Borsch 
(Federación de Rusia), Edwin Engman (Reino Unido) y Ahalam Shalaby (Egipto). 

Expertos que revisaron los capítulos: Robert Halliday (Canadá), Nicholas Kouwen 
(Canadá), Mauro Greppi (Italia), Svein Harsten (Noruega), Giovanni Maria Zuppi 
(Italia), Valerio Vendegna (Italia), Filippo Thierry (Italia), Fabio Santamaria (Italia), 
Maria-Monica Ghioca (Rumania), Bruce Stewart (Australia), Paul Pilon (Canadá), 
Richard Muller (Estados Unidos), Ponnuswarni Sooriyakumaran (Australia), Mario 
Fugazza (Italia), Valdemar Andrade (Venezuela), Denis Mosnier (Francia), 
Hussam Fahmy (Egipto), Maha Tawfik (Egipto), Jim Elliott (Australia), Christophe 
Ancey (Suiza), Denis Hughes (Sudáfrica), Manuel Irigoyen (Argentina), Ezio 
Todini (Italia), Paolo Mignosa (Italia), Ilmar Karro (Suecia) y Liljas Eric (Suecia). 

3. Manual on Stream Gauging (Manual sobre aforo de caudales) 

Experto que elaboró el informe: Vernon Sauer (Estados Unidos). 
 
Expertos homólogos que revisaron el Manual: Michael Nolan (Estados Unidos), Larry R. 

Bohman (Estados Unidos), Scott Morlock (Estados Unidos), Stewart Child (Reino 
Unido), Jim Waters (Reino Unido), Reg Herschy (Reino Unido), Pavel Polcar 
(República Checa), Kimmo Ristolainen (Finlandia), Svein Harsten (Noruega) y 
Roberto Ranzi (Italia). 
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4. Manual on Water Quality Monitoring (Manual sobre control de la calidad del agua) 
 

Expertos que revisaron el primer proyecto del Manual: Jorma Niemi (Finlandia), Adrian 
Demayo (Canadá), Julius Wellens-Mensah (Ghana), Richard Robarts (Canadá) y 
Friedrich Kohmann (Alemania). 

 
5. Resultados del equipo de medición del flujo 
 

Expertos que contribuyeron al desarrollo del proyecto: Paul Pilon (Canadá), Janice 
Fulford (Estados Unidos), Marian Muste (Estados Unidos), Zsuzsanna Buzàs 
(Hungria), Patrick McCurry (Canadá), Won Kim (República de Corea), Jerome Le 
Coz (Francia), Zurab Kopaliani (Federación de Rusia) y Nurullah Ozbey 
(Australia). 

 
6. Sistema de Información Hidrológica 
 

Encargado del equipo: Michel Frigon (Canadá). 
 
Contribuyentes: Andre Bouchard (Canadá), Brian Pessah (Canadá), Stefan van Biljon 

(Sudáfrica). 
 
Revisores: Matthew Fry (Reino Unido), Svein Taksdal (Noruega) y Luís Cervantes 

(México). 
 
B. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y UTILIZACIÓN DEL AGUA 
 

1. Manual de evaluación de los recursos hídricos 
 

Encargados del equipo: Frank Farquharson (Reino Unido), Alison Oke (Australia) y David 
Richardson (Reino Unido). 

 
2. Encuesta sobre rescate de datos 

 
Expertos que contribuyeron al desarrollo de la encuesta y su análisis: Matthew Fry (Reino 

Unido) y Ross James (Australia). 
 

Expertos que contribuyeron respondiendo al cuestionario de la OMM: Ross James 
(Australia), Viktor Weilguni (Australia), Sahib Khalilov (Azerbaiyán), Md. Sazedul 
Karim Chowdhury (Bangladesh), Bwalya John Mwansa (Barbados), Kalaote 
Kalaote (Botswana), Valdemar Santos Guimarães (Brasil), Dudu Innocent 
(Burundi), Tonga Jean Claude (Camerún), Alain Pietroniro (Canadá), Brahim 
Nazarala G (Chile), Ben Parakoti (Islas Cook), Kone Saramatou (Côte d’Ivoire), 
Gordana Bušelić (Croacia), Marilena Panaretou (Chipre), Jitka Brzakova 
(República Checa), Ana Deisy López Ramos (El Salvador), Asmelash Dawit 
Andeberhan (Eritrea), Faga Finiasi (Fiji), Markku Puupponen (Finlandia), Jean-
Michel Tanguy (Francia), Ulrich Schröder (Alemania), Julius Wellens-Mensah 
(Ghana), J. Jafferally (Guyana), Péter Bakonyi (Hungría), Ramesh Kumar Gupta 
(India), Alex McAllister (Irlanda), Junichi Yoshitani (Japón), Iraida Lyulko 
(Letonia), Motoho Maseatile (Lesotho), Zione Uka (Malawi), Azmi Md Jafri 
(Malasia), S. N. Sok Appadu (Mauricio), Y. Boodhoo (Mauricio), Geoffroy Wotling 
(Nueva Caledonia), John Fenwick (Nueva Zelandia), Svein Taksdal (Noruega), 
Luz Graciela de Calzadilla (Panamá), Maino Virobo (Papua Nueva Guinea), 
Hilton Hernando (Filipinas), Margaret Butista (Filipinas), Bogdan Ozga-Zielinski 
(Polonia), Maswuma Zacharia (Sudáfrica), Olivier Thamba Umba (República 
Democrática del Congo), Amataga Penaia (Samoa), Argentino d’Oliveira da 
Costa Vangente (Santo Tomé y Príncipe), Nurmohamed Riad (Suriname),  
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Dumsani H. Mndzebele (Swazilandia), Gunlög Wennerberg (Suecia),  
Julius M. Mihayo (República Unida de Tanzanía), Carl Santana (Trinidad y 
Tabago), Frigui Hassen Lotfi (Túnez), Hakan Aksu (Turquía), J. Michael Norris 
(Estados Unidos), Sergey Myagkov (Uzbekistán), Christopher Loan (Vanuatu) y 
Hastings Chibuye (Zambia). 

 
3. Métodos para cuantificar la evaporación de los lagos 

 
Expertos que elaboraron el informe: Jon Finch (Reino Unido) y Ann Calver (Reino Unido). 
 

C. PREVISIÓN Y PREDICCIÓN HIDROLÓGICAS 
 

Manual on Flood Forecasting and Warning (Manual de predicción y avisos de 
crecidas) 

 
Expertos que contribuyeron a los primeros borradores de los capítulos: James Dent  

(Reino Unido), Jean-Michel Tanguy (Francia), Ezio Todini (Italia), Kieran O’Connor 
(Irlanda), Konstantine Georgakakos (Estados Unidos), Zhiyu Liu (China) y Jian-yun 
Zhang (China). 

 
D. ATENUACIÓN DE LOS DESASTRES: CRECIDAS Y SEQUÍAS 

 
1. Manual on Low-Flow Estimation and Prediction (Manual de estimación y predicción 

del estiaje) 
 
Expertos que escribieron los capítulos: Siegfried Demuth (Alemania), Gwyn Rees  

(Reino Unido), Kerstin Stahl (Alemania), Henny A. J. van Lanen (Países Bajos), 
Stefan Uhlenbrook (Países Bajos), Lena Tallaksen (Noruega), Hege Hisda 
(Noruega), Guna A. Hewa (Australia), Andy Young (Reino Unido), Denis Hughes 
(Australia),Trevor Daniell (Australia), Rory Nathan (Australia), Francis Chiew 
(Australia), Alexander Osti (Australia), James Dent (Reino Unido) y Roland Price 
(Países Bajos). 

 
Expertos que revisaron el Manual: Charles Pearson (Nueva Zelandia) y Syed Moin 

(Canadá). 
 

2. Manual for Estimation of Probable Maximum Precipitation (Manual para la 
estimación de la precipitación máxima probable) 
 
Experto que proporcionó el primer borrador en chino: Wang Guan (China). 
 
Expertos que contribuyeron a redactar el Manual: David Walland (Australia),  

Cristina Moyano (Argentina), Louis C. Schriener (Estados Unidos), Van-Than-Van 
Nguyen (Canadá) y Paul Pilon (Canadá). 

 
Experto que revisó el Manual: Bruce Stewart (Australia). 
 

E. CREACIÓN DE CAPACIDAD Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
 

1. Guidelines on the Role, Operation and Management of National Hydrological 
Services (Directrices sobre el papel, el funcionamiento y la gestión de los Servicios 
Hidrológicos Nacionales) 
 
El proyecto inicial fue preparado por: Paul Mosley (Nueva Zelandia). 
 
El proyecto fue revisado por: Bruce Stewart (Australia), Ted Yuzyk (Canadá) y  

Peter Ronchak (Eslovaquia). 
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2. Directrices sobre la evaluación económica de los  Servicios Hidrológicos 
 
Expertos que participaron en el cursillo: Marcelo Gaviño (Argentina), Yuanyuan LI 

(China), Bayoumi Attia (Egipto), Jean-Daniel Rinaudo (Francia), Julius Wellens-
Mensah (Ghana), Arni Snorrason (Islandia), Devendra Kumar Pant (India) y  
Tony Doherty (Reino Unido). 
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Tel.: (39 06) 9129 3802 
Mobile: (39 33) 57 49 1680 
E-mail: deleonibus@metoam.it 
 
Mr Constante DE SIMONE Principal Delegate 
Met Service 
CNMCA 
Via Pratica di Mare 45  
00040 Roma 
Tel.: (39 06) 91 29 20 12 
Fax: (39 06) 91 14 00 09 
E-mail: costante.desimone@meteoam.it 
 
Mr Federico FERRINI Delegate 
Permanent Mission of Italy in Geneva 
12, Chemin de l’Impératrice 
1292 Pregny 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 734 93 56 
Fax: (41 22) 734 93 56 
Mobile: (41 71) 346 0761 
E-mail: federico.ferrini.est@esteri.it 
 
Mrs Giuseppina MONACELLI Principal Delegate 
Advisor for Hydrology 
ISPRA 
Via Curtatone 3 
00185 Roma 
Tel.: (39 06) 500 74471 
Fax: (39 06) 500 74228 
E-mail: giuseppina.monacelli@apat.it 
 
Mr Domenico SCORDATO Delegate 
Italian Air Force Meteorological Service 
Via Francesco Dell’ Anno 10 
00136 Roma 
Tel.: (39 06) 4986 7031 
Fax: (39 06) 4986 7052 
Mobile: (39) 349 80 51 792 
E-mail: d.scordato@meteoam.it 
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JAPAN 
Mr Kazuhiko FUKAMI Delegate 
International Centre for Water Hazard  
& Risk Management (ICHARM) 
Public Works Research Institute (PWRI) 
1-6 Minamihara, Tsukuba 
Ibaraki, 305-8516 
Tel.: (81 29) 879 6778 
Fax: (81 29) 879 6709 
Mobile: (81 90) 8589 5220 
E-mail: k-fukami@pwri.go.jp 
 
Mr Toshio OKAZUMI Principal delegate 
Ministry of Land, Infrastructure, Transport and Tourism 
River Bureau, 2-1-3 Kasumigaseki 
Chiyoda-ku 
Tokyo 100-8918 
Tel.: (81 3) 5253 8444 
Fax: (81 3) 5253 1602 
E-mail: okazumi-t2ae@mlit.go.jp 
 
Mr Kuniyoshi TAKEUCHI Delegate 
International Centre for Water Hazard  
& Risk Management (ICHARM) 
Public Works Research Institute (PWRI) 
1-6 Minamihara, Tsukuba 
Ibaraki, 305-8516 
Tel.: (81 29) 879 0854 
Fax: (81 29) 879 6709 
Mobile: (81 90) 5347 2248 
E-mail: kuni.t@pwri.go.jp 
 
Mr Akira TERAKAWA Delegate 
International Centre for Water Hazard  
& Risk Management (ICHARM) 
Public Works Research Institute (PWRI) 
1-6 Minamihara, Tsukuba 
Ibaraki, 305-8516 
Tel.: (81 29) 879 6806 
Fax: (81 29) 879 6709 
Mobile: (81 90) 8942 4469 
E-mail: terakawa@pwri.go.jp 

KENYA 
Mr Johnson Muturi MAINA Principal Delegate 
Kenya Meteorological Department 
P.O. Box 30259 
00100 Nairobi 
Tel.: (254 20) 386 7880 
Fax: (254 20) 387 6955 
Mobile: (254 72) 34 90 970 
E-mail: maina@meteo.go.ke 
 
Mr Philip MUNAH Delegate 
Kenya Meteorological Department 
Dagoretti Corner, Ngong Road 
P.O. Box 30259 
00100 GPO Nairobi 
Tel.: (254 20) 38 67 880 
Fax: (254 20) 387 6955/387 7373 
Mobile: (254) 722 771 378 
E-mail: philipmunah@yahoo.co.uk 
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LESOTHO 
Mr Mokake MOJAKISANE Delegate 
Department of Water Affairs 
P.O. Box 772 
Maseru 100 
Tel.: (266) 2231 7516 
Fax: (266) 2231 0437 
Mobile: (266) 5888 3948 
E-mail: mojakisanem@yahoo.com 

LIBYAN ARAB JAMAHIRIYA 
Mrs Ibtisam SAAITE Delegate 
Libyan Mission in Geneva 
25, Rue Richemont 
1202 Geneva 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 959 89 00 
Fax: (41 22) 959 89 10 

MALAYSIA 
Mr Alui BAHARI Altlernate 
Malaysian Meteorological Department 
Jalan Sultan 
46667 Petaling Jaya 
Selangor 
Tel.: (603) 796 78 048 
Fax: (603) 795 50 964 
Mobile: (6019) 225 5159 
E-mail: alui@met.gov.my 
 
Mr Md. A. JAFRI Alternate 
Hydrology and Water Resources Division 
Department of Drainage and Irrigation  
Km 7 Jalan Ampang 
68000 Ampang, Kuala Lumpur 
Tel.: (603) 4255 2635 
Fax: (603) 4256 3735 
Mobile: (6012) 206 3895 
E-mail: azmijafri@water.gov.my 
 
Mr Ahmad Husaini SULAIMAN Principal delegate 
Department of Drainage and Irrigation  
Jalan Sultan Salahuddin 
50626 Kuala Lumpur 
Tel.: (603) 2697 2401 
Fax: (603) 2697 2412 
E-mail: husaini@water.gov.my 

MAURITANIA 
Mr Oumar COULIBALY Principal delegate 
Ministère du Développement Rural 
Direction de l’Aménagement Rural 
BP 3843 
Nouackchott 
Tel.: (222) 529 6796 
Mobile: (222) 632 7467 
E-mail: coulibalyoumar@yahoo.fr 
 
Mr Abdallah OULDISHAQ Delegate 
Permanent Mission of Mauritania in Geneva 
Rue de l’Ancien-Port 14 
1201 Geneva 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 90 61 840 
Fax: (41 22) 906 18 41 
Mobile: (41 79) 31 78 675 
E-mail: abdoulishaq@diplomatie.gov.mr 
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MÉXICO 
Dr. Antonio ACOSTA GODÍNEZ Principal delegate 
Comisión Nacional del Agua 
Insurgentes Sur 2416, 9° Piso 
Col. Colpilco El Bajo CP 04340 
México DF 
Tel.: (52 55) 26 36 47 48 
Fax: (52 55) 51 74 44 53 
E-mail: antonio.acosta@cna.gob.mx 

MONTENEGRO 
Mr Darko NOVAKOVIĆ Principal delegate 
Hydrometeorological Institute of Montenegro 
Ul. IV Proleterske 19 
81000 Podgorica 
Tel.: (382 20) 65 54 35 
Mobile: (382 69) 01 77 90 
E-mail: darko.novakovic@meteo.cg.yu 
 
MOROCCO 
Mr Abdelaziz OULDBBA Principal delegate 
Direction de la Météorologie Nationale 
Face Préfecture Hay Hassani 
Casablanca 
Tel.: (212 22) 65 4879 
Fax: (212 22) 90 4242 
Mobile: (212 61) 34 9786 
E-mail: abdelaziz_ouldbba@hotmail.fr 

NETHERLANDS 
Dr Gé VERVER Delegate 
Royal Netherlands Meteorological Institute (KNMI) 
P.O. Box 201 
3730 AE de Bilt 
Tel.: (31) 30 22 06 444 
Mobile: (31) 6 23 34 75 05 
E-mail: verver@knmi.nl 
 
Dr Piet WARMERDAM Principal delegate 
Wageningen University 
Chair Hydrology 
P.O. Box 47 
6700 AA Wageningen 
Tel.: (31) 31 74 82 400 
E-mail: piet.warmerdam@wur.nl 

NIGERIA 
Dr Ernest Asi AFIESIMAMA Delegate 
Nigerian Meteorological Agency 
33 Pope John Paul II Street 
Off Gana Street, Maitama District 
Abuja 
Tel.: (234 9) 460 2638 
Mobile: (234) 803 725 4660 
E-mail: ernafies@yahoo.com 
 
Dr Anthony Chijioke ANUFOROM Principal delegate 
Nigerian Meteorological Agency 
33 Pope John Paul II Street 
Off Gana Street, Maitama District 
Abuja 
Tel.: (234 9) 460 2638 
Mobile: (234) 807 752 8559 
E-mail: tonycanuforom@yahoo.com 
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Mr Olufemi ODUMOSU Delegate 
Nigeria Hydrological Services Agency 
Federal Ministry of Water Resources 
Abuja 
Tel.: (234) 8033 24 3845 
Mobile: (234) 8059 69 2330 
E-mail: olufemiodumosu@yahoo.com 
 
Mr Shehu O. OLAYANJU Delegate 
Nigerian Meteorological Agency (NIMET) 
Murtala Muhammed International Airport 
Ikeja, Lagos 
Mobile: (234) 802 884 0774 
E-mail: soyeolayanju@yahoo.com 

NORWAY 
Mr Morten JOHNSRŪD Delegate 
Norwegian Water and Energy Directorate 
Postboks 5091 Majorstua 
NO-0301 Oslo 
Tel.: (47 22) 95 92 02 
Fax: (47 22) 95 90 00 
Mobile: (47) 930 40 340 
E-mail: moj@nve.nor 

PANAMÁ 
Ing. Luis ESCALANTE Alternate 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 
Sede Principal Edificio 804 Albrook 
Panamá Apartado C-0843-Balboa 
Ancón 
Tel.: (507) 500 08 55 Ext. 6025 
Fax: (507) 500 68 66 
Mobile: (507) 66 39 8087 
E-mail: lcescalante@yahoo.com or l.escalante@anam.gob.pa 
 
 
Ing. Roberto GALÁN GARCÍA Alternate 
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 
Sede Principal Edificio 804 Albrook 
Panamá Apartado C-0843-Balboa 
Ancón 
Tel.: (507) 500 08 57 
Fax: (507) 500 68 66 
E-mail: r.galan@anam.gob.pa 
 
Ing. Iván JARAMILLO TORRES Principal delegate 
Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) 
Ave. Ricardo J. Alfaro 
Edificio Sun Tower 
Tercer Piso 
Panamá 
Tel.: (507) 501 3849 
Fax: (507) 501 3992 
Mobile: (507) 6643 6394 
E-mail: ijaramillo@etesa.com.pa or ivanjt46@yahoo.es 

POLAND 
Dr Bogdan OZGA-ZIELINSKI Alternate 
Institute of Meteorology and Water Management (IMGW) 
ul. Podlesna 61 
01-673 Warsaw 
Tel.: (48 22) 5694 326 
Fax: (48 22) 5694 317 
Mobile: (48) 503 122 326 
E-mail: bogdan.ozga-zielinski@imgw.pl 
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REPUBLIC OF KOREA 
Dr Ki-Ho CHANG Alternate 
Korea Meteorological Administration (KMA) 
Donjak-gu 
Shindaebandon 
Seoul 156-720 
Tel.: (82) 2 6712 0353 
Mobile: (82) 10 7750 4234 
E-mail: khchang@kma.go.kr 
 
Dr Sung KIM  Delegate 
Korea Institute of Construction Technology 
2311 Daehwa-dong, Ilsanseo-gu 
Goyang-si, Gyunggi-do 
Zip: 411-712 
Tel.: (82) 31 910 0602 
Mobile: (82) 10 7359 0602 
E-mail: skim@kict.re.kr 
 
Dr Won KIM Delegate 
Korea Institute of Construction Technology 
2311 Daehwa-dong, Ilsanseo-gu 
Goyang-si, Gyunggi-do 
Tel.: (82) 31 910 0265 
Mobile: (82) 10 3108 2010 
E-mail: wonkim@kict.re.kr 
 
Mr Woo-Je LEE Principal delegate 
Ministry of Land, Transportation and Maritime Affairs 
88 Gwanmun-ro, Gwacheon-City 
Gyeonggi-Do 
Zip: 427-712 
Tel.: (82 2) 2110 8430 
Fax: (82 2) 504 9080 
Mobile: (82 10) 2907 9741 
E-mail: wooje@mltm.go.kr 
 
Mr Jae-Gyu PARK Delegate 
Ministry of Land, Transportation and Maritime Affairs 
88 Gwanmun-ro, Gwacheon-Si 
Gyeonggi-Do 
Zip: 427-712 
Tel.: (82 2) 2110 6329 
Fax: (82 2) 504 2678 
E-mail: jaepak@mltm.go.kr 
 
Mr Ki-Han YOUN Delegate 
Korea Meteorological Administration (KMA) 
45 Gisangcheng-gil 
Dongjak-gu 
Seoul 156-710 
Tel.: (82 2) 2181 0377 
Mobile: (82 10) 7245 0365 
E-mail: juebo@kma.go.kr 

ROMANIA 
Dr Petre STANCIU Principal delegate 
National Institute of Hydrology and Water Management 
Sos. Bucuresti-Ploiesti 97 
013686 Bucharest 
Tel.: (40 21) 31 79 992 
Fax: (40 21) 31 81 116 
Mobile: (40 72) 26 65 359 
E-mail: stanciu@hidro.ro 
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RUSSIAN FEDERATION 
Dr Jeanna BALONISHNIKOVA Delegate 
State Hydrological Institute 
Second Line, 23 V.O 
199053 Saint Petersburg 
Tel.:( 7 812) 323 0114 
Fax: (7 812) 323 1028 
Mobile: (7 921) 30 66 996 
 
Dr Sergey BORSCH Delegate 
Hydrometeorological Centre of Russia 
Bolshoy Predtechensky per. 11-13 
Moscow 123242 
Tel.: (7 499) 252 32 49 
Fax: (7 499) 252 32 49 
Mobile: (7 916) 328 53 52 
E-mail: borsch@mecom.ru 
 
Dr Vladimir TRUKHIN Principal delegate 
Roshydromet 
Novovagankovsky Per., 12 
Moscow, 123995 
Tel.: (7 499) 255 57 16 
Fax: (7 499) 795 2120 
Mobile: (7 962) 907 96 63 
E-mail: usnk@mec.mecom.ru 
 
Dr Valery VUGLINSKY Delegate 
State Hydrological Institute 
2nd Line 23 
199053 Saint Petersburg 
Tel.: (7 812) 323 3458 
Fax: (7 812) 323 1028 
Mobile: (921) 313 2707 
E-mail: vvuglins@vv4218.spb.edu 

SERBIA 
Mr Tioslav PETKOVIC Delegate 
Republic Hydrometeorological Service of Serbia  
Kneza Viseslava 66 
11030 Beograd 
Tel.: (381 11) 30 50 834 
Mobile: (381) 64 83 85 014 
E-mail: tioslav.petkovic@hidmet.sr.gov.yu 
 
Mr Slavimir STEVANOVIĆ Principal delegate 
Republic Hydrometeorological Service of Serbia  
Kneza Viseslava 66 
11030 Beograd 
Tel.: (381 11) 30 50 823 
Mobile: (381) 64 83 85 011 
E-mail: slavimir.stevanovic@hidmet.sr.gov.yu 

SLOVAKIA 
Mrs Danica LESKOVĀ Alternate 
Slovak Hydrometeorological Institute 
Jeséniova 17 
833 15 Bratislava 37 
Tel.: (421 2) 59 415 412 
Fax: (421 2) 59 415 393 
E-mail: danica.leskova@shmu.sk 
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Mrs Jana POŌROVĀ Principal delegate 
Advisor for Hydrology 
Slovak Hydrometeorological Institute 
Jeséniova 17 
P.O. Box 15 
833 15 Bratislava 37 
Tel.: (421 2) 59 415 233 
Fax: (421 2) 59 415 393 
E-mail: jana.poorova@shmu.sk 

SLOVENIA 
Mr Marko HAM Principal delegate 
Permanent Mission of Slovenia in Geneva 
37-39, Rue de Vermont 
1202 Geneva 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 716 17 86 
Mobile: (41) 79 761 5368 
E-mail: marko.ham@gov.si 

SLOVAKIA 
Mr Zlatko MIKULIČ Principal delegate 
Environmental Agency of the Republic of Slovenia 
Hydrology and State of Environment Office 
Vojkova 1b 
1001 Ljubljana 
Tel.: (386) 1 478 41 53 
Mobile: (386) 51 648 970 
E-mail: zlatko.mikulic@gov.si 

SPAIN 
Dr Antonio MESTRE BARCELO Principal delegate 
Spanish National Meteorological Agency 
c/ Leonardo Prieto Castro 8 
28040 Madrid 
Tel.: (34 91) 58 19 705 
Fax: (34 91) 58 19 767 
Mobile: (34) 62 60 22 752 
E-mail: amestre@inm.es 
 
Dr Ing. Alberto RODRÍGUEZ-FONTAL Delegate 
Subdirección General de Planificación  
y Uso Sostenible del Agua 
Dirección General del Agua 
Calle Agustín de Bethencourt, 25 
Despacho 216 
E-28071 Madrid 
Fax: (34) 91 45 35 307 
Mobile: (34) 69 01 03 246 
E-mail: arfontal@mma.es 

SWEDEN 
Ms Cristina EDLUND Alternate 
Swedish Meteorological and Hydrological Institute (SMHI) 
SE-601 76 Norrköping 
Tel.: (46 11) 495 8674 
Fax: (46 11) 495 8001 
E-mail: Cristina.Edlund@smhi.se 
 
Ms Gunlög WENNERBERG Principal delegate 
Swedish Meteorological and Hydrological Institute (SMHI) 
SE-601 76 Norrköping 
Tel.: (46 11) 495 8365 
Fax: (46 11) 495 8001 
Mobile: (46) 70 81 58 365 
E-mail: Gunlog.Wennerberg@smhi.se 
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THAILAND 
Mr Pongsthakorn SUVANPIMOL Delegate 
Royal Irrigation Department 
Dusit 
Bangkok 10300 
Fax: (66 2) 241 3348 
Mobile: (66 84) 700 0539 
E-mail: pongsthakorn@yahoo.com 
 
Mrs Chongkolnee YUSABYE Principal delegate 
Thai Meteorological Department 
4353 Sukhumvit Road, Bangna 
Bangkok 10260 
Tel.: (66 2) 398 9868 
Fax: (66 2) 393 9409 
Mobile: (66) 84 432 6868 
E-mail: chongkolnee@tmd.go.th 

THE FORMER YUGOSLAV REPUBLIC OF MACEDONIA 
Mr Vasko STOJOV Principal delegate 
Head of the Division of Hydrological Investigations 
Hydrometeorological Service 
St. Skupi b.b. 
Skopje 1000 
Tel.: (389 2) 3097 112 
Fax: (389 2) 3097 118 
Mobile: (389) 70 23 79 24 
E-mail: stojov@yahoo.com or vasko@meteo.gov.mk 

TUNISIA 
Mr Moncef RAJHI Principal delegate 
Institut National de la Météorologie 
Rue Mohamed Ali Akid 
B.P. 156 
Charguia 
2035 Tunis-Carthage 
Tel.: (216) 71 773 400 
Fax: (216) 71 772 609 
Mobile: (216) 98 595 844 
E-mail: moncef.rajhi@meteo.tn 

TURKEY 
Mr Ramazan SAGIR Principal delegate 
Turkish State of Meteorology, Agriculture and Observation 
Meteoroloji Genel Andurlugu 
Zirai Meteoroloji de Iklim Rasatlan 
Daire Baskani 
06120 Kalaba 
Ankara 
Tel.: (90 312) 360 8198 
Fax: (90 312) 361 2371 
Mobile: (90) 505 624 0018 
E-mail: rsagir@metor.gov.tr 

UGANDA 
Mr Wilson Fred KYOSINGIRA Principal delegate 
Ministry of Water and Environment 
Directorate of Water Resources Management 
P.O. Box 19 
Entebbe 
Tel.: (256 414) 32 1342/32 3532 
Fax: (256 414) 32 1368 
Mobile: (256) 772 441265 
E-mail: fred.kyosingira@mwe.go.ug or fredkyosingira@yahoo.com 
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UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 
Dr Ann CALVER Principal delegate 
CEH Wallingford 
Crowmarsh Gifford 
Wallingford 
Oxfordshire OX10 8BB 
Tel.: (44 1491) 692 261 
Mobile: (44) 7823 327 572 
E-mail: anc@ceh.ac.uk 
 
Mr Paul DAVIES Observer 
Met Office 
FitzRoy Road 
EX1 3PB Exeter 
Tel.: (44) 7795 426901 or (44) 1392 886264 
E-mail: paul.davies@metoffice.gov.uk 
 
Mr Ian LISK Alternate 
Met Office 
FitzRoy Road 
EX1 3PB Exeter 
Tel.: (44) 1392 885 135 
Mobile: (44) 7753 880 672 
E-mail: ian.lisk@metoffice.gov.uk 
 
Ms Karen McCOURT Delegate 
Met Office 
FitzRoy Road 
EX1 3PB Exeter 
Tel.: (44) 1392 886 784 
E-mail: karen.mccourt@metoffice.gov.uk 
 
Mr Roger MOORE Delegate 
CEH Wallingford 
Crowmarsh Gifford 
Wallingford, Oxfordshire OX10 8BB 
Tel.: (44) 1491 838800 
E-mail: rvm@ceh.ac.uk 

UNITED REPUBLIC OF TANZANIA 
Mr Deusdedit B. KAGANDA Principal delegate 
Tanzania Mission in Geneva 
47, Avemue Blanc 
1202 Geneva 
Switzerland 
Tel: (41 22) 731 89 20 
Fax: (41 22) 732 82 55 
Mobile: (41) 78 625 6578 
E-mail: desboni@yahoo.com 
 
Mr Peter KATO Alternate 
Tanzania Meteorological Agency (TMA) 
P.O. Box 3056 
Dar-es-Salaam 
Tel.: (255 22) 2460 706 
Fax: (255 22) 2460 718 
Mobile: (255) 784 472024 
E-mail: kato49tz@yahoo.co.uk 

UNITED STATES OF AMERICA 
Mr Curtis C. BARRETT Principal delegate 
National Weather Service, National Oceanic and  
  Atmospheric Administration (NOAA) 
NWS International 
Room 11, 152 SSMCII 
1325 East-West Highway 
Silver Spring, MD 20910 
Tel.: (1 301) 713 1784 x136 
Mobile: (1 301) 252 9189 
E-mail: curt.barrett@noaa.gov 
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Ms. Reggina CABRERA Delegate 
ER Hydrologic Services Division 
National Weather Service, National Oceanic and  
  Atmospheric Administration (NOAA) 
630 Johnson Avenue, Suite 202 
Bohemia, New York 11716 
Tel.: (1 631) 244 0132 
Fax: (1 631) 244 0167 
E-mail: Reggina.Cabrera@noaa.gov 
 
Dr Harry F. LINS Delegate 
Office of Surface Water 
U.S. Geological Survey 
415 National Center 
Reston 
Virginia 20192 
Tel.: (1 703) 648 5712 
Fax: (1 703) 648 6687 
Mobile: (1 571) 218 5077 
E-mail: hlins@usgs.gov 
 
Dr William SCHARFFENBERG Delegate 
Institute of Water Resources 
Hydrologic Engineering Center 
United States Army Corps of Engineers 
609 Second Street 
Davis, California 95616 
Tel.: (1 530) 756 1104 
Fax: (1 530) 756 8250 
E-mail: William.a.scharffenberg@usace.army.mil 
 
Dr Verne R. SCHNEIDER Alternate 
International Water Resources 
U.S. Geological Survey 
420 National Center 
12201 Sunrise Valley Dr. 
Reston, Virginia 20192 
Tel.: (1 703) 648 5230 
Fax: (1 703) 648 6687 
Mobile: (1 517) 215 5788 
E-mail: vrschnei@usgs.gov 
 
 

2. REPRESENTATIVES OF NON-WMO MEMBERS 

THE HOLY SEE 
Mr Leone Maria MICHAUD Delegate 
22 Avenue du Bouchet 
1211 Geneva 28 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 734 09 62 
Mobile: (41 79) 467 5302 
E-mail: lm.michaud@sunrise.ch 
 
Mr Erwin VAN MARISSING Delegate 
16 Chemin du Vengeron 
CP 28 
1292 Chambésy 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 750 98 20 
Fax: (41 22) 758 17 29 
E-mail: evmariss01@gmail.com 
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3. INVITED EXPERTS 
Mr Angel Luis ALDANA VALVERDE 
Centro de Estudios Hidrográficos 
Paseo Bajo Virgen del Puerto 3 
28005 Madrid 
Spain 
Tel.: (34 91) 335 79 63 
Fax: (34 91) 335 79 22 
Mobile: (34) 606 54 23 97 
E-mail: angel.l.aldana@telefonica.net or  
angel.l.aldana@prohimet.org or  
angel.l.aldana@cedex.org 
 
Mr Charles PEARSON 
National Institute of Water & Atmospheric Research (NIWA) 
P.O. Box 8602 
Christchurch 
New Zealand 
Tel.: (64 3) 348 8987 
Fax: (64 3) 348 5548 
Mobile: (64) 21 862 892 
E-mail: c.pearson@niwa.co.nz 
 
Mr Paul PILON 
International Joint Commission 
234 Laurier Avenue West, 22nd Floor 
Ottawa, Ontario K1P 6K6 
Canada 
Tel.: (1 613) 995 0194 
Fax: (1 613) 993 5583 
Mobile: (1 613) 794 8789 
E-mail: pilonp@ottawa.ijc.org 
 

4. REPRESENTATIVES OF INTERNATIONAL ORGANIZATIONS  

AFRICAN DEVELOPMENT BANK (AfDB) 
Mr Arthur Jr SWATSON 
Water and Sanitation Department 
African Development Bank  
B.P. 323 
1002 Tunis Belvédère 
Tunisia 
Tel.: (216) 7110 3278 
Mobile: (216) 215 33 889 
E-mail: a.swatson@afdb.org 

AFRICAN UNION COMMISSION (AUC) 
Ms Olushola SODEKO 
African Union Commission 
Department of Rural Economy and Agriculture 
P.O. Box 3243 
Addis Ababa 
Ethiopia 
Tel.: (251 11) 5517 700 Ext. 61820 
Fax: (251 11) 5516 062 
Mobile: (251) 912 053 411 
E-mail: olushola_sodeko@yahoo.com or sodekoo@africa-union.org 
 
ASSOCIATION OF HYDRO-METEOROLOGICAL EQUIPMENT INDUSTRY (HMEI) 
Mrs Christine CHARSTONE 
(HMEI Administrator) 
c/o WMO 
7 bis, Avenue de la Paix 
CP 2300 
1211 Geneva 2 
Switzerland 
Tel.: (41 22) 730 8334 
Fax: (41 22) 730 8340 
E-mail: hmei@wmo.int 
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Mr Robert DOORNBOS 
(Vaisala via HMEI) 
Vaisala 
194 South Taylor Avenue 
Louisville, CO 80027 
United States America 
Mobile: (1 303) 408 7036 
E-mail: rob.doornbos@vaisala.com 
 
Mr Luis Hernando GOMEZ 
SIAP & MICROS Italy 
Via del Lavoro 1 
31010 Castello Roganzuolo S. Fior (TV) 
Italy 
Tel.: (39) 0438 491411 
Fax: (39) 0438 401573 
Mobile: (39) 348 7215977 
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